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C~PITULO .. 3. 

IGUAL.DAD. UTÓPICA 

3.1 Reiati~Ídad;d.el. Principio de Igualdad ------------------- a1 



INTRODUCCION 

Por algunos años en la vida laboral de México se ha 

llevado una lucha constante por la igualdad de. derecho entre 

el hombre y la mujer. 

Grupos en pro de la mujer, movimientos•· fem1nistas,· :a'sf 

como algunas · in~i it~Si()~es .ái:.~~~.~ . Pªl'.ª' ~l ~a.( han·· lc;>grado dar. 

:::::.::::·::·I~~~11itr~¡~~tir :~~~~~1~~~t~~1::::::::: ::. · ... 
el artícufo i;: ~ua.~~? :con~ti~ucional>'en: la,,parte '.primero o:de .su .. :· •• : 

_',':·. 

: contiene .. .fa 
\ -. ;''- ~·, 

······~f~1d1~;/ ª~g~;;,iI~ 

la condki~~·::~~p:~1~·~""b~j~·:~ • b~al se e~cuentra el trabajo· de .. 
~,,,-, -,:~< . ·,>: .·:·\~.J-_. 

la 

;:· "'·· 

Duran.te 'l~i/. años veinte, se impulsaron las virtUdes. 

intel~ctuales. y cívicas de 
. ' -·· 

la mujer. Esta empezó 
--- . - - -, 

desarrollar. diversas actividades, como la participación 

clubes literarios, publicaciones de obras, formación . dé 

ateneos, etc. 

l 



La legislación referente a la mu~er. quedó: ~nt~ct~. por 

algunos años hasta que el. Presidente Elías C~lle~ ·e~pidÍó; en 

1928, el Código Civil para el Di~trit~ Fe~er~l; en·:~l que se 

estableció la iguald~cl j·uddica ~el' h~~~~ y 1á 'm~jer, ;además 
.:o.~r::: :; <.:·~ 

de otorgarle la .liber,(act; de.•·p~~ctica~ ·. ~ús der~~hos' éivües, . 

eje~ce~ un ~mple~, 
sus bienes ·disponer. 

de ellos:. 

Con un espíritu de igualdad, se dispuso que las mujeres 

gozarían de los mismos derechos y las mismas obligaciones que 

los hombres 1 con las modalidades consignadas en la propia 

ley. 

Al tene:i;. la mujer la misma ca.pacidad. que el hombre para 
' ... 

efectuar una relación de trabajo, resulta o''.no'··c~~-tr~vesial 
que se pretenda dar una igualdad .~ue,,cl~sde.·u~ pu'nto de -~ista 

minucioso es unilateral; algo que;, para m.ie'sti:-0 derecho' es 

imposible, 

Así 1 de .esta·. manera la siguiente investigación trata de 

encontrar el hilo negro de este nudo jurídico que la propia 

ley inició. 

~-· 
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1.1 Concepto de Garantía. 1.1.1 Constitucional. 

1.1.2 Individual. 1 .. 1. 3 Historia. 
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Trabajador. 1.2.2 Concepto de Mujer 

Trabajadora. 

1.3 Breve historia de la lucha por la igualdad de la 

mujer. 

l. 4 Igualdad. l. 4 .1 Concepto de igualdad. l. 4. 2 

Concepto de Proporcionalidad. 1.4.3 Diferencias 

entre igualdad y proporcionalidad. 
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1.1 Concepto de Garantía 

Para poder entender que es el ·Principio. de· .¡gÚaldad y. 

como opera tenemos que entender que e·~ una ·garantía en: un. 

sentido amplio, 

. :~' ·~ 

1.1. l Garantía Consdt~dléirial 
, .. - .. .f·'" .__,,.•;,;-,~ •. ' -- .. -

En un sen~iCl()c;i.f~~trl.ct~ podemos definirla 

conjunto de instrumJ~f~.~ procesales establecidos por la: 
.,. 

fundamental con el ' objeto de restablecer el .. -., -· . 

constitucion~l cGando. el mismo es transgredido por ·ú~. 

de autoridad ~~Htica." 1 

Es de~ir; . engloba todos los medios represivos y 

· preventiv,Ós que. la. constitución o 'la Ley fundamental otorga· 

como defensa. al i~~¡vidúo. ~{contra. de ~·os actos de autoridad 

que violen sus ·ciereC:hos,•in~lQ~h~e~.c~ :~a persona. 
"· <: . .: :-;· :,:,·\ u • ~ .·.; f J;> ~ : ,.i. 

'. ;,;._,\ ;··;:.;:··5:~ I' '< ;_>\·:>- > ·Í·~ .~'., 
•·.· ,, ,,. ~ ::~:,:.~_; ~}~:,,·:. "-1:· ' . ~-::~~12.<·' -:: ~·- ,· 

·. Algimás,..-;!juristas\.-:éc::onsiderari: :que estas garantías son 

'· {::::.:~~hrl~l~f ?1!!~ª:::~ º:::::.::º :",,'.":.::. m'.: 
<·:_:-,. w :·~·,.·; .• :/:1..· ,,. 1,· .-.:..:1;: í 

"'·'' 'púrito' 'd'e' l~i~'I~;'.;:particúiar, por su eficacia, magnitud y 
'. :···-f~,:;".: . ·. . ,. ··;~. :.' ; .. :.\:~ . 

· "'}\rrai9o, p~pular; iO que queda ampliamente demostrado con la 

1 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, Djccjonarjo Jur!djco Mexicano Tomo !!. Edilorial 
Pomia. Mexico, 1999. p382. 



¡ .· ' 

p~opOrciorialidad .·numérica que guarda con las demás 
,,. ,, '' ,• 

gai:anÜas ;. ·sin. ~mbargo el juicio de amparo ha rebasado el 
-' •. ~ . 

carápter . de' ; control constitucional para convertirse en 

control de legalidad. 

Es de .mérito considerar que las garantías 

constitucionales han sido definidas en ~uchos casos como 
., 

garantías individuales, lo ; que':.es ;'erróneo;'·; pues hemos viste 
' ' . "",· 

que las garantías constitucfoh.iiJ.~;·'5iói~ son. los medios de 

defensa de los. derechos subje·~-{vC>~·"ci~ ~.a ·persona o los que se 

les denomina garantías indivi~~~i~~( ·. 

l. l. 2 Garan c.Ía individual' -> .. /~/.· .. -. .. ·:. <,· ' _-' -- . "!~ ·, 

En cuanto· ala· ga~a~tía 1'.ndÍ.vidual tenemos que decir 
·"< ·' ·,': ~,,.::·. 

es.· el conj ~nt~ ictii':.i:!~tecíioé. inherentes a la persona humana 
. ' <-. :' . . ,: '.· .. , . -::.·_, ·_;·:{\, :2; "_'.' f 1 ,. ~ -.. .,.·, ':-~ -·. ' .; .~.' 

·· el sill\ple h~cho¡;~~·;9~~i;6;;·.pero que se encuentran 
., ·: .... u-~;;, /.~.ji~:~.-- ;·:· , , 

· · una'.· nornía · •.. · i:und.am~ntal .•. para poder otrogarle el 
.'.· ·;" ·:··<. ···:f~~<-:>?\:l\\<r:::A·.:.. <; . 

:'obligatoricis<,y:,:·que el Estado debe procurar al 
·-·:-··:\.fe·:·<}.>'· ... · 
;:·._<: ;~, ~ . ..{ < 

. -.' " . "~ .. ·:·:';l./' ~~i:i-:;: .... ~. 
· Ei• Est-a'c!o. como órgano supremo 

f;~:~ai~~~f:~;~~~t~&Mes Y jurídicas tiene la obligación 

; <. ; -~r'~ida:ii_~_gn~.fe9c',fe;S:rar~r;~l.dO.;OS··,. lpaa.·rsaegucrulb' dral' dr, bienestar y todos aquellos 

· "•.~l~rn~ni:C>s'; sus necesidades y lograr 

con ello su felicidad. De lo anterior se desprende la 

naturaleza de las garantías individuales. 
ó 



··.' .,. 

Esta: naturaleza se traduce j urídi~amente • 

relación ele derecho existente entre gobernad~ y. el", Estado 
,: ~· : .'.'; 

como entid.ad jurídica y política, como persoriáÚdad p~opia Y' ; 

con autoridad; . ;; ··.···,•· •. :< <. " :/.:. 
:,<:::'..:· 

:. '. : :·' .. -· .:· -. ·. .._ ' 1 _··. ! -. .:. ;. )- ~,. ',i···1· 

E.l Es,:ad~./10 'es un ente de potest,~d · iü~it.a'c1~; ._e,s :sujetá: 

á ciertás;i ... estriciciories que obedecen; a .éu: riáí:Uraieza, como· 1a 
. , '.~ ·~ ·,-·-· ,-. ',. :). '.: ·,· ·-·~, f- .:·.{;~: 1!' 

:~e c::::¡1:·•· ::·J2~t&llfü~d~!)ct~z~i:~~~J{~'r1.;:~ª~,_},~actuc i éndose 

. '' ~:: -~·''.' f::.-:-:-.·-i~.~:,~:.t.·J_:-~.·;::;,:._·~·~~~~,~~~~- <},;·~,:~.-: ;: ', " ~ : /~-~. ·-
"' ~- ·,' <;.: .: ~ ¡ ;,, 

·-~ -.:." ~·/~:::·/' ·: J; '.::_~~·;:.·::;,·~;(.:· ·~y'' 

Por .10 ·. :.,ff.~C~ ·y1á garantía . i~dividual, denota 

esencialmente efi.;prfri6ipio .de seguridad. jurídica inherente a . 
. "·.· .. 

todo régimen defuoc~~tico que, no es sino la obligación de 

todas las actividades del Estado de someter sus actos al 

derecho. 

Nuestro país puede definirse como tierra de grandes 

libertades debido al constitucionalism9 que ha tenido, y en 

el· cual se encuentran .>consagrados desde un principio 

derechos del homb~e;y/~~l ciudadano. 

La con~Út u6iór( 'Gaditana de 1812, consagró en el 

artículO 4 elderecho de libertad, a la propiedad y de los 

demás derechos legítimos de los individuos. 



;,'::·.:.:··. ' . ' '· 

consÍ:it~~~~.~·~i>~a-24 ·d~~ artí.~ulo l52 en adelante, La 

contiene un i'.f~t~a:" · respetabie; : de: .dé~e'ci1os .·,entornó a 
' .. ,_.,', ;1 ' ' 

garantías indi vidG¡¡ie~'.!'cte frascendell.cia. 

< ', 

La constÚución centralista de 1B36 

sus primeras .s'ie,te 'leyes a "los derechos del ho~~~· .. ;, .. 
-.-,: .. ·· 

•. 

En 1847 se restablece la carta Feder~l'.:.d; iB24', 
,.· ".:, ·_;·· 

Otero asienta;,. en · e1··. artículo 5 del Acta de 
¡· •" :.:.:,t;··>t º'-'-:;".;º 

. siguient.e/· "p~fa asegurar los derechos dei hombre que 

~~gst~~trI~i·Jlt·iíf,°'.Jfc:, una ley fijara las garantías 

libertad/•:-seguridad; :: propiedad e igualdad de que gozan todos 
, , _·:;·~::.· ,: .~ ··.::.;:.<;·t--.'..~!:':~ ... ;~~;iX~~~¡x:.,~· .. ._~_-_·;.· ·~···. .. . 
: los hab1 ta? tes ~?E!·)a-.R,epublJ.ca y establecerán los medios para 

.- .• -· h~c~ri,·~:¿·:~~f~~~J~b~C~ v, 

·;: ... f>·:/::f_-~'.r .. ;.;::_ .. _ \'\; ·\t" :1!j;· 

co~o :re'sui't<!do:: d_e esto, la constitución de 
,• . : ', \ .":~: ¡ ... 

.. 'sus p'rimerCi~'1:29'.::a'rtícuios. a lo que llama derechos del .. · ... - .- ".: .- ... ,_ .. ,. •, . ,. .. . . 

•e q~ienes después de un intento por el poder 

'IZQUIERDO MUCIÑO, Martha, Garnntlas jndjvjduaJes. Ed. Pornia. Mexico, 1998. P. 57 
'lbid. 

-------------------------·-· -----· 



volvieron la calma estructurar al México 

indepe~diente; 
... 

La consti~~cfan ;d~ 1824 fue la pr_imera en 'regir 
. ·-,,:'.· .• ¿¡ 

independiente cte'~éX:ico,.yaqUe la ley inspirada por 

la .vida ' -'. \ 
,\_:f~~ 

Marelos >' '· 
en 1814 no 'alcanzó' "vigencia 

.:' ~~·· ...... ··--.• 
práctica. Dicha 

::::::::. ";:,;tt,::·::":::n ':,.::::::::,:na 'º7:<e:i]~~C.~~ 
artículo 152 ~:- adelante. Pero a pesar de que la ideologí/·;,··í~ 
libera~ ~r~· i8·q~e prevalecía en ese entonces; algunas ,i~~as; . ·.~; 
que se .d~~·~'ab~~·· f~eran consignadas en la nueva ley no fueron 

.. , 
de" agrado'de:los' co.ns~rvadores, ni del clero que tenia una 

y política · de la República 
_ .. :·. . . .- . :·: __ ·;: -; '--~~~;./_='.=;i~ir,:~~~~-~::~~~~; z~~~~;lf:J~~;~?- ~t ... _!;_·> -: 

. iniciándose/enfonces":"úria'.· guerra. que duraría tres años . 

. /,,;, .. ··.·w~~r:i.;.~~.,1_. {~'.. '-: ··. 

influencia:;.'én /ra::;,vida . social 

;::;~~ ·~i;'.~t '•· ,'· ·.: 
Los.;,libéra es 1)-l:Ü~h~~~~ desde 1858-1867, .periodo durante '.\:;i} 

, ef ~ú~i/~{;~:~j~~ifJ~~J~W~J~it~ Juárez expidió la· mayor p~rte •,d~ •< ... 
-: -__ . __ · . -·,.'>\~ \·t~\;:n;~,~V/'.~~>r·( _:,t·_._··· . . • _,- . . }" . .. -

las leyes dé ::,R,eforma, que posteriormente fueron' ·Inéo~~orad~~·::;? ::e 
" < ... :'·,º, - .· .\: .·- -:~>;"_:,./ 

a la constftución.' .Triunfantes los liberales, ·.asufn'iero'n °¡~~ . . . ' . 
'.oc.·:.::. 

labores del gobierno y hasta su muerte, . Juárez' ocupó la .'' . 

presidencia de la República. 

A fines del siglo XIX y la primera década del siglo XX 

los campesinos vivían una cruel realidad, no eran dueños de 

la tierra que trabajaban y sufrían una vida llena de 
q. 



injusticias, al iguai que los obreros, carecían de los 

derechos más elementales y estas desigualdades se 

acrecentado cada vez más. 

El General Porfirio Diaz, quien fuera defensor 

República durante 

perpetuándose en el poder olvidando ; p~c:o,·: á "pe~< sú. pas~cio 
' ''·-<··' -,~'.->·.'/·-:.;· :;~j\ -

liberal y entregándci"se .cada·'.'vez' "más •;a . 
• -' : • ., -;\~;·/ ~·- -, • ',. - ··;;- ./,·:, < ' 

resultado. de tocio e~·¿¿- f~~·i.~;';d~~~Ífa{¿~:<d:~~i9fo'; 
' ... ::, ;;( '.á:' '.: .• ;.·}i;~~};;:!:;'\~%:i~~>.:::g <' 

. · "En üi7 iÚii:;~ ~~:cons~.i~~cii;~~,:~L"~C.~"u~l~~nte nos rige, . 

iri.trodu~iendo ád~tnás . de las ~i~a~¿·i~~. 'indi viduáles 
'. _;. ·._ ,\ 

s6ciales en ~áte~iálaboral y ágraria." 4 

las 

Por otro· lado tenemos que mencionar al 

objeto de l~s garantías individuales. Como hemos 

· g~rani:í.as ", s~·!'• .... d~':'·echos públicos puesto 

/. · incórporados/~'h(i~ C:6nstitución que las protege en 

~e; l~s~,~~~ffn~~;ii~{a ~a~go de las autoridades, quienes 

límites::en>'e!f;,ejércicio de sus órganos gubernativos; 
~·:.'' -.' .· .... '· .;•\ :'; 

finalidad ~·d~.' no. afectar a los intereses 

·····sociB:les. 

' IZQUIERDO MUCl!ilO, Martha. Op. ,Cit. p.58 



cosas 

"El sujeto .de la rela~ieln j~rídica• ~~tre e.l Estado y los <:.··. 
subordinad~s c~nst~ de:ciós p~rti{s: ad:ivo'Y;P~~i~o .. El activo 

es el goberna~o· y :el pasivo esta constituido por el Estado y . 
. ' . '_ ·. '~ . ·' Í - _¡ ~--:--•¿; :! ,_- ,~_,,·-:._'.o'.,· _. ;-'' ; . • ·, " .. ' .. 

·;·:·," :i.·.', 
. ,--., 

. . .' _,·!. ·' ' 

; c.<Jrri~ ~e; ~á mencionado anteriormente·:; er . Estado tiene la 
:·.:1' ·-·,'·.· 

· ... ·'. oh: ba. lc1e: gr' :ét/o·'ód,no}.·····.~.1:,eo'.:·.·.: ..•. ~n.·e~.c~·e:sra'rpioor.·. :·plaorsa· iritJr;;~a ci~ ; ;9~~ ' gob~ rn~dos Y 
.cons'e~i/ai-';J.a. iriteg1;ictád humana 

.•... ;·ae1 ... ·~'.i~~~;~ti::·.:;_~\Y~~j·~h6·.,.d~··:•ias· ga~an~~:~~,~,t~i6~r~~les es el 

·· ·ri~~1e'to á'e·:ia'. dignidad humana, toda vez;~que:tlos ;derechos del 
': -~'. ,_ .... .,·<,>:·, '' ~· ' • . ... ,:;'_:·(·~~~)~f)~~-/~:::{~:-:·, ·;_·' 
hombre·.son'l.a base .de las instituciones:·políticas y sociales 

. ' '., '.. -~ .. ::: :\.' .'~!-~-:-·:~ ·,:_' : ·¡ < 

. q~e c~~fc>J:mán al estado. , .';;i;: /''' 
. ·-·;-¡-

"Las garantías tiene dos caraC:te·~;í~t·¡.cas principales: la 
·,. 

Unilateralidad y la irrenunciabilidad. " 6 

Podemos considerar que son unilaterales, porque el poder 

público es el único encargado de responder de la efectividad 

de las garantías, para respetai;las y hacerlas resp.etar y 

'IZQUIERDO MUCJJilO, Marthn. Op. Cit. p.60 . . 
"BURGOA ORIGEL, Ignacio, Las garaM!ns jndj\'jdua!es. 30' ed. Ed. Pomia. Mésico, 1998. P .. 167 

11 



,:_··.' - ' i. .·.~·· ~:.: :·.'<>·_::. ·,.:· _:-·_:,/;.'-.. · .·. ·~.:, 
. . . . . .- .. , . . . :. ~ -~~. 

• .. - ; ··'~--:.-~- ., ·~ :·~.:.\ !'•" 

queden a salvo de la inobservancia p~~ci~Í ~::t-btal ?~ i'~. iey¡, ;··· 
. '.;; . :~. '.· 

de esta característica se derivan otras: :perina'nen~i'!i\'.¡:Íorque :· 
.. , . -~> .. ,--·,, ·~.:'<'.·;<,:·;:;/: 

existan derechcis \llar'~/ acdciíiari\ · ,. 
.. :-~~--: ., ~, -- -"<::.~?:, 

son permanentes mient'ras 

generalidad, porque protegen a todos ·por· i~Ga1/~~~;é;na_cf~',~:'.;~} 
porque están plasmadas en una ley suprema•.' i} ccmstit~~ióJ;. ~;_v ... 
imputables, porque deben de ser observadas de lcl. •m¿~a·J~rm~·J.< 
en que son encontradas en la constitución. 7 

Hemos visto. ya lo que se refiere a• Ía~;gáÍ:antÍas tanto 
".~:::; ·, _;._ .' - .··. ·. 

éonstitucionales , como las :Í.ndivid~~le~'; · pero existe otro 
·. ,:., .¡·' - .... 

.grupo garantías; • ra gai:anú'a social. 
·;·',¡;·:. ·.·:._. __ , ···;'',··,""-'·' 

entenderla~ ·débé'ni"'~'.<saber. ¡jr'iméi~m~nte que son . 
• ' , ·, :·~ ,J,. ·, . >:·· : '">. " -···_,~· :-.. -., . . 

de para poder 

:~ ;_.:- ,,·,·t·.·: '_ ;": ,··.:,_'.'~· .. ;· 
·- •;:- • " "<'.: ;; 

"Las gar~ri~Í~á scicial~s 'sori el co~junto de derechos que 
~-~ .''J::,::: .: ·.:~· 

consisten en .. una< ·rnedi~a /cié' ·preservación de la clase· 

campesinos, limitando así 

acción. " 8 

social de 
.· .. ·;,: 

la _,relación jÚrídica (Estado-gobernado) se 

e~cu~~ti:~; h~ f~v6~ de la clase trabajadora como sujeto. 
·';·; .... ·.:.::· 
gara:ntías. sociales surgen cuando determinadas 

7 BRADESH, Luis. Ggrantfas constitucjono!es Ed. Trillos. México, 1998, P.37 
' IZQUIERDO MUC!ÑO, Mortho. Op. Cil. p.65 



están protegidas contra cualquier acto 'agresor del Estado al 

.cual se le exige la adopción de ciertas medidas para proteger 

a la clase económicamente débil frente a la clase poderosa. 

Las garantías sopiales aparecen por primera vez 

México en la constitución de 1917, se crearon· 

finalidad de presentar un equilibrio con 

garantías indi vi.duales que se.' encuentran 

familia. 

Burgoa, sostiene la idea de que " ... las 

que las individuales conllevan en 

.·\d.·<ud~-·.·,~l~~~-:;/felación \j~~Ídica:..;•, pues considera que 
. ·,-<''·' ,,.., :·: ·J·. ·.' .... ~·,:,<' 

" ... determin'adas 'cias~s· sociále;;están 'situadas en una critica 

situación económica y que por tanto'simpl~mente exigieron al 

Estado la adopción de ciertas medidas proteccionistas frente 

a la clase poderosa creándose así las garantías sociales; ... 

además no solo se excluyen sino que se complementan entre 

ambas al hacerse efectivas las garantías de libertad e 
D 



·>~· 
igualdad en.tre .• ·•· 'ia~i' distintas .clases que componen la 

estructura'. de·"~r¡~··~1~~ª ·~~cied~d. " 9 

;.,'.,.·· 

Hemos definido las garantías y • para poder entender 

nuestro tema de estudio, tenemos que dejar definido también 

que es y para que es el Derecho Laboral. 

En virtud de la naturaleza de esta disciplina han sido 

diversas las denominaciones que se han propuesto, pero 

ninguna de ellas'.quec:ia a salvo de imperfecciones .unas más que 

.otras; entre ~ib~~están las siguientes: 
:·~ ~-:':-i." ;~ ·., . ' .. • ·'· ,:' ·" . ~ ·.:',: .. : .. ,,,. ,.,, <rt~~· .:.:( .. :.r,:h;' 

.. :.·,.'···.: ;·.:'.'7·.'· .. .,, '•' '. ,' .. :;~:~-' :\f:~~t~{,;~~/:, -.~>:t·:·· 

LEGISLACION IN~UST~I~L; e Este fue el primer nombre que se le 

'atribu;~ ~ l~ materi:a;·s~··origen lo explicamos por la época en 

'' BCRGOA, ly11ac10. Op. Cit. p.169 

I~ 



que este surgi.6, ya ~ ,l_, º''"""'''' 
las indüs~ria~ · ~·:~1~ ,~~ri~~~uente ~ál~~t~; bbi:'ero .. .:1.:

0 ·. 

·:·:',; 
:-··, 

; .. ·:;~:~~\~~~-~ 

·porque• .. . :'(}.• 

·~·ri'~~ 

;'p~opía~e~t:~.·.. :r. 
·,-: _._,: ·,y 

,dicha, \¡'.", -·:~~~j'r1co·ia./ > · -~{~/:-
,·-. '.:-:,,,· .. , :;; ,~

además de que :solo\:.acoge,;mater1asi.,tótalmerite'.a'jenas·;-: como. son '.<. :•. 
·, -"--_-\:)·.~:>:.~::n~~;:~.;/~:;'.~;Yr};~ '.~;_::\~~:1~~~-ht<·:~!-~~~{:}::·){'./}:?:::;~ ::··.: :.\': ::.-::~;.-~·{-'-~_-:_-'- -, · ~~-~ :·.· 

las patentes,. las;; m.~7~~~; .\•lo~;·.:'~cidélos ;:~i~~,ustriáles; y '16~ '< ~· 

nombres com€'.rc~aies, ~:·ciu~ "'~'6.t:~~a.i~~·o't~:··~;;ri·.~~j·e~o' ·~~i . oe~~~ho . :.;;·'~ 
Mercantil.·.' · .. 

·:•\'_¡· 

. - . : ' ·. ;' . : :-. -~ -. :~- ~ 

rama ju~ídica. / . 
. v.' . 

por i.ii~ •,• exigené:ias ¡Jropias del bbrerismo y por 
'·::·: > /.:~:; -

:.constituir los. obreros el objeto c.ardinal de sú preocupación, 
'; 

aútores lo . han• llamado Derecho 'obrero." 11 

. . -''·:_·' .. ; 

• rech~z~ ·~·~.~~·· denomi~a~ión por que sus alcances son 
-.. ' -'· '' :.~.: - " ·"" ,' -' " t. 

· ..... •~ht~ltZ·~M~l;~lli~~~~! .. ""., ··::,.::": .. ::,::::::,::, ~: 
~; C .~r~,~~l~~§~:".:~~' '1as fabricas comúnmente llamado obrero, o a 
:¡.'.:; ~~~\ .. 'J;:.. :.~-;· ,·\: .. :;-.~ .•. ·:>·· 

"'. CLIMENT BELTRAN, Juan B. Eonuularjo del Perecho del Trabajo, 13' ed. Ed. Esfinge. ~léxico. 1995. 
P.12 

"MO'O' AAMON. •••~. "'"''''lfuOlo. <~ ~.ro~~~~J 
15 



quienes realizan un trabajo manual, haciendo a un _lado otro· 

tipo de actividades también contempladas en nuestra· 

legislación. 

DERECHO SOCIAL. - " Este es comúnmente entre los tratadístas·J'c_ 'iX', 
e'spañoles, quienes citan entre las ventajas, la utilidad· de~"!· '"';';. 

;:;" ;~¿~~~ender. to~o i~ relativo a la seguridad social, la cual, H~··:'.< ;,·>; 
/. 'ill'dect~X:'coh'; {;i,~.'. términos Derecho Laboral y De re ch~•• id,~{·.· ,_: 

. ' -~' /;,~ 

' '.~~:aba]~;- :~isi::'t~f;[¿~-ro lado tiene el fundamental inconverii'ette ( ;\. 
·.-,..: .. _.'· ' ' , '· t\ '·- ; • .. .• ,_ -· ·-: •• ~.:\: 

- de· ,ser .•. unS t'é·~~1'rió. demasiado extenso,... e1 derecho . ·llaci.af-::, · ·; .. ,~. 

cbm~rerid~ ~'t_~~~<;isdplinas perfectamente delineadas:_ De~~~ho . ~.,fr 
. . ' 

Agrario, y ia' segúridad ·social. 1112 
,',¡• 

. ,1_; 

..•. _.;-·<f'.~ 

Esta :denominación la consideramos redundante e .impr~c--isa·-~ ... ;-,,:.• 
. '. ' ... ·. ··'; ,· ::;,~(; 

ya que l_a •,palabra social es amplia considerando que t_odo:_ .. , •. \• 

, , der~cho, es.~s·~~ial; así podemos apegarnos a la postura de: ~~i};':~j'.'; 
'.':. ~e·.~~-~ }~f~:{\.~~e.s modernas, que nos maneja que el dei:.::-¡~~i:'.t~~1~1 
, .;,/:;~~~,i_~_l):' ~o~sideraría una rama independiente del_._ ~e~~;~~~'~T:a~;~; 
' '.publico ;y".'.el. privado, es decir, que estaríamos C:orisicÍer~riC:i6 ;::;' . 

~·~. ·~· ·? /-~·~.(:_fü:~~:7~f¡4:H;Y.>- ~ ... . · .:!'; ·· -· · · , .·_e-~----,:. :_:_ >--. ~~<\ 
_. __ /;.~ __ ;,:ó<dere·chO ,i.'sOcial ··como· el género y el derecho de-~_\T.~ab·aJ Q, lá ,- ·'-" ·" 

: ::"-¿_-;.-.:. :--;):'~.( 

f~-\i":"~~~~'~L~tfJ~fr-;1°,.,tanto sería erróneo considerar "co~rect
0

a la 

~',;,4~fi~i_cJfij¡'.·~e, derecho social para hacer mención a la materia 
<;<>''' . . - • 

·'·' 'i-qúe"/ :reg1Úa' aquellas· actividades subordinadas que son 

" DE BUEN LOZANO, Nestor, Derecho del Trabajo 1, Ed. Porrúa. Me~ico 1999. P.34 
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retr.ibuidas en dinero,, pues como ya hemos establecido, el 

Derecho del Trabajo es.solo una parte integrante de lo que se 

debe entender como derecho social. 

DERECHO LABORAL.- Esta denominación ha tenido una amplia 

aceptación, inclusive ~e llega a utilizar como sinónimo del 

Derecho del Trabajo ya que las dos portan .' el mismo 

significado. Pero, aún con ello si tuviéramos que 'd~~idirnos 

por uno, sería el segundo, pues la mayoría de los tratad.ístas 

.· i~:.·mericiónan ya que bajo ese nombre sé ha incorporado a la 

actUal legislación. 

. ,•, ,· :', ' .. >-," " 
. No obstante'· la costumbre ha hecho :que.:la·· 'utilización de 

ambos términos sea ac~ptada en la vida .. ~6~i~1·; ~e~icana sin 

reparar en ! las cuessf 9n~.~ jécni.ca~ (¡~/ .~'ÚnqU,e mínimas 1 

es la 'más' propia para la 

'' ''.';di'e1ci~i'iri~;' :engloba todo el fenómeno del trabajo. Bajo este 
: ~-··· ' "' ' . '•· ' ·, . 

·• 

... Nestor De Buen indica. que esta denominaci.ón es la que ha 
. . 

térii.do mayor aceptación entre los tratadistas; ... 11 en rigor. no 

es una denominación plenamente satisfactoria al menos en el 

estado actual de la· ley y de la doctrina, ya que sus 
17 



:dispb~icione~ no comprenden a todas: l~s a6tii.ridacies en que 

pÚede manlfestarse el trabajo ... A p~sa;,de' ello no éabe duda 

•que el~~~néepto del Derecho del Trabajo es ~l ,~u~;más se 
..... ··<·· 

· ~proximá )al !contenido, no dudamos qu;, · én ' fuerzá · dé la 
;~' - 7 ,;.;:~.::: - ,.- ,, ., ·,.- ·.~ .-, '·''·· 

< e~pans :ión: ' cie derecho laboral coincidencia ~~~I'~ ambas la 
. ,., .. :·, :··· ·:.:;:/' 

·· .. ;<Ú79úé'íi''~ér plena en poco tiempo. 1113 

. :-->: .. ·· 

Essln duda para tratadistas de la talla.de Óe Bueri, que 

la terminología no eis necesariamente perfecta, 'más considera 

que es sus~eil'tible . de perfeccionamie.nto, el cual,. a su 
::,:: .... 

criterio', podr.Ía .d~r~e a corto plazo. 

\,:· 

Por otro _:l~d~ tenemos que Sánchez de. Al varado, señala, 

' "aunq~e se ha cri,ticado la denominación argumerii:~'riclo, que es 

'' demasi,ado amplia 1 es aceptada por la mayorí~ ,'de':l~ •c.orriente 

internacional debido a que tiende a ampliar. constarit'~~ente su 
·:,, 

ámbito de acción. 1114 

Nuevamente se pone de manifiesto el reconocimiento de la 

posible perfección del término, al menpionar que este es el 

que más se acerca al concepto de nuestra disciplina, más no 

"DE BUEN LOZANO. Nestor. Op. Cit. p.30 
"SANCllEZ Al VARADO. Alfredo, JnstjUlcjón de Derecho mexicano del Trabajo. J'J, Potrl1a. ~!<\leo. 
JlJlJO, P. 32 

L------------------~----· ... 

IS 



así se puede califica.r de término exacto para la materia en 

cuestión. 

El Derecho del Trabajo tiende a regular la prestación de 

servicios, debido a su carácter expansivo •. según señala el 

artículo 123, en· su apartado A .de .la constitución. 
:· .. ' .• ·;,,C ·' • :,:~ • •' . '·<~:.;· 

.. '..p.'·: ·.._.,..: ··.·: -. ~< ,··¡ ~J~~/-' ·.·· ."·~~ ' · .... :·. -·! :-:: 

,¡ 1•~,.z1r~Q:it~{~~it1t~ 'fü::::::·'. ·;~·::::::::: .. :: ":::: :: •... , .. 
. • ''deiri6~iri~~ió.~!;~;iriá''ig~"~'¡;p¿~da .. es la de derecho' d~l· '!'~abajo¡· '~/, .. 

;.t.·•·.:.·.·: .. ~~i~~~>iif;!;f~onsi~iiiad~ co~o una denomindci~~j a~pl¿~:'Yi; qu:~·\ ;'x,· 
. .··;t:y·-~-: >~.-~.\;}~~~it~;~;'.~i~~{~}~!::~/·:)~ -;',._ ·::·/ .. ~_-:_. ---. ' ·:- :.·. "/(.) ·_; ;" ':'/':--';: ., . 
.:"carece deT'algunas::;cára:cterísticas de nuestra.'.dl.scfplina>· es • ,;;::·· 

~:~'.~: -~?~~:~~-:--:- 0_~~--;~·i//:·~~~ .. ;:~J:fM·~~! .. ~Z;::~~:p;:f:~1:'..~::jL,/L-:.t.>. :-_ . · j ·. - : , . ~ ~ ' : .e~:.·,··-.· - ... 
·:.>¡ valido••tenerla·:?como .correcta ya qué. es. :ia• má~·j·~ée~'t~d~o¡· ¿~· ';;;:J' 

:,~~!i;!j ?::.'.:~:.'.~\::::)(:1~~~·:;,-~::~~/!:?~Y::·~\1,~~~~-:~s:(~L{/:i.<,-,~- ·.: :.··,> .. . ·:'.:·~.:.:"':·:::.-:\?~:.- ::, -~···, ¿ .. _-~· }:·~: ,! , . .: :. -· ··-:: .. <~: ~.·;(i_!:·· 
.• ~ · todas.;•_lá'{ql!E!i[e11Ciéi¡r~ _íllás. el: significado .de; esta.' mat~ria ~e; X.~;~ ·;~ 

'Í~~ '·· ~,.,·.:';·.< ··~'i(.':·;'~ 

·~ i'.;:,O,::~: • 
~; ... :.;~.}~. ~>-'':::- > :. 

-·' ·' ~· .. i !~. 

"¡:;,\.;·;~ 

,, ····· ·~·~tB{ 
····"" ·:\'.'';:' .. : .. \ 

.,.,in~~~¿¡~~~ión;,. ~~~¿me~~~ .. ~~·;¡:; 
~- <>": ·, .... , ··.--: .'>. ·-_,. ·-·· ' : >,"<~-~· . .' -: -:,_;_;'.~?·: :;(: 

• su~é:itad~;i.·eA~:·ús e1 '?rób1~111a: rio: L .. ~ 
·. ::_;'. ; --.:: _,,. ' f.·~¡' :, ' -~:,..' . : . j :;:: ' ., 

i:~r~ina. aquí ya ;qú~ sUrge i~ho~á i~i'clle~tTón de su definici6n. 

Po~ ejemplo1· o'~iú afirma que el derecho del Trabajo es 

" el conjunto de principfos y normas positivas que regulan 
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"f:•' ., . 

'..)>-~:'. ,,- ;_.·;/:'):>:'" :".:.: 
.3.;:.: •. :'··':'','. .. _!;. "'' 

; ' 1. ' "" • '..'~ ~.:' :· .' '. : . 

las relaci6ries•;; jU:rql.cÍís ·, derivadas 
, . ':-~. -. _"·~:,'• r.·;:>:.;.': , '.··: .. 

subordinada retribuiaa'ccí~;lá ~ctividad 

de la prestación· 

humana. " 15 

. ;,\:~: ,,·: ~· '.l::.'>'. 

mencionada·. 

Otro de ellos es. ~érez B<;>tij~ q1ü~~. 
: -, --.. ', -.~-¡ .·. :; : .::" - '!·~·. 

"el conjunto.: de' prin~ipi?s.i·,Y : no~\11ªª .\:qué ,regülan 
.. ,,,· __ .. , 

relaciones ,de ,einpresari.os .cY trábá:}ador!is ;. ; y,; de 
·.;-. ·:·•.:;,··.:·. i.::··---.~,·/.,~·.,-- ... '',':•~-~·-.:,·':·,;_"-.·--··_,_ 

estado, a los '·~fe~fó~ ' d~: :i.a\' pidt'e_66i.6~ y tutela del. 

trabajo, " 16
. 

-'\::;'_~ .· -~~

:~ t') ; . -~· 

"··" El anterior ~once~t6 '. .e,~·,•.s{i')anáúsiS es un poco más 
;,- -;1·:~~.: <>-1·,·''··.· ·, 

amplio, aunque todavía encontramos la carencia de precisión,• 
... ' ' •' ~' 

jurídica que '9e,'e}3p¡r~:,,en;:;~~ª:' ctefinidón legal, pues esta 

debe pr~se~€a:;·:~~;,·~~·~~¡{ clara y precisa los componentes de 

la materia ·.de estudio. • 

"GALLI PUJA TO, Juan Manuel, Sobre el conccp!Q del Pmcbo del Trabajo. Rel'is!a del Trabajo. íluenus 
Aires, 1990. P.54 · 
" PEREZ BOTIJA, Eugenio, Cursos de Pcrecbo del Trabajo Ed. Po¡nia. Madrid, 1990, P.~O 



Por. otro Íado podemos encontrar. defÍnicii~nes que tratan 

de·. poner<'~~· e faro ·las' principales caract.eiÍsticas de nuestra 

disciplina,.: con éí riesgo de caer .en fo'.descriptivo, con lo 
. . . ·-·· . 

qúe ~e _pieicie l~ ~ar~cterística. princi~al .· que debe contener 
·"· '~ :·~-

·,.":,· 
;".~'/. ·,~ • ''; • • - r '" ' 

·, ''ii ,,.¡'.,E¿,;irc'..,;~;e ... e' •e1 ºº"'""'º de 
·:-)i~~A~~~'i!>Ht.i~*··:·"~1:~~~··1_; 'prestación subordinada de 

·::,;:personales, , la asociación de quienes prestan y de 

.'S,{~~~h+·'.;~fú~t~J~~~h;~f~i;~~riiforme del trabajo, crea 'las 

>.· 'áutoiidadeis:¡qúe:;seL:encargan de aplicar esas normas y fija los 
·_ ·. ·;_:~.- . ;~ ·: ·~ :: ~: \:~,'-~:.~~·-~·.:.·:~:·t~.~;r:~~~~:j}:~::lf. ·'.·~:::_~~,·.:.-: . : .. _ · ·" 

. : procedimieritos''.''qüe·!~gáraritizan la eficacia de los derechos 

~~~j~g0J~:~ef~·t[~rix~:~·:w~~ias normas derivan." 17 

>; '\.':_~;:;\/~.::·;.:/\: ···;'.·! .• ' -

. ·:~:-::: .<·:~.~{~~;,.,_:~ú:Y~· · 
'-·~--, .. 

11 
<: C;?~\ :~·~ttt~~:~-~~(~:?.u en el párrafo anterior, el autor 

:._. tamp_oc'? ll)árca\ü_ria',definic.ión concreta se dedica a establecer 

·; .1.)is 'c~r~~~~~~'.::~:; ~~~erales que se pueden encontrar en la 
-~·s~! .- :: ... i_- . . •· ··.;-.. . ..:~-_.).:'.t-":: 

materia •laboral .creando una definición muy amplia carente de. 
'e" 

. precisión. 

~Algunos autores consideran necesario distinguir, entre 

el Derecho Laboral en sentido amplio y doctrinal, y el 

1' CASTORENA. J. de Jesils. Manual del Derecho Obrero. Ed. Fuentes Impresores, ~lexico. 1'!91. P.5 

21 



·d~recho L~borcil en su sentido jurídico o estricto, Manuel 

Alonso Garda es uno de ellos. 

Para·. él, en un sentido . amplio, doctrinal, "es el 

. conjuhto _de normas rE!gulador~s de' la~. ,réiacie>nes nacidas de 

p~estadón ele ~ri\tr~bajo pez::sonal. y libremente realizado 
"• '··=.-,-<.::--:.--,~'.'.;"· ,.,._·, .. : 

·.C:ue~ta~aj'e;~a~"\~ ..... . 
. ·-><:'.;:<·.'· . ···:'.'i'.;' . ;'<_,· .. _ 

'>.:\ :.··.:: .. ;_ •.:. 

•¡E:~ ~~~d'ao\e~~·ricto o·. jürídT~oí 
·-,.,,· 

es el conjunto de 

normas ·reguladoÍ:'as~de .lás relaciciries nacidas de la prestación -:. . - /-,,.· ·-' . . - . ' 

de un t;abajci:.iibr~·.r~i~~~a<l6 por cu~nta ajena y en situación 

de subo~di~a~iÓ~ ~ d~~e~de~cia, " 18 . -, 

- ; ·- ' 

Manuel .Alonso Garcia, >hace·:.· resaltar una característica 
-; ~ : 

primordial de las re1:~cici~~~\l~bo;~J.e·~, 1libertad con la que 

se. integra el contrato<.cle :,trabajo··-~ .'que:• diferenciá a otras 
i. ':·-~ /_·:..·.·~-~ . '<· _,, "· . ¡ _:-., ·- - , 

instituciones jt:?~!;·.~:'.(~:6 lb (~o~ eh 'rn~~~r~.f penal el. 

trabajo ,a, favor;'..~e\1a'. comunidad.~ como pena ·cipciorial para el 
: ·. , · : ... · · . >. ~ -~-~~>:f;f1~{~;~K~i:~~~:~1·~~0:~.:\< .. ~-:~:::~~/~;~-> .:<-· _: · -. .. : ; _: 
procesado.·e~::.el·~que,¡-no:,existe la .voluntad del prestador del 

:/· ·• .. _:,.:,, ·-:::.;,J;:;~/_:;,· ~-K\~i~)~~,:;·.~,.·~·.:·;· ~.,-~\: 

\~:~it~~\ ... •.)···ffe;;.·\~·::::,~:: ,;:::~,::::::::::::º:: 
,,, ''.''.,i)rete~diéi~· establecer como Derecho del Trabajo. 

"ALONSO GARCiA. Manuel, Curso de Derecho del Trabajo. Ed. Aricl. Barcelona. 11llJI. P.75 



Aunque tiene una relevancia, tenemos que aceptar . que 

estas definiciones carecen de sentido en el sistema jurídico· 

mexicano, ya que el trabajo que regula 

trabajo subordinado. 

Pero .. algunos otros autores han podido':: definir ·:de 
clara ál.>Dé~~cho del Trabajo. co0"1~·· ,,, ;:; , 

• , ;,·.... '":·¡ ·:':J~- :· 

instrümento··· d~)Jia~~ehdente 'i.mp6~f~~~·~·~:,, •p~r''.'·ª.: .. : él 
';., ·: .:: .. ~<'"·>; "/".:< '·"' ·.~''> <.1 .:.-1 - : ·-;~·:·: 

.... ,.,, ·•' ";i)~;~1~1:~~~~A1: ~:~:~:··;;: · . ·· ·••.· 
Para D~· i~' :cueva :1ie'1 D~i~ch~· dei: T,rabajc, se 

como un conjunto . éie normas que, a ·cambi~·· el~. 

intentan realizar el derecho del hombre a una 

sea digna de la persona humana. "19 

Esto no es otra cosa más que la creación de 

contractual de trabajo sin la cual no existe regulación· 

parte de la norma . 

. Trueba Urbina deÚne al Derecho del Trabajo 
' . .-... 

conj urito~.cté: principios, normas e instituciones que· protegen, 

dignifican .. y· úenden a reivindicar a todos los que viven de 

"'DE LA CUEVA, Mario, El nuevo Derecho Me•icauo del Trabajo. Ed. Porrúa, México, 1999. 1'.~6J 

r; 'l'ESIS CON 
1

,, 
FALLA DE ORIGE~ 



. "":• '<:.:. :·~ 

sus esfuerzos ma~e,rial.es e intelectuales para la .realizació,ri 

de su destino his't'ór.i.co ¡' 'socializar la vida humana." ~ 0 

vi ~·1 '::~ ·.:~~l~;~ti;}f 1'7':::,:;, ':'::~:~:.::~::,:,::: 
primer· .'cuenta· 'pa~;;i:-. •la. contra'tación y 

:·.~~:~:.- .,·,>~··· <·>'·.~:.:.' 

.: .. :,:·1 

?a~~ft:·;.(/.: ._., .:· 
el . Derecho 

.de' normas fúrldicas que'. tienen 

·· •ob]etO .. cons,egui~. el··e~uilÍbrio·y la justicia social de 

.. , •· .. ;~iacioh~; ~~\¿t~b~j'6: 

. '".TRUEBA URBINA, Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo. Ed. Porrúa. Mexico, 1999. i'.132 

por 
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:.:;,,':;"::::X .. ;.'.{~r~0·/t~~K;f:{{{:.: ... · · ,.,;:/¡' ._··:. · ·;.: 

•;\;;•i!é~\t~i~1f ~j;;~:::º::·:,:::::'º0::.":;1~::;:ri:••· 
ii~.':f;rfi:o~~!~~r1~~F.i~é~Y~'SiJfi•1r~·~z;~:·~h~;e preste·. bun _se_r:~~·~r,.~.~~.~rd.:~n~~º .es •.·•. '? 
. , : actib e:tener;·,a ·l Derec •. ~ •. ·del T~a. ajo 'como'.par,te : integrante· 

~:1;·s··;~~1f~~~~~;~~~~~)t\'~~~f i~.~t~.~~~1t:.i.f·~~~ri~is~·-~,·.~.~~f~~~l'• '{:ii~ui~ . : i 2 3 · 
" constitucional·;;:;~ ue,;~nos>'dice. ~~~· teda 'persona 'tiene derecho 

il<: ·:'.f.D~::~:i{.'.:'.:·.~ ,.-~~:-.{ .. ::;'.:~~;.~;~if;'.B:;l ·:···~:~¿;~:~:i;:t~:X·\.~k.'.' . ....-. ":·:>.~:: ... ·~··:·· .. ~ · __ 
, :al trabajo".digno ~ocialmente util, para efecto de esto se 

.. · '· ·~~o:m~ve~!::la;\~~~.~~J~~::·qre~~leos y la organización social del 

e:ci_ni:orme''a. ·ia ley. 
~;.·-.-;_}' ,. - '~ -

. '.-,~- :::~t~~;-~::::·. 
,_-,,'·,,,:··.:·," 

·:t'··~!. , - ,\: - . 

'Lo, 'ant~i'::i'~'i:'" sólo debe entenderse como los 
'·" :, ~-/:' .. r.'. 

prii{iordi~liJs:; cq.,;~~eación del Derecho del trabajo y no 

, . ·~~a reali~~~a> ~¡l~'.~ble en el México actual, a pesar de _los 
. ·e-:. ~-~-:.:r~--c-, ' 
' : muchos ',int.e'ntos';.por llegar no sólo a la perfección en" 

.. -.<;: 

'; m¿te~J:;,;·, : sJ.~6 i)6r que esta se plasme de manera permanente 

la' soci~~;ci.~e~icana. 
·<::-:. :.~-::~~<· 

:.<: ./:· -~-;~~~'.-':<'','. 
¡;,~:- :: . ¡(: :~ -~' 

:; , :"·Par~:/:C,arici.uir se puede afirmar que el Derecho 

;'i TralJ~.j~{~ie'~~ como objeto el trabajo personal · subordinado,', 
·. ~-·.·'.: ,"! :; "·: ,'·· .. 

' - ,c,.:·a~í <·como• "de la regulación de las relaciones 

-·~ismo. 

Í.2.1 Trabajador 

Terminología. - A .la persona que presta un servicio a 

otra se le denomina de diversas maneras: obrero, operario, 



' '':::.:;;>::,·:,:_:·; ~·" 
-, - ,', ·.:;._ •.· ·· .. ::.·: 

:>· :, .·· -
~salariado,_ jornafero'; etc.' Per;,; el "~oncepto qÚe ha tenido 

~uge tan{o _en 'la :'-ctcídt~ina' como en la legislación es el cie 

,trabajador. 

- El' conc~pt6 :de Í:rabajador es•- genéri~o porque atribuye a 
'.· ... :, 

todas' 'aqÚ~\laá_p~rso~a~. ~ue',.- con· apego, a' las prescripciones 

iey¡)ent'regan e~~ ,fuerii1'de trabajo al servicio de otro 
'·' '.:¡~·', 

sin' admitir'cÜstÜldcines segun 10 marcado en el artículo 3 de 
... ,,';_ .. _, ;~: ,; ~··:·:~. :'\-" "' 

, 'Já ·r:eY''Federa·f:,:deLir~llaj?; 

:.-:~:-.:~;::_r;·:~_%:?-<P5 '. ·\·:; /~--~--7¿{_\~ -:···~·.: _; :: 
El artÍcula':°S';.cie .la misma ley,. nos ofrece' su. propio 

concepto de tra~~jad~r~: '~'trabajador es í~ persona. Úsica q~e 
' .~~ .. ' 

presta a otra¡ un •·.· ~~abájo, • personal 

subordinado. 1121 

De este -__ artículo se desprenden los elementos 

indispensables ~il:~a ·.regular la prestación de los servicios 

son: 

El trabajacfor siempre será un persona física, dicha 
1'.· 

_persona ._ha. d~ .. : p_restar. un servicio a otra persona física o 

·moral·; 

"LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Ed. SISTA. México, 1999. P. 2 

!6 



. .,r '' ' , ': '~' -· ,;·' ': ' ::.·.:. 

::·. ·.:.; .. , ">".!'.}( ;-">:-~ • " 
··,r· i· .,,;-,:·. ;.·' .•. • 

.··.El ' traba'Fctor/~ie~pre será . : una : person¡;¡ '· f i~,i.~a r esto. 
. . ·- :~,-:;-( '. ,'·' .· ~-'.:': ·: ' ,,.~:' . . .. .. ' - .. .. - . . . . . . . ' ' . -. )".' .-,-

s ignif foa' 'que '~ti~da p6diá ·'in.~e~Jenii;,.e.n·,:un~' reÍaÚón 'd~' • ' . 

. · .. ,,;;;j~i.c ~~~, ~l~~~t:t',:r:~··.:·,z;:J.)Th:~ri.~·'::< ;, ·· 
~·~~~~~ihl~ii ;'.•: '"'~~J~t;;'~~;·· ,,;'~~: ...• ~,:~d. ·., '''" ,;' .. l·' 
('c.'.·;prete~d!'!.i:eJ1min~r;,;;.por:1;as1\decirlo, .·.·la· c'onfusión p~~~ocada: : .,,_< 

,'.,;,:1i'.~~~~\~jl~t~;/{~"fr·~:!'i?~:i~~;~~ contratos por equipo. 
/. ·:,·~,:·:· :.~-· ,·~:~~·~.?:·.~.: .. ·-;._·.~;,":.-;.· 

. : - ... '-; ~·: ~ ,,,· 

S,: : :::: ·.:Y~:~:~· personas, a su vez prestan servicios a otra 
-'::':· >.-· - .. ·: 
··.persona·. fisica o moral, el servicio ha de prestarse de manera 

indistinta. 

El servicio ha de' ser en forma personal; esto 

en que para poder atribuir la calidad de 

determinado .. lndivid~o, 
1'" .... 

es necesario, como 

indispen~~ble,·~~~·.· ~l 'servicio sea desempeñado por 

en forma :·pe.:i:sonal y no por conducto de otra. 

Así, que la persona que este prestando el servicio 

manera personal es la persona a la que siempre se 

denominara trabajador;· incluso en los casos como el de que 

una persona es contratada para realizar un trabajo por una 

cantidad determinada, y esta a su vez; en base de esa 

cantida.d, contrata a un determinado número de auxiliares para 

que colaboren con el trabajo; o cuando se contrata los 
- • • , • • 1 • • 



de un profesional, que tiene a su mando un conjunto 

·colaboradores o. asesores (despacho de 

con_tadores' médicos' etc. ) . 

Como se ve, el servicio es 

los auxiliar_és·; . asesores.. ·etc:; ellos 

.. fu~rza de \~;~~jo.;y tiene~ el carácter de 

.pertén~ci~·nao·.:~'Aina: persona moral, pues después 
,_.,.,.' .. , 

persona~ ff~icis. las que trabajan. 

·-····:·,: 

· ~~ci~Ia~o~ · .. considerar como un úitimo 
' ;· ... : . :,: ... ~· .. :·~ :: ;. '~; ':· ' 

subcirdfoa°d.ón; es un elemento que implica el poder 

. :··'con que 'éuenta el patrón y el deber de obediencia 

.el trabajador. 

Para- Mario de la Cueva, "la subordinación 

designar un:.estatus. del hombre que se somete 

uria d~ ·las' f~rm~s de prestarse los servicios; 

realiza:cgnsujeción 

··1a empresa," 22 

" DE Lt\ CUEV t\, Mario. Op. Cil, p.72 

L_ ___________________________ ..•. 



1,,.,,, :_;'"' :~;.,.q·:~:·~:r;. ·:c. .. ; ·:·3d -._-> i'.:/ ~:~;~;:~~~\~r¡ ¡~> u 1 
-: ·: :·:;. , 

f ~í*~·¡·~·2_:_;~~~1«~1;1a;,, 'º°'"' d. ,:~h<;o: i foofo l., 
.. ··/·>\'..::-·. ' ~):~; )>"'.>-,.: -\~.~,·.·,·, <-.<.·; ! ·.:i; 

; mujeres';·-,: c'omO;' las ; _me11oreSl 1 foElron,:,'co~fEHnpladOS- en SU 
·,~ :-:.,¡.,.. :-~'.( . ... _.·~:.'.· .:~>::.:·-~- :;_\:- <"<,; - ',, 
:°rel~~i~i:ie~: ÍabÓ~ales, deritró de ún mismo !=ªPítu,lo. 

·~' ~-:· -;\ .,. -. ., 

La de 
' .. -

sus· actividades det~rminó su 
'. ·: ,.·.v ::.:,' ·' 

especialización 
,, :_·:_:,:.· -,_'.:' 

- est~~ib _:.¡- i tratáÍniento pormenorizado, de tal suer.te que, 
;.-· ~·~/ .::: .. ,' :<. -

,· a~tualmÉ!nt'~/ nuestra Ley Federal del Trabajo los regula dentró 

,:~-

-;~ .. '·<·_-;· D~ .ik:::F~eva definió este derecho protecí:ór ~·como ia suma 

¡e;, 'de ~ nor~as/"j~rí~~cas ' que tiene como finalidad 
: :/~ ~i>:: ;· ':c;-:·y 
; especialment~-.-,_ i¡¡.· educación, 

,·-.:_;-

y l~ mate~~idad."23 
·. , •' .,· .. ·' ' ' 

Eii .. t~do_··_ ordenamiento se brinda p·rotec~i:ó~, é~p~cia:i al
1

.• 

: __ ~rabajo de la~ .'.~ .. ·.ujE!re. s,. P,~es '_ aún ~-6'u:~d6 \x{ste igualdad 
"· '.':-: ·' ,>,,(1 

-··,j.Srícú~~ -ent~·~·- e1 -h~nili~~¡ y ···:_~: -~~jú: .. : .ilay gian • diferenci~ 
' psic~i~~1c~ \:~~G-~, ~;nbo~S/éJU,e.·.:.:.·.; .. d~:: modo necesario 

,·,,. ':.,1/) 

-~·~- el·'~~~~:r~~llo. ct~'i trabaj6. 
- ~ .. • ~ !. : : . ' '. ;_.. ' 

"DE LA CUEVA, Mario. Op, Cit. p.73 

G.;=Q '" ------J 



<:·~·,, ·. 
';·( ~;. ·. 

l .3. Breve Hi~~o~Ia 'de l~ 'luchá poi 
:>: _: . ' .' 

La··· l;;ch~· de.iia./mújer; :<poi: una ·vida 

r~;oncicimie~i:~ ·soci~~· _:~e : icé· .. hombres, es decir -
'· ".'" •• :::. <' .'/ ~:· '~ ,; •• :~:'~.~:~i:'.;::~~.;·~~:\~'/!'.;;;~_:·'.:~~.~/ .. ~t~~·)·.·:::,; .. «~:· .. ···,', .. ~. ; '' , : 

la:·•igualdad ;.:::no ·.:surgió -'hace:'.algunos, mese; , por 

. ·;; i-~: ~ufe:~ ~~JJf~{~~:~~-~~~~~~~~;~:z r~~ol~~~~n. . ' 

,:;t,;1tif {1t'.:t~~~f~r ,. """"''." '""' .. '" 
)\¡.;:;~uj·~{·.~;~.:·~;'~:franca desigualdad con 
i . .::.c~.:;;-.~,n-: ,.· ,,~._.,_· ~)··:.,:--· · ·· · r·._,. · · 

: : ho'ffibr~s/ .~~ · esta sociedad, como en 

respecto a 

la mayoría del mundo 

' . ·,·antiguo, se enaltecía de manera desmedida el valor .de lo 

fua'5C:un~6. 

En_e_fecto, el papel que se le designaba a la mujer 

establecido en la costumbre . que, según 

sah~gún, · :tenían los: ;azi:ecas de·, enterrar ,el> ::)C 

··.'~i:'i;;~,ª~'}r~é;·~~~fü~~~~~$~ti[ d~~~v~i:;~~;~~·,:f?:ó;, •.•.•. en .. ª.;~ª~••:de ••. qu~·:.' .• ,. •• ;., 

t?.~.[:~;uj'ei .ri._~·.~~•~f ~;\':i:.f ;ª:~~~~,M~~2:?;·,,, ·c~\;:;i;:t:t{iJ·:g~J~(f Af~i'.,f ~ /.t, r:tª·j °. :. • 
> '.: se~'ía :C:~rca .-cÍ~l hoga'ri J éómoi;pcfr.; ei) eimplo ;,,,hacer ::de 'comer; . '• 

···••• ;· ''" .. sf.t~.~~l~j~~~!t~~f ~(~Í~~~t$~ .: . 
.. , -"prehi'spáni"ca'~i}·SE~-:'.-.;t~n_í.a ~~:,j era'rtjli'ía.: en" cuanto"· al· 
:;.' '.· ... º-. _'.,',>·.'' '."i.'·.-·:~•,:-',·'.-~:,;'.'-,, .• ;;·,~'t<.'.}·1···:~:...~•/"Xi.· ';~: ~·:· , ,!.';: . 

' í 1 ~'erémo!li~i'i'(~~.-.~~hi};-,',a lo reÜgioso. Las 
..... :.;-~\i;: ~~>- :.;:;.;_- --- ,,,.,,:-;;;~~'.;->·U.;;' 

"hÍstit~to Nacional de Estítdios de la Revolución Mexicana, Nuestra Consti¡y<ión. Ed. INEUR~I. ~loxim 
1990, P.11 



., -_ 

protagonizaban un rol!' principal, como generadoras de vida, y 

las sacerdotisas cumplían con las funciones relacionadas con 

dicho culto. 

Tenían ciertos derechos, aunque inferiores, estos 

estaban bien definidos; podían poseer. bienes, celebrar 

contratos, y acudir a los tribunales en solicitud de 

j~sticia. 

Pero esto no era un gran consuelo, ya que en· medida de 

que el hombre era quien tenía las mejores posibilidades de 

·ocupar altos cargos políticos, ·militares e incluso 

:i:-eligiosos; la mujer sólo podía . aspirar a ser esposa 
'> :~. - . -:. '. '.,_ ' .. ' 

dedicarse al culto, siri ir más allá de lo.establecido . 

·,Las mujeres nobles . º . éihuaipillis, gozaban de 

o 

los . ~·- •, ·"· . . ' 
-. :~;'._.·:-: .-·:, . -- . . . ··: ·.,, :.:<::·::·;(·-~~-:·::':}:!"'..'.:\~:}.~. .· .':- . ,:. 

·privilegios inherentes>a·~:su;.posici.ón;','de .esta·manera;. algun'as 

. ·~· .. ·.·.·. · ll~garon · ~··: oste~t:~r .ei ~;'~['~g{~;:~~~''..~.·-.·.·.·.:.·.· .. ·~.····.·.1~···.~~.;\~.~.:~ .. ·.ff.; . .i·····.:.· ••.•• : ... ·.·.·.·.·.····º.· .... · .. ·.·_ ... ·.·.··.t.·." •• e ... ··.:.u.··:.·• ... 1.: .... i.·• .. ··.1 •. · .• : •. ;.··:··.· ... ·.·.·.·.(···r.· e.····.1··.·.·.n.·.··.ª. o 

i:;i• ·.c:ciq~~)•.}.5./:r/.·~~~;-~g~~¡·:.~i , ·~, . . ·:~~rí~~e~'noble, · no 
' . . . '" . ~~L:~:.~·<: \"-. . ' ·. 

·· t:~~í~~··· ác~e~~~·;i 'ci~reél1as de . ,, 

;:::l:'.iit'~f t~iit~l~;, fa;J•; ói~~ ,Ó¡i e 1. modio po< 

··~l ~~al se trasmi.,tía' el poder y los privilegios de clase. 

" Instituto Nacional de Estudios Históricos de Ja Revolución Mexicana. Op. Cit. p.17 

JI 



. ' ... ·->·.<·~: 

La conquista y .:~él colonia 

A Ía cb~é¡~i-~tr~~\~éx1co-Tenochtitlán, por Hernán cortes 
.. ,.· ... ' .. "·" 

sus ·seg~ido'res;' ~k ~l año .de 152126 , motivó diversas 
•.'.;-- .. ·• 

'I 

trans fÓ~~acio~~r~n'' 1a's·: soeiedades indigenas 'I en la dignidad 
.. ' .-_,, .:e,·'. 

humana cie los pobladores originales de América. 

·Durante los años• posteriores a la conquista, los 

indigenas fÚeron degradados en extremo en su condición de 

seres humanos,.· y .e.specialmente a las mujeres, a quienes se 
. - ·.- . 

les hizo objeto/de abuso sexual, perdiéndose la dignidad con 

la que se le trataba en los pueblos prehipánicos, 

convirtiéndose en esclava o sirvienta. 

Asi .la relación hombre- mujer, en los pueblos indigenas, 

sufrió fu.ertes transformaciones, debido a que los frailes ·se 

dieron a la tarea de desterrar las practkas que, según 

_iban en contra de la ·~e~a~ X l~ religión cristiana. 

est(), lograron que. los 'n~~i~f:J.ndi~enas eligieran a sólo 
• ,, ' -': . f, ~,.. - - . . • ' ' 

de·.sus esposas, la 'cual;sedá la legitima, quedando las 
:·. .. - :, . ,.. '. -. _ .. ,: .. _:,_ ....... <·· 

demás en el desamparo o como b~n'cubinas y además de todo sin 

ningún derecho ante la sociedad. 

"MIRON MEDELLIN, Ma. Teresa, 0.recho de la mulcr en materia Laboral y Seayro Socia! Ed. Porrúa. 
México, 1994. P.31 
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Además, por. otf6:>lado, las mujeres que llegaban· 

Castilla eran dem~~:i.~dh'apreciadas por los españolea,· ya 'qu'e 
1··.· ' . ' • . 

con ellas estaba ; ga_rantizado el prestigio del.·.· ápellido '•·(X 
castellano,•¡ .una:::·i;~~, bl¡nca para heredar a sus descendientes', _:,:;;:·: 

. -_ '; '\'~~'. ,- '- :-,·. - ¡ :· i;. ~::-
' >. ·: . : ·. . ~ '.'~' 

}{;<\: . ·-:·,; _ _,,< :· ;_ .. ,. <.< . 

. : · Habría . ~J~. • ~~n~i6nar que la siÍ:uaciióriF' eéonóinfda' .'~;: 

. :';deÍ:ermi~.~bá ·\a;~~~~i:Íóg~·••las ~c~ivi~.ªd,e~-.-·~~~.'.·1~>~i:~~ .. 1~~,r.~~,: •. (·; 

·. ·~:f:J~;~:~t!.~~~;,~~~~~~(::;~ :::,,:j·,1::.:;~;t ":: 
· ··' si;~;;,ien~~~§~~:~,1~X\:~· .,c;~¡~ilidad y el tiempo para.· dedicarse_ª , 

"i:: ·.:· •• ;·,·,y· .. : ..• ·, 

'··. laborei(il1teleCtualesi pero sólo a eso. 
,. ",·. 

,: ·' 

De lBlO•a 18-Í; 

por 

La Guerra de Independencia fue mot¡~ada, i;m gran ~edida, 

la 'd~s:i.~~:~d~d ~xi~teni:~ .enfre '·• Íb~ .. d·i¿ren~es • grupos 

sociales ~~) .~quell~.· 'ép~~a, \1 • pr¡hcip~'i!11ente •· por <~al. .:;· 

::::::~;¿:~~:t~t~Yf ~~~~~f~¡l§~~~~:!:~::'.;~ctf 
condicio~~~ • de .·:,~ia~',"' lci~i~ii ' fue p~~ti~ipe ·· ·de estas 

.· .. t d. . 1127 ;,' 
1nqu1e u es, " ..... 

" DE BUEN LOZANO, Nestor. Op, Cil. p. 289 



En efecto! es indudable la presencia de muchas mujeres 

dentro del proceso de independencia, ya sea como esposa, como 

enfermera o. combatiente, empuñando las armas para defender un 

i~eal¡ e'sto· .io podemos comprobar al analizar el papel que· 
. -.. ' ' .,' ~·"·' ,. 

-.:::juga,roc_.::.~~chas mujeres en dicho movimiento; así podemos 

;;~~~~&~i;nX#:;t~~i<·Jef~ef~O. De Domínguez, · ~on~' .. ;d~~rio, Manuela 

}) Mediria1/·:i;:erniiria 'Rivera;. Luisa, Martíriez;;:'Gertrudis Bocanegra, 

<'~~~ ,~r,'f f ~3ti;r*t~rt:sf :¡!1~~~t~ti0'.~::: ,:::.~:::·:: 
". • • • ' ·, -·,"; •.• ~.;,;:,, -.:·~ •. " •. · ". -:/; •• •• 1 

i~dependencia como: muj'~r, . 
'.' ..... :, ;::·' ~)~:-!.i; -.... ' 

:t.· .. ·:'.·:-· :·: ··,<''- ~ • •• • . 

. ··· .. ···.· "" ' .· . .··, 

Al cle61a~dr~e el··;México ;iridept;!ndiente, ia constitución 

d7 1B24t:~r!'l~.f~.~~~;~~ri ~a~:i.~~lo .sobre garantías individual.es, a 

.. p;sa~:de. 1~
1

~~J~.ti~',?\~:~.·~hey1a di.spérsa una serie de 'libertades. 

·.:;"J.2~::~11:~f
1

;i~~~~~~?~t1'.:~~:?::e:::::.
1 

i:::s j ::::~:: e:::::: ~c:~ 
"·. " ' ~~,, ~. :1· ·,' . ·{~_;' • ' ,, '' . - .-

·3: ·~~'~.:~aJ;· i~ tutela del padre, del hermano o del marido; 

< puesto c:¡ue no era considerada como ser capaz y pensante, ya 

que se encontraba sujeta a la voluntad del hombre. 

Los regímenes que ·gobernaron a México en 1836 y 1843 " .. 

en nada modificaron la condición de la mujer dentro de la 

legislación ... " 28 Lo mismo sucedió con el acta de Reforma de 

" Instituto Nacional de Estudios de la Revolución Mexicana. Op. Cit. p. 19 



1847 que si bien puso e11 vigor la, >¿onstiti.Jció.n de 1824, 

también es cierto que .siguió .consid~ra~do a la. mujer. como un 

menor y sin derechos políticos. 

Congreso constituyente.. ..,,,. 
: ~ ~ :·; - ' .. , " 

•, ... '' 
Después de.·.··. ~aritos ;J}~~1~.!1t;,gs· po~ •. organizar. de.· alguna 

manera ª~·· p~í·~.'.t ... i.~¡;¿f t~~;:~~i~}ri~:~:~~t::~.~f~y~c.t~~·.•·Y·;~.~n.s.tituciones 
tanto centralistááfcomci (~federales'¡ ·'no''¿ fUe<.s'ino., hasta 1855 

· ·; · .... : . : ~ -~:\/-t~~~:l<{;~)?~N2;'t~~i'.:St.~~i~~)~~~~1f-~·::·~~:i~: ::;;~\:\·;;:, ... ~;.:;j ¡-.!~:."·/~·~~,-:. -': .'· · ·_;: 
· qÜ.e, _:·con· la·>caída};de'{Ant'onio i,López:i .de/•Santa .. : Anna, y con el 

: .: ,\ t~iunfci·•:~e3l~ j~~~1i~J;¡f~h~;·!:~.?~J~~f~~/•'.,:~~~·~o~V~~~\~ · .. un·!~ongreso 
· · -·:- ;"· :: -_'.~->-· .. -; .·::< .. "~~~~~~-;·:~:~'é·:.?~:~:~-f~;:~ .;~;:;_~·nt:~~; \:::.:_;;~,:;:~:,.: ~:~;/'.:.~---~-::¿-. r:(:.: ~--...::~:~<::_~ .. :~~-'. ':;·~-~:~S~?::·,:~-- · __ ·_ . )_ -.-- .·: _ 

para ·:.elabor.ar .'',Una:CdeplasJ; constituciones·:más:,.1mportantes. de 
- ;' .'." '·· ~)i:\-::·'.·.,·- -,.,~ .. ·-'.';:~,· .. ',,'-..... :.' ,-·- .. ·,<:-· .. ·-.·: '' . .' '"·"~"-,-\>:• . .'·'.'.::::···.:· . . 

hi~f~rl~', :;l~ d~ il8~7>. 29 

«'.---

Cabe menciona~·· que en· Ío~··~ebates"de di.ch~ congreso, 

•· .... ~~pe~ífi~a~7rt.~{.~~··~·:1a.: ~;~~i¿n ·del· lº de. julio de .·1056, 

refer~~te a{ artí~ulc/, p~i.;,;ero de la ConsÚwción,' Ignacio 
.· 

~ncl~ido en el proyecto los derechos 

el abogó por la igualdad ante el hombre 

" ... que los derechos de la 

}'J,i" · 'jer,'}dent:ro del .. matrimonio, deberian consignarse en la ley, 

~'.;ir\ ~~~'~;·~,~í:~r~~·fr'~n atención a su condicioón específica, la 

legislación::aebía otorgarle privilegios y prerrogativas'"¡.; 

: : i :•i POLO UERNAL, Efraln, llrevjarjo de Garantia Conslitycjonales Ed. Pornia. México, llJlJJ. P. 1112 
· ... ·,¡, lnslituto Nacimial de Estudios Hislóricos de la Revolución Mexicana. Op. Cit. p.22 



mujer y reconocen :'.':' 
. ·~· 

'·,", ... ,>· 

:-~'',>"" 
.A··,.:·:·p·e:~--~-~ ,: de·', ~:c;n,tar. 

'\•;1 
con. este espíritu igualitario, a 

·político. 
,',., .. · 
·no .<se ;'le; 'iotorgaron 

···:{ .. :-. .;,·· .,_,.!. 
ningún derecho 

, ya ,para i.ás.9/y dentro de las Leyes 
.. :í ·;.;_v-· .. ,, ": ,-· 

fue')~t~tj'.:.~,~~j·~,~'l tuvo algunas 

al·'mat"rimi:íniO · civil. 

prerrogativas 

~f!-:' -~;': :. -,. ~:·<,:~ " , 
:'..\··~~::./~:~'.:;.:·--~'f_~·,.-~ ' -

--,_.' ,,-,. ,."' <' -· '"\" :·:-·.:· 

Fúe,·e~~,~~e·J~f~~o;~ñ~ ~uando el Presidente. 
-·,'.(. - ;:'' :;;,·:t_~r~}~~;·:~;!:<·" 'i'·· .... -·-,:, 

-:.-·entoncei(rés.:i.dferido e~ veracruz, le encargo a Justo 
':· ;' -;;: :-:.,- ~.' ~ e-: " ' , . 

. ·:'.~-'.~·~' ::~ i-~.¿~·c ~ t6rr:~ :-J~ ·_,'..:: .G:~· . '.,·¡)~oye et o 
:-~. <. -\- -. ···::;" '·. ;. 

dé Código Civil; pero este 

inter·~umpido<por la intervención Francesa que se suscitó en· 
. . . - . . . . 

nuestro· país. 

Pero tiempo después cuando se estableció el imperio de 

Maximiliano, la idea del Código continuó, por lo que se pudo 

publicar los tomos I y II referentes a la persona, los bienes 

·' 1 Instituto Nocional de Estudios Históricos de lo Revolución Mexicano. Op. Cil. p. 26 

·''' 



y la propiedad. Con esto se iniciaba el camino de la igualdad 

legal. 

' . 
Ya para cuando se encontraba resta~rada la Repúolica, 

1 ~ ;' ''' • ~ ·e 

l los abogados . Mario· Xll:ñe~;/d9~é }Ma; L.a~i-a9ua, ',.Isidro , Antonio .i ·. ' ,, ". ~ "' , ,, . . -~-, l ' •' .•• '·. /\• 

1 ::::·' •• Y;~e~~t~~l~~f ~~!{~it~~~~¡,~~:;rt::º ":,:: ¡ ::::::. rr~~f jij~~r~¡J\:~ifJ:' ;i?.;:,'.: .. i~.cóbadÓ 'º' . •1 

1 

.·' '. .·')'.,\ ';ó~\\;?,:;·:;:j[:~·0·:t ... ,\; > ?'.,','; '. . ' 

1 ,;,;,~'::0 W.~~~*t~:{~~:ti3!i;:;!1 ..••. < 
¡ La<sittiación'.{de;'.la_inujer:··obrera' durán~e, el porfiriaso 

¡:··········· ::::;;~'.12J;~í~~\i!11'i~;~tr:·!f::7:~"'~~:;::::':: .. ~:;.:!·n 
horas, incluyendci á i'6s ,~iñ?s~ '_ Asíllli~m~,<; :Í.os ,~,~~bajacl6ie~:,.,. , 

'.',·.-.. · . ·: .::· •' ';~-, ... ;: -
tenían un endeudamiento. i~termin~bl.~, deb:Í.cio a1 Tas· ú~ndas . 

de raya. 

Durante la primera década del siglo XIX, los obreros. en 

general, externaron · Slif!! inconformidades a través de huelga 

como la de Cananea'. y 'Río .. Blanco. En esta ultima los 

trabajadores teX:tiÍ.eá(ed~~eron un.aumento salarial, así como 

la reducción ;e; ia·::~·ci~n~da laboral, desgraciadamente y como 

de costumbre fueron reprimidos con las armas y la solución 

nunca llegó, 

-·- -·------~-·-··~-~ 



,, ':'º;···' 

Por otr.o .lado,, tanto'·, los intelectuales como los miembros 

de la clásé .~~dia~',iú;'eraY,: formaron grupos de protesta, como 
-'-~ . ' ~-- ; .. ::" 

~:::~ ';;b~t~d~ef:',:d~i¡c¡1h¡o¡s'!.0.'.· ...• ·cta
0

m:b
1

1•occs::,~~o.'::·::~':.:·,, 
1

::;:: 

seria partit'.:i.~~: a lograr. 
·:·,;- ,:,;\-:t- ;~,:'t·,: ·_;;~~J 

:-·:,:·:. , .. ,'.: :-·:> f.:':.:i ,'/~:.-

Rica,rdo F16f~i% : ~~riodista y fundador del Partido 
,-.. ¡ 

Liberal hÚo un Úamado:'a las mujeres mexicanas para unirse a 
•'. .' ' ... , ... 

la causa dé.la .Revolución: 

"Si el hombre es esclavo, vosotros lo sois también. La 

cadena no reconoce sexo; la infamia que avergüenza al hombre 

os infama de igual modo a. vosotras·. No podéis sutraeros a la 

vergüenza de opresión; b m¡s~~:\iar~a que acogota al hombre 
·.-:; ·}~l,J\•:~~;·,; 

os extingue a vosotras, :_:ríeé:esa'i'i'o<¡e.s; · pues ser solidario con 
· : .- .· ~ . _ _.; .. >:\:.1'.-:~:h7.~::~ri\~;'.~.:~!~:>:;.:; ,.." 

la gran contienctá él~:> féliC:iaad.::. ::'¿Qué . no .. entendéis de 

poli tica 1. No >~~jf;Z·~~· es una 

cuestión d~ vida :o muer :0f{~{;':ii\)j'.·fj·:. 
'·, ,;/f~~;f~l~;'.}~~c;-;:~'~,;''i:;::''.1':~,é '',- . ' 

A primer: ~.t~·~~:~3i~f ia p~~tidpación de la mujer dentro 

del proceso r~~~iué:i;;n.arl.o se dio en el campo intelectual, 

denunciando las anomalias del porfiriato; asi, encontramos 

" Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana. Op. Cit. p.28 
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Vésper 1 ' de Juana, B. Gutiérrez'de,Méndoza; Juan 

Guadalupe Rojo y El Campo Lib~e, de, carlota 
··. ,., ... · 

Borrego, a través de los cuales se exp,resaban, 

la necesidad de que la mujer tomara 

su situación social. Como respuesta! el' 

'Porfirio Díaz encarceló a hombres y mujeres que 

su pensamiento y clausuró todos los 

en donde se imprimían dichos periódicos. 

Pór, toda la República,' mujeres como Aurora y Elvira 

en Útácuáro ,Michoacán; Josefa Arjona de Pinelo y 
~:;;'.>'<: : ', .. r ;'· • • ; •'. • 

.; , .Donaeiana •Solaz, en, Verac:Í:ilzi Modest:.a Abascal, Otilia y 

~f/',~~~:1f~Xi}:~~~;~l~R~~'<i~~tr:f;~,;;~~n.; la ciudad de México, se adhirieron 

,,_, <ª'"grupos,'-ide<"protesta'i;em'.contra de las medidas del. gobierno 
.~'. 1 " <X!.~>;f··~~~':<';:;:/;:y:'. :~:(:;:~fff{~!L~h~)1~·~)}.1~f~~~~:~:~i~;~\~·.; · :-

.\ P()~ f i ri !!ta,'} E j~mpl?·;ideF~~te valor y presencia fueron las 

quienes junto con Aquiles 
,. 

·(· el movimiento armado en apoyo 
:;:· 

de San Luis, el cual invitaba 

.. ,.,. su soberanía, aniquilada hasta 

este fue uno de los 

., .. ,'':priniéros'niovin\':i.entos ·antirreeleccionistas que tomó las arma_s¡ 

:;,':'~\~~~~i{\~'iif~~fk,ahó~. Serdán dieron la vida y las mujeres de 

·:. ésta{famiÍia'.::f.uéron encarceladas. cabe mencionar que este 

movimiento aunque fue importante por ser de los primeros, fue 

un movimiento frustrado. 



~.!:fü}~\;J::¿,d'iil{:~i: '• '·' . ' . 

í~lliitt,;*¡¡ ¡l!ij;~~:mi~::~::::::::::::':'.~::::···. 
Yucatán;'ise::'llev )os primeros Cong~é~6s Feministas 

11,11;itJ~~t~:~~~,~~~~51f i~~r~~,:~~ 
_ ~, ·•·;''«.·-o ,r. ~· .v • ·.,·:· ~¡ ' : ·::." •" - •·• 

~:'.·.~tMrI;t:~fJ.j:;~,~~t~:~~ro:r~ ·en .es~T-'c.cin~~~so,'~o~f~rmó·- el primer 

'.esfuerzcí:'/de.::.;ra "7muJ er .. : po~:-:· poder reclamar sus derechos, 

·)~J'~}~~n~'.t~~~~f'·'.~~¡J~~t~Jl~;~t~:f;é;\e~;íf __ .~.ª~~~ :· ~1·-· derecho de 

'"::',:_ cualquier::,:c;:argoO;'.publico/;;· como.· -~l de ser elemento 

' ,,:pod~'r _ ·di.il~_f ~-f~:';f~{·~~~;i~~~ci.: -
- ~.' 

-.~;-<·· '" · .. 
..,:·-.\:;·'.~"(· ·i''' '> 

_ , •. > E~·-__ .,·_.::_,:,,,;,:' ,,;J~''};~f.t~~(~~;f ;o~stituyente, en7argado; de _la 
elabcíración :dei:hla 'Constitución -;vigente, _tampocci_, reconoció ios 
, "Y· ._ :.,\>:/~\~~'.\:~~~f~:·;~,:f,/;~~~1.-~/;t~;-;--·~ ;,,·.:·;;. :;-~ "\·.::' _:· ·i' ·;_; :'élerechos políticos 'de';!la{niujer; ;:pero ~i. -a~~~fi~li lg~aldad en 

:< éi ' ~~~i,~o {1·;~g;~i': 1z:?§a~~'é'~!¡:1'~:if q~~ • ·~r'-'~·~rt'Ículo cuarto 
"~ : ··, -~? ~· .;;~: .·:. ":~~ .. :·:;' ·:-~.,. .: :::;/·. ''.1:,-_ <~ . :/::-:·,;', '· .. : •._' ' ·:···~:·'· 

constitúció'nal: /t6á~ví~ pl~nte'~kia\1o~'í:ei'~i:i~o' a la libertad 
-~J ··::.;,':'-:·;~··>~~-/· .;~·- .. ';':·¡;;: ~i\l·r: .. :·,:\'.. >_;· 

a~ i:rabajo'; 1, ,.''·'- ,. _, •• 'i• 
·:.· . ·.:;:_·-'-::":·... ... .... -. 

;·.:.·. <:<~>-~:· :.:_>>:-<:'.' 
j• --~ ':.~ :!_,_, .-_;.·':;-; .:··>;; '.·: ;~ . ~ . 

.<': 'córi-:el ~fin -d~','log~ar, la. emanciipaci~n económica, social y 

políÚSª, ~~· ff ·•• m~~er,; el Congreso feminista publico 

"POLO DERNAL, Efraln. Op. Cit. p. 104 
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·~ : ·' 

',', .,,_ 

.quincenalmente una·· re~is~a tituÚd~· La mujer.· Al· "año 
; ·,; 

siguiente surgieron .·otras· dos · agrupaciones, ·· La :.Gran• Liga·· 
'· 

Femenina Obrera de Orizaba, qu'e editó el periódico CaridacÍ 

moral .y, La secci~~ Mexicana de la Üg~ F;~eniria de M~j eres, 
;::-·,·:-· 

·· M~xico\d~~te~~6ráneo 
. ,,.· _· ~~,p~~~()··~é 1923 

·., ,,., 
Feministá';i·'~con.·la :asistencia de. 100 delegadas. Entre las .-;:.'.'. ::: ·"(::.;:·.• .. >:. ··.· ·:,::! -:.·,~.'- ;:: .. ,'." '; : . 

'f'~~~'i'ucioneé :destacaron sus demandas por la 

'{9~~{d~ctLC'.~cN$J.~{~i:·~.~;~~~·· poder ser 

se llevó el· Primer. Congreso Nacional 

elegidas a cargos 
·-,· ·~ ){1'·'~.~ --·~ ~-:').":':·"' 

•tia · reforma de la Ley de Relaciones 

especial, se puso énfasis en el derecho al 

·sufrélgio fe~~~i~~.·· 

,, :·.' . . :.' 

Ani:eribr~ente el B de enero de 1923, 

San Luis.·. PO~Cl~¡. Rafael Nieto, expidió 

el gobernador 

decreto · 103' :.· 
'· el 

~oncedi~nd; a · l~s mujeres de ese estadd el .derecho a .·votar y'-· 

a ser elegidas en las elecciones municipales. .·,::';:<;,{,; 

<. 1;)~:¡; 

En la cambiante sociedad que México vivía 

treinta, el Presidente. Lázaro Cárdenas, empren~ió· en': l~{a_/·f]~~i~ 

:~ .::::;d:~ ::::::º :: :::::.:::b~:, ::~:füt~i'~~~t~l~,'rf y~ 
... ,.' .. ).' . . ,.,_ ....... -:· ·'.:,' 

femenino; pero los legisladores detuvieron el trám~t~;:.de.b~do· · 

a los problemas que se suscitaron po'r la expr~;·i.'a~lón de 
41 
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bienes de compañías :i:ietroleras y los levantamientos armados 

en San Luis P,otos'í 

'·>".".,.;:-::· 
Por otro:•. iad.o,· · 1ai;¡' ligas y organizaciones Feministas 

-, ... ·-
seguían presi·~nandó ''para>lograr· lá reforma al artículo· 31 de 

la Ley Electorál(Féder~L 

En··' el gob1er~~ ·. de Avila camacho (1940-Í946) 

secretari~s fe~~~Ú~s . de diversas organi za_ciones ~ 

Confed:r~~Ls~ : dé.. trabajadores de México 

conf~der~~lón f;i~c,ional de Organizaciones p()pula;e~ (CN~Pl; 
· •. ·· '\ L··- .. " .. 

· Conf ederadóll'; Na'6ional . de Campesinos (CNCl ;". Ú 'f.ed~~ación 
.. , ... ·;· -~ ~i .·- ,,:,:.r:·i'.·.J_·::· 

'" : sind:icatoso'.de)Trábajádores· al, serviqio):le1~,:E:stado (FSTSE) 
-¡.-~·::_ .. , .. -'"~::~::-~·_,~,r-~~::.{~<::~::f;:_'.~'.\7:: _; ~:·_-.'.?:/':,--> .. . _: -. .;: . -:;<:/:· -"?_: ... _;,x<:h~~~·,;->\::'._,_: ... ~. <· 

el'iSindicato' Nacional·. de Trabajadores·'.de,;la•,Educáción (SNTE), 

. ·~i~~ ti~ u~f ~~f.i~.~.,{~ti~N~tt·8\,~tf~~,i'.;,.~(-~J;~~~~:~·t~e ··i~uª l 
:'. :-~~j ~r se r.c~ny~~{t~-~-'..~n el'. 1 comi te.) coo~~7nado.fi de mujeres para 

'.la ~: deferl~'a de,:,; Ü : patria y postedci-tm~nte en la Unión 

,\• :~~ , Mu~·~res Mexicanas. E~<m~t-eria legal fue 

Ley del Seguro Social (1943/ 1 en la que se amparo 

maternidad, como apoyo a la mujer trabajadora. 

El 2 de diciembre de 1952 el Presidente Adolfo Ruiz 

Cortinez Presentó al Congreso una iniciativa para reformar el 

artículo 34 lo que implicaría su derecho a votar 'l ser 

votadas; para el 17 de octubre del siguiente año la 
41 



i~di~i:in:taménté ~ hombres , y muj ei:-es que 
.. - ~ . \i 

'.cumplieran'· c'6n lÓs é'req~'isitos que' dicho artículo establecía . 
. ·;::·; ·.;·,¡~ :'',. · .. ' ·•'" :" '''<. " 

Ese mismo ·.afta :s~ c~lebro , la' c6nvéri~ion'• s6b~e los derechos ·>; ... , 

· /,·P,~·~t. t:~~~s: hYf :~Ji~tj;~{':;·~~/t.~2~~; .. ::t,:,r~~·\i.f icÓ ... ··1a 

'·los•seX:os en·cuanto:a•l:~s'dei:echos':'pálíticos :i el derecho que 

igualdad de 

./ .1a:i~muj:~·,<.':t·j~~l :·(~;\ p~Jtifipar ·,, ~n·~ tÓ~as< las 

. ':, gub~~~~~e'~~~·¡=~ ;,.'.' ''·i · . ,.? . ' 
actividades 

: -~' ·~:~~~~':·,;::( ·, 
··:::'. •: ... 

_, -~·. ·. >:/,: '.< 

riu~ant~··; iél:· P~!'!siaenciél de.Adolfo Lapez MatE!os (1958-

t·,··~-t' ··- .. ·:~.· ,, .) . i 
;,í·;.:: .. :.i¡.·,t.:~.·.·.· ... · . ·.-:1 ~:', -.~. - ~-;; 

(1964-1970)' . a instancias de El ·•J;es'N'~.~~'.~: :~ra:~ ·.ordaz 

las diputadas· FideHa• Sánchez de . Mendibur~. y• Diaria Torres, 

reformo la constitución' en' su, ár~i:~~:ld '30 's,~gun. el cual ambos 

padres, podían trasmii:ir'"1a );n~cionaÚdad mexicana a sus 

descendientes nacidos en ei ext~anjero¡ en 1969 el artículo 

34 se reformo estableciendo los dieciocho años como edad 

ideal para alcanzar la ciudadanía tanto en hombres como en 
4.l 



a las trabajadoras asalariadas a través·· d~ii iri~tÚuto 
.:·;'.. ·, ',/· : .. ., .:~' . . . 

.,:, 

Mexicano del Seguro Social En 

Turismo. 



·Durante las elecciones federales de 1982'se.presentó por 

primera vez en la hi'storia de México, una Candidata ·a la . 
,·; . .'',. 

Presidencia de la República la Sra. Rosario: Iba~ra 
.,'·- ~ , 

Para De la Madrid (1982-1988), · f~i)~ri~fI~~~~~.;de 
.. ·' « ,,.'.-~-:'' 

mejorar las condiciones de vid~ de~~~.i/m(Íjer y dntinuo 

anterior proyecto mediante 'ei1(. ~r~gr~~a ·Nacional de Acción 

para la IntegraCi'ór('de:1,ia·:>f.tufer. al. Desarrollo. 

••.• '""'. ::ú;~~f ~~~t¡¡c~(1"8->"4l • d••~ •u 0 •mp••• • 
. la· presidencia \se/comprometió a incrementar y fortalecer la 

~a.r~;ic.i~f~\~:fJ~."~~~~~{tlt(~n'.:todos los campos de la vida 

·. naciona1;::éDecenas.\·de.: mujeres , participaron como Legisladoras 
-:'. --~·~-~---~.'.- ._ :- -.:· -~~'.J: ~::' ·-~~-:~<..; .. :~;;-~~?,~;~!:i~:j.~~--~;.:.·5~-:'.::;:-?7 -
en. el ·.congreso ·:de ··:1a';c.Uni6n :Y.. otras tantas trabajaron en la 

.. : ·- '\' i:. \< '.-\~ '\ ·::···-

Iguald~d .·. 

Como ya hemos visto, el hombre por naturaleza cuenta 

una cierta clase de derechos a los cuales no puede rii 

renunciar; la igualdad es uno de esos derechos y 

habíamos comentado es necesario antes de entrar en 

tema de estudio, saber que es la igualdad y que 

tenerla. 



.· .. 

traduce" 'en ·el derecho que tiene toda persona de. 
:,:;: 

·;:, 
Se 

.. -~ ...- ' . ' . ;: .. '.· . 

exigir el respeto á ·su situación como persona hum~ná frente :'a .. 
semej ant~s;'•\ :~~dependientemente 

:~ ~~ ' .. 
de las , condi~i~n~~ " :,'. 

.. ' . . - ·:',::~:~ .. f-' sus 
·.·.-,'., .. ·.· 

particulares .o •generales que pueda reunir .. Y asd:~ismo ;se,•:();'.' 
. ··'' ·· .. · ·".'·.,•.e> 

traduce en una situación de igualdad la cual,''.es. ~.l'l{k'i#~~tCJ\ }~'/ 
indispensable de la dignidad de la person~ h~m~~~)iq~e·:í.~ 'e~ < " 

, : . . ~ . ·• '' •. ::· -~ '~ .. -. ·- , . . ' : : ... ' ·. . . 

inherente desde el momento en que nace, hasta jue 
-··-,,'':. 

;·¡ 

La igualdad puede, existir o llega a ~~i·~~ii/ 

leyes que rigen a .los hontbres· y .. a· las cosas son 

decir,. sin ·excép~:Í.Ón alguna; esto signifiCa que no 

conceder· . pri vÜegios ·. ni. colocar a nadie en grado 
- . ' -

inferiorldad>' 

- , .. . . . 
La igualdad, en consecuencia, se. traduce en.una relación 

- '.· .·:. -·:.'i .,.· .. ··, '.-

que media entre las .. personas o .las co,sas, con. lá. finalidad, 

en el caso de los<prim~ros; de ·~lc~nzai aq'u~Hos elementos 
" --~~-'- •'· ·.,: ,,· ·.:. ¡, ,_-,., 

indispensables. par~:5~i.::_de~a:r~ollo de i~ p~i;so¡¡aiidad .misma . y 

el alcance de'.Ú.:l~:iic;i.dad. 

•-'··."' 

Así ··miSmo'. podemos mencionar el principio Aristotélico. 

~~~;e,ct~··a~ prin,cipio de igualdad que consiste en tratar 

igual a los iguales y desigual a los desiguales, tomando en 

cuenta las circunstancias específicas que prevalezcan en un 

41• 



momento determinado, de donde la igualdad es la primera 

consecuencia de la dignidad. 

La ig.ualdad .. éomo ·contenido jurídico es la institución en 

.la q~~ e;:j't~\ ~bi~~~~o .·todo hombre .desde .que . nace; , Lo que . 

ii1<~.~;zi:J~~c;~~'j{~~~'.~~\~{]~.~·~~f ::"{J.~;· .. · •.. e.~.· .. · s~ .. : •. · .. ~~p:c:s~-···· .• ~~t~e~1~ª1'. •.· ..... ~.s 
· .0·\\ suscept ible+[de ;.rcolocarse·teri •,-di ferentE!s ,-. situaciones•• y , ésta 

''t~r:;~::t~r~f i{l~if !~t~~~:i?tre:t :~~c::·x:;:~:.:: 
','.' . 

>~,·.:':/- :.:: -.. .:..,? -¡· siníÚar. 

Por .C:~!lsigu:iente debemos considerar . qúe los 
·.::· 

ordenamient:6~· llevan como una de sus finalidades .. la 

• 'r~gulaci6ri ci~ Ías relaéiones existentes entre los individuos 
·:'.-..z-:·· . ~·-~ . ·:>'~, '{· .'·. /,; 
qÚ.E! se ·encue.ntran. en una misma situac~ón. La igualdad como 

;'.f~·;~a'+~·i~~·?~ur~e ;al exigir a dicho ordenamiento los mismos 

/d~~e~ho.s['~·:Í;a~~ ~ismas ?bligaciones para toda persona. 
:'>:"' .... :!';'' .. , ,;.,' \",.\·,'· ;"··:.:" 

En cÓn~~ü~~'ird~udf~rá decirse que la igualdad tiene como 

::~:~~~fü~~~~l~~~¡~':::·:::,:::: '.~·::" .::::::: 
dé')la·•Jigualdad depende de su relación con las 

• "' ,;.;:·. ~" L-_,.·:(• >.:.~.·,(" • ,•' < 

leyes y con ;i'as' fostituciones, que nos ,garanticen el goce de 

los bienes que cardinalmente se derivan de los derechos 



absolutos que . la naturaleza otorga a todo hombre sin 

distinción." 34 

l. 4. l Conceptc;i de igu~ldad 

Según ~l 'dicéio~ario .Peq~~ño Larouss, la igualdad es "la 
. . " -

rela;ión' exÍ~téni:~ ~Je·~~ard_ i_n_·. 'ao'á_ 'o más' cosas semejantes; la 
l"' 

semejanza· en: la'·riat.Ü~~r~~a.-_~calid~d •o' cantidad." J5 

'.:.~:: ·~' .: :· ;; ,':·. 
·;-"',.' .· .·. " 

.s.·. '- ., >~/?~ .;,i, ·-.. ·.,~;,·: ':"' ' 

La igualdad' pára·: su _estudio ~~~d~ •_clasificarse 

siguientes t.i~C.~_;: · 

en· los 

. . . . ~ 

; '. . . . . . ' . ' ~ 

La igualdad nal:ural.'c Es aquella que tenemos todos los 
·-.~ . . .. 

seres humanos p_or "E!l:--só.lo hécho de que nacemos iguales, 
- ,··' .... ,,~~:,: •• /· 1 

libres de', toé:lá/életérnii!lación, Muchos son los autores que 

•e~Üman il~-·~;i~P_-_. _ _o_·.~-~-~~1~ik- que . esta igualdad tiene en la 
,.-.;, i··r:-

' ____ .- ••ev~~t).ió~):f~f ·,;'i~~~~~E'~~ '.;~~~~--- lt ,conocemos•• act~a~~~-~~¡ /••en . la 
- coné:epción'histórica•;dec;-las garantías individuales/1cya: que ia 

: · :'.""'d:~~~·· ?\;;.; ,:· ;~. i~;. .. "'?;1:ri~~~~~~t~~~~; · 
La . igÚalclad real . :; Es' aquella que adqufrimos 'de acuerdo 

con· las. circunstancias reales que nos -rodeari,•· .ya·· --sea de 

carácter político, relÍgioso, económico, etc, Es por ello que 

-" MOl'TIEL Y DUARTE, Isidro, Estudios sobre G•rnntj•s iru!jvjdu•les. 6' ed. Ed. Porrim. ~léxico, l<J<JS, 
l'.63 
"Librairie Laroussc, Pequeño L•roysse. IS'ed. Ed. Ediciones L•rousse. México, 199J, P. 559 

-------------------------------- -· 
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tal vez sea \~9¿:~; ".la clase de · igualdad mas palpable 

mat:eriaimen'te:a:r1ive1· social, lo que no implica que los demás 
·- . '. 

tipas·. _de· . igualdad puedan tener presencia física en la 

La· igualdad· jurídica. - Como ya lo hemos mencionado, 

·establece la posibilidad de que varias personas en un momento 

.el.e terminado sean suj et~s . de : derechos y obligaciones. 

1. 4. 2 Concepto ,de proporcionalidad 

De acuerdo con .el Diccionario Anaya de la Lengua; 

podemos definirl~ 'co~o . ".la. relación de las partes con el todo 

o lo corresp~ndient~j/acu~rdo a la densidad o medida." 36 

:.-.,~;< r e,:: .<? 
·--~\:~\·. 

Esto ~ui~r7 ·.::~~~{r "que siempre estaremos frente a un · 

punto de· · r~fe~e~cia . mediante el cual podremos 
., ... · ··. 

de:termiriada .. señalización basándose en la relación que 

entre si la parte estudiada y el todo con el que guarda una 

correspondencia lógica·. 

DE tal manera que resulta necesario para el investigador 

o para el simple lector el conocer tanto el . punto de 

referencia o la parte estudiada y el todo de donde surge el 

1
" Fundación Cultural Televisa, Diccjonarjo Anaya de la Lemma Ed. Ediciones Ana ya. ~tadrid, l 98 I. P Si') 

~·J 



'\ ! : ~ :i ~ 
·>:;;-·'·.: ,:·· • .. ;··;, 

; t '"_ ~ ._~. : ;' .:· ; : "· '.' . ·<:.:·. ·:¡ . - ",. ,, 

ex~racto', para de esta manera observar '{a ~elábión. qu~ '.: , 
~u~rdan .un~• y otra entre si y poder eníi ti; ~ri d~,~~rmínado ;,:'.' 

prJm11lcfa~iento al respecto, Así por ej,em~~o.J~S:;:;~~ (~m?~i;b/ ''.i:'. 

::::::::~;;~.'.~º:;é'~¡~::;;:~~:· .· ~i~f l~~i~1f t4i4.1~~·9; 
:".'~'º:[;;~:l~íf~~~i~!f~i~t~l~if0 • <::· 

Después ',de;,naberjatérri'zado\en'jilostantériores ,·conceptos! 

•. _Y. en , ~~·~~~~iJ~~~1~~~i~:f:f ~,i~~t~~~'j0~i.~,~~'t1~~f~~t:~~~;·~;~~.~·i~·~-·:~~7.F !:{ 
existe una diferencia.' no• sólo'. de, concepta· ~·¿;~····;d~' ~{¿!lee; rio : ·,,>' 

'. '; -. . '.·:_/, ~::_~'.::'.:~:~.;~~~{i~~t?Jl.:f~~~!;}~\:[~-~-;: .. ~~~-?1~ ??~: :;:-'.=~;"i ~ "' . : '. 
debemos ,caer.'.en\la't'confilsión''.de perciibir a la igualdad y la:· 

,-/- ::: .:;\ <?: :. <:-~ ~><~::" .:~:~~~-t~~l,g~:;~::),i;f \<E;c _· 1
1

~ • 

·.· <~:,oporcionalidad/como~·s1nonimos. La primera se traduce. en 

< >::;~º~,+{~{~:fl~f~tfa~~\1~~(~ue tiene una p~rsona de adquirir los 

: mismos 'derechos :·Y'las, mismas obligaciones de que es titular 

i: · :~~;,~";~f:)t~~i:~Z"':::::.,::. '.M ,::'·:~::::,::::~'''.: 
;,i ~ i~~;alda~ ;~·')~~:lffar~<·a la. calidad o naturaleza de los derecho 

{) ~:¡~l ~:~~!~!~i~t~~~::,::o:l:;:;:o ~:,:::::. ·::::: 0:: 
\· "::'" • .. :· '·~. .; " > 

igualdad, implisa .l~ f~,.jación de derechos y obligaciones para 

una persona desde,. i.in. punto de vista c.uantitativo dentro de 

una misma situación jurídica. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Podríamos explicarlo con .un 
~,,/ < 

ejemplo;·.· .asL· .. · tódó 
:· - ' ·:_~. . " ,. ' ;· .. 

Própietarioc, o poseedor. jurídico de un bién -innlUeble\·. está .. ··,.>~.-~. 

obligad6>a pagar el impuesto predial establecid~ ~~ ,if'}fri;·,, \~'· 
esta situá~ióri. bajo la cual se encuentran ,/·l:tició~.; l¿~).J;';+: 

·, p~opie~ai:io~'/Bmpiica ··el estado de iguald~dÍ .9~·:,,;:~·/.~~/f~¡~if§; 
IÍ~c. e >di'.:.~5~~~~i~Tpor . el monto o cantidad de< ~~~··.J~~;~siti~~k/<t?¡}'i' 

·· ·A~o~a ~te~¡>: cpmo' no todos los propiet~rios .• w:~\t1~:i~~~.i~'.~·"~f ~~:i' 
· 'e:·~~~t~~.\~ón' uri'-'· bien inmueble de iguales proporciones:. y••,eri~·~Y;•''.' 

"·~- _: · ·: .. : · .. > ·.' .-,. - · ---· · -_·,. ~--''·~- "::_;_: __ , .>.,,·:1
.,::· :<\:_s_i~:;f~~ 

, ig.ua~;e·s;;da~tidades; los que cuenten con mayor extens1on~ ,:;;,'.;;'., 

,mejor ~iEhación o mayor número, deberán pagar un impuesto IÍ\~~·}+~f. 
e'l.evad~ a los que se encuentran en la situación cO~t~·ari~; i.§'j!('·' 

,• 

que implica que los impuestos serán proporcionales ~ •. su bfori ;:• Li.;.' 
\ -:>;:-' .. ~: :,·:·~:_' 

L;::J!"\ A pesar de todo lo anterior; 
-... :·: .<· 

no debemos ' de'scartar 

idea de que la igualdad va acompañada de la proporci~nalida~:'..i,1J;fü; 
• '.:::.. ··.: :- • •• ' 1 "' '::<·· 

pues a parte. de ,.ser, la ,igualdad • .. un .requisito, l~.\fá<taiÚJ:ii'éri · ·~·;< 

· . la . · .. proporciona.~ici,~d /.1/.-fa.!: ~ue:1 : por -~fe~,~~·~:'.· .:~il": Ímp~esto' .. ··:':' 
d~·~pr?Pº*~i:o~~~6,' i~rí~f por ende;· .. 1iicons,~itudona1 

• • . i-



CAPITULO 2 

APLICACIÓN ACTUAL DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD 

EN MATERIA LABORAL 

2.1 La igualdad como garantía individual. 2.1.1 

Concepto. 2.1.2 Breve Historia. 

2. 2 Análisis,' jurídico del artículo 4 constitucional. 

2. 3 Ley Lab~ral y Principio de , igualdad'. • 2. 3 . 1 

Artículo 3.~:·d~ ia Ley Federal de.1 Trabaj~. 
:, : ·.-, ·._.: 

2.3.2 
+ ·,. .,, -

Observaciones: 2.3.3 Artículo 164 de la Ley Federal 

del Trabajo. 2.3.4 Observaciones. 



2 .1 La igualdad como Garantía i~¿ji~u~l . 
_, .~ _:, :: : . .·; :'· --·.. .. - ~: 

La igualdad como contenido de. garantía es una situación 

en la que se encuentra ·colocado todo hombre desde que nace, 

es parte de este; es:,decir. que no puede ni debe de prescindir 

de ella y, ninguná,o~r~·persona puede transgredirla . 

. -;_:•_,·,,.;.· 

·.e·., ~~~~:;.\~:;',; 

El ~~}:! ~J~~~o - no sólo debe contar con estos 

·sino taílibié~'-~dií' la seguridad de que serán respetados, 
'.;:;:· 

que han -s{ao'i:j_iJ~tituidos en una 
·: ·: ~::' ·. 

caso' es.la C:oiísútuciórt, además de la obligatoriedad que 

conlleva; 

Así, estudiaremos_ a la igualdad como garantía del ser 

humano y su funci,ón , principal, concluyendo entonces con , la 

realidad de este principio, -

2. l. 1 Concepto,' -

'" IJURGOA, Ignacio. Op. Cit. p.25 I 



Esto es que la igualdad desde un punto de vista 

jurídico, podemos decir que la igualdad es la capacidad que 

tienen un determinado numero de personas de adquirir derechos 

y obligaciones que se deriven de una determinada situación en 

la que dichas personas que encuentren. Por ejemplo; en el 

matrimonio ambos cónyuges tiene la obligación de educar a los 

hijos. 

Debemos aclarar• que' es. ~ndispensable para que se de la 
, ~ ; . .. ', 

: ..... ' ', 

Igualdad; · que/la·:~ft,~a~i~~ jurídica sea la misma; pues no 

puede ént~blars~'/üri~'. ~:elác:i.ón iJ.gualitaria entre la posición 

concreta que gu'arde una pe!rsona>en una determinada situación, 
' . '. ' - -,.,·;~:_;· . '. . ' . - . ' . 

-... ·. 
con la que tiene "úh; {nci.Í.viduo perteneciente a otro estado de 

derecho 
··,.: 

Toda persona, según la relación jutídica en que se haya, 

puede gozar de diferentes situaciones de derecho, como 

ejemplo: aquella persona que se tiene como poseedor de un 

bien.es a¡:ÍÍ:a de ser causante de impuestos (predial, etc.). 

bien, sabemos que la igualdad es un derecho nato 

.:d~·~ h~·mJ:ire, y como tal debe de estar instituida en una ley 

"":., ~llp~'e~a , lo , que nos lleva a considerar a la igualdad una 

garantía individual, ya que, esta t'iene como centro de 

atribución al ser humano en cuanto a tal, es decir, en su 
54 



''/::;·· ·-·.::·, . ·,· '· 

·.·? ,. ; : ; ·.·;····<·, ,, 
· implicaciÓn <dé ::: iifrs~ría,~')i>rei'scindiendo en la diferente 

c~rldicióri,. so~Úl;,'~)Ú'.~"1,~~i~~·: :~n 'que se encuentre o pueda 

en~oni::r~rs~ dent~o;de ia;vida comunitaria. 
/ • - _·, '." :, " ·~.·. ::~: ';'-:..:;.;.', .J ·: 

. \ i . . ·.. ,,~<~;. ;·· ::">}tf·.~rú;_;~~~·;::~·L~~~-·-~,.:;~_·,:.~:' ':'.,,:- .. :· 
;; ) .•· Evi~·:~t~~~~·f~Nf::{g~\ ~~res. •·.humanos tan sólo· en su 

,¡'.'.·~A5\~~V~~;~~0~·.i~~"·~~~~~l~~~·,·,· ya que en lo que respecta a sus 

· 'caractedst:icas;;!JiológiC:as; al medio social o económico en el 
. ·. .,:~r:-y,.·~;:\ j . 

: q~;:~e 'des~r;bÚ'a~, los hombres son desiguales. 

Montiel y ouarte no mencionan qui; "la igualdad ·por si 

soia .'no ·es una garantía. ¿Qué ganaríamos c.on ser 'todos 

)1gualme~~e, víctimas de un gobierno absoluto?, De mo~Cl' que l.a 
o·;·i 

_, .i~portancia de la igualdad depende de su relación;,'con'leyes y 
·:·~·.\~·7~::(· ·· .. •""·¡' · ...... 

'/:;,':constituciones liberales que nos garanticen' ~1''...'~dd~~ 'ci~· los 
•. ,,: ·., .!· .• 

•1 .W~~~~. ;c~Z:~inalmente deriva de los derechos áb~b1~'t~~ que la 
,·:.'.:\I~,;:'./:>';:·;. ,"_ : ·. :, :··.·, .. , ... ; 

···.;: \:naturaleza •otorga a todo hombre sin disti~ciÓn. '.' 38 : 

',~,. ' ... ¡'· 

\;; . 
. '..'· 

· •. · .. _··.·.·.·.•.'":·-•' .·=.~i:\·;. 
·~ ,-.. ·,:, 1" 

, .·, < . , E~ deC'fr, ia > "~gualdad . , es. ,,un. ,der~c~o[' '~ómo ya . lo 
··.;. ,.·, '<'; ".,;· .•. ·•. ·,'.-"- ,.·· ~-(ct::·t'.•':), · ·":' ·: <¡, •• • •• <,,',~'.','.>;·':·, ' ' :-.', ·: 

"habiamosJ.::dicho';'\'/;'natural;/del :ho!Ílbre;· pero:J;para.';.que esta 

~i§~~ld~~-'~;~:g~~:;1t~>~'~ráct:~r legal o mej~):aÜll~ .. ~>hable de 
:,_:-.·,· ;.~\~:: ;;./;:~<: :(; :/;';l:':'. 

:,;:l¡o;gararit'ía ;\ no, 'sÓio';, debe encontrarse 
<'• ::1 ;·t·<·''' .,,,,, . .,.,, 

'·/~illo (¡úei Y'1~ ·:ig~aldad se este dando 

·.·· ""·,~~! 

instituida e·~'>uria ley 

mismas 

·leyes; No estamos refiriéndonos a una igualdad física o 

·" MONTIEL Y DUARTE, Isidro. Op. Cit. p.63 



moral, etc.; estamos hablando de instituirlas para que las 

leyes y sus creadores, así como quienes las ápÍicá.n igualen a 

los hombres en sus derechos legales. 

Cuando imponemos en un ordenamiento·los' mismos derechos 

y .~bligacione~ ,a cualquier persona colocad~ e,~ una situación 
;-· 

• determih'ai:la: por' :dicho ordenamiento. reg~Úéia, qu'e los que la 

.·'f_~:~~¡~ci.~~:·.~1Z~t~~~:. ~~je tos ~ÚH·~~~.:.~~t~:~,~;;en . di.chá situación. 
,'";'•.':'·;. ;(\":'!'.::: ::,.:..;_.:' ., i>:y~:·: :·:>)·': . - - . 

··'surge' ··10 .· qüe· p'6ctríamos: Ü~ma'f.:1a/iguaÍdad, legal. Esta se 

..... ;:1~~:~::]jé·;~~~.:~;f ~fr :::·· .:~· i:h:::.::'":"° ,:: 
situación d~t~rmi~d~~ 'en que esta pueda encontrarse. 

'; :!:::.~.'~ <·:."'. 

El érite·ri~_;qu~ >sirve de base para definir la situación 

.anter.i.cír;,.:esta integrado por propia personalidad .humana en un 
'\" . ,_ ' , .. , .'' . .';,'.¡<·"<·•. '_,. -

a~p.éctb ''9'~biFi, ,·,eliminando toda deferencia entre grupos e 

> i.·n~'i~i'ct~Ci~ "-,'d~~de' el · punto de vista de la raza, la 
·_~,'./:;,~_·_/';-.·· .;-.:.- __ . ·-~,. 

' : riacionaíid°;;:ci/. etc. 
:: ·_: .. :-~:\. _:~:·. : 

e •. ·- _ •• ; ·.·.,;:,,::;·. <~!\>-~~;~~', .:'·,. 
·; ... -. .;: 

;~~~~~iii~\iái ¡~::;;,:,,:::~ . ~., ~::~::: :· :~ :::::::: 
'f .. %:~mirjel1t~meiitei,'.n~~-ª~ivo; la ausencia de distinción y 

'.' :J~J:i'~·~~ri~1-~:T:~~;~ :i6s hombres en cuanto a tales .. ," 39 

"' BURGOA, Ignacio. Op. Cit. p. 255 , 



·-·,·:,·:··; 

,:. ' 
·,. ·::· 

Esto es, que la igualdad se traduce en'~la''bb~{ga¿i6n' 

omitir cualquier diferencia entre los;sujeto~/;élesde'.uri p~,r1to 

de vista meramente humano. Pero de~e~~~'.:a:~'Y'ci~~J· .. ~h; ¿~~~~ª -
" 

que si ,bien es cierto que é'xiste oque por.lo;meríos\clebe.,de 

~xi:tir, .uri~ a~se~~i'a '.:cle •. diéerendas; no pi~~~os' ~onsi~erar 
. . . · .. '-·" ·- : ' ·.1, ,:· - ~~ .. :" . ::, · .. i 

,. ,' ~cimoi~ri 'er~~~'nt:6 ~\~11.:~Js~ricia'; más' bien: esta~Íamo~ hablando 
S··, "·~~:·":,., -.-,.·-<· ·.;;"'·· '·' -·.'. :.'. : ·. 

,-~~·:¡'.~~, ;: . 
·--,;· --

' . ¡, - . ~· _. ' 
~ ";- : : 

: '. . ·-· 

:;>: 
·;.,· 

esta igtialdad como garantía i,-' 
<·-.::·._:· i!el'. ::ujé~~; en virtud de la< .:; ' 

'-" ; -· ' ,, ' ' ''·,.ifi.:k 

··· ::t1V~,~~~~i~~t~~~J&![~JªiEJ'.::º;~·i;"~,!1~~:g·:;:j11!~i\! 
• si tuac'i6n';en·;.ra •;qüe:,•esta.~colcicado el hombre -~·~~-d·~. ~G'ei'c",nace. '': .:,;·,· ,, 
.. ;,:,:. --- ... ~- ._·, .. :· ··.'~::-:.-,;- ~:,;·.~¡,,,;>_;7;:4:j_:·~Y-º~.;':-: .. :: .-· · -- . -~- -- .-, :/:-:- ·: :" ·'- '~.:· ~~~<( ··-.;. 

_ .. -···... -.. ·,); ·_,_,· _-,: ;.• .-..• :.~:.-,, "-<::~; •-' .:.~~· .:5:-: .. :-·1 
·":.'.' _·:~ú:- ,,. ;;:..:1_1~;~~·~1J:~ .. '>>.:·, .. _,", • • . ', •' ,, .:;·:\;!;_:,::~\-,!' f"' · · ,.',\~:p'.j~•::,, '\': ~-:<).,. ··· -'T '"•~ 

·e· ..• f/· .•. · ..... _~~,_;,c'.~i~f~:i~~i'.i:,'..~ª· .. i~uald~~. como g~ran·f·~•f:' t,;~~~.~~.f ~~1 · se?-.'<:r·;:,·~~-
" establece: con.forme~a, la s1tuac1on o caracter del hombre .y sin , '". 

~-;: /Q~~füJ.~Y;·fa~·~~~¿;;{~I~~lÚne~ménte est~ c~Í~~i~~·-~n 'situa~i'one~ :· ;,,;, 
•.\':-t:';/H';·~:.: .. 'c,U.~:"' ".;~:;·-_,'.¡;-,e·'•~,'"• ,·~ ".'_;···,,·~:,,,~,¡ ;!.;· 

¡';,~1f-~rjri~e'~::~"·,~~i;f~·~·.~~ales ia.•igu~id~d 'f~·~Í:di~~"s,e~raduce en ' 

''. ·~1 mismo t;~Ú:'p~~a tó~os. los• suj e~~s 'quf ~ent:~:o de· cada una 

de ellas ~~ énd.te~~r'en. 

2.1.2 Breve Historia 

La igualdad no siempre ha existido en la historia del 

ser humano, no digamos como derecho o garantía, es decir, que 

se encuentre desde un punto de vista jurídico. Desde los 



tiempos más remotos de la histori~. '~xi.súeron grandes 

diferencias entre las personas como tales, 

"Entre los pueblos de. la· an,tig~~~:á'.~. ¡~i'de~iguaidad · má~ 
'>.·~,.,_:,, :1·::' -_·:·;;ti?;>:"-;~~.'.,:}-:\~;:-_ «. " - :·:~. -_,.' ':· . '. . ·'" . '" ::.><- ,,-,. 

ilustrativa es la esclavitu~:;;~~-cciri~f~i'6ri 'dei,, esclavo<era,· no. /:: 

~:.:~·:::ºq:J(Ji~!l,~~J~lf i1~f ~~·i~:;#r•(,!, '', "º uo •mdo )i::. 
/:.· .. < ~:/ .. ::~-;~:~v~~;~~-i :>::.... _,,". -;,·_-_·'.,...:-~:,._; . <.-::';;.; 

. ': ; ... " , , , : • ¡. - - . , ' .. :. -~-~r ;::.: ¿_: -~.·· . .-: .. ',·.'' ~---. , - , 
,. __ : '' /; (: ~- :"::-:. ·,-,~. _,_,. ' ., ' ,: '" .• '·. ·',,; •• .<'. 

· En efect~;. '~1 :~~~iav'o. erª.:.' .. ·.~c_;_._º.: .•. • .. n.·_:_s_,;_ .. l..·' .... · •. ~.-.ª,jácio como un. bien;···· la " '' · ~~< · :~·;;~(: :..::·.'._'.(: >:.~f_;·: -~;:~:.~:};:'.:.i:~.;~~::~:i' ~ ~~:;r{~:(:,::; .. ,: ;" . -_ -.: - , ·. }: __ ,.;· . . -: ... ,_.;:: ·:-.~'.r~· 
SOC1 edad '.romana ;( '-qUe~j es ;. fr; principal ~.~/ Ía •' e'sclavi tUd f:;(::.;i¡,, 

,'(_';,~;: ·: 
_9~·~::.c1~~¡ ;,, . 

~ ·: ¡ .; ';·~.. ,, : . ,; ., ' 

::_·: ·;~:Ci~áeS·;~'.: , i/:r;·; 
\" \. .. ,.. ·;,~,''. 

._ ... -J/ - --:::· >-~-
. :.; '.de1 

.,., .. ><·. ~¡\l·::;i(~~-:: 

ilorf. 

-·.--·.'.,·:;,,-:_,, ·:z.-,' -,. , ·::-

·.'~~·~· '.·.·1d'e;¡¡~~o~'T/~.~~;;!_1:~~·H~ h~~,· 
;:'~~9()cias;· alg~nos, ~6ná11 \dW~:.:;,{ 

,:;::·.'';g1adiadoies<y.'!teriían;;1ª 1í;>oéibilidad . de gan~; •. s~ . 1 i~~~,t.~~\=;~0\f:I~;; 
'~"~~. r :' .;";;-_; ',.~~~-;~-·- ·-··:'-::,;?' .-:--·--. ·.·"-: ... ,_,.::.,1:}~-;sc~:\i::\;~~~~\:_:;~t-~-~;;~r·: - ·,; - - : -:· -- .·~y~-::~:{. 

' sus ~~'~'t·~~~ªª.:·,;:.~?. ~:}~;:.: ~rena; pero en los.·.· dos· ~j~~pl()s~:''!:;:R~ 
' ~nte~i~?e~;j~~,~~-~f+~~J~:~~; :Perteneciendo a la .clase plebeya 1 '<" 

con l~ qu~(~~ '¿st~blecía .la imposibilidad de queunescÍavo 
~~;_:-~~- : . ·. -~- < 

·/ 

'" BURGUA. lgi1ocio. Op. Cit. p. 260 



pudiera ascender a las clases privilegiadas en el imperio 

romano. 

Efectivamente existían muchas prohibiciones para. los 

plebeyos, quienes por ejemplo'; " ·no. podían ·contraer .-.;;·~" 

matrimonio con alguien que perteneciera a l~~ p~tr.i~i~~, uH , , ',:;,:: 
' ;··-~ .. 

Por otro lado, las mujeres romana~; no r~~ibfan tin~ '/i,C 
educación. compÚta, , no tenían .~~i~·~ho }i'.:vol:o ni p:diáj'. .·~( 

., .,, - '', \",;,-. > ·.: ·-·:;'.,, :;;<·~-·,,.\';:· 

·ocupar· ··posicio)~s , de ;;utó~~~~:~:p··t~;s~~>cit~.ada~~',,ocup~~án .·~~_(E:;r 
:tie~po en las labores domésticas;::las:'.1;"icas tenían esclavos .· !:,-< 

, que .. · las · se~vÚii,' iY. } ~Ól6 '. iii~ ; vÍJd~s ' podía~•• gobe,rnar sus ··.': 
"r.'' <·: ~<· '/•<':·: ·< 

' propiedades., 

En la ~dad' media; .la de'.'Jigualdad era vlsta entre la 

sociedad ,humaria pdncipalmehte •. en " lo .,·referente a la 

',servidumbre' ·.· eri' l~ ~qu~'.; los ;Jl.eivos' est~ban obligados a l.a 
' .. \·.:";i:·;·.,,-,::'.:·;:·.-. . :·"·' 

voluntad 'ciel';s~fior')~eui:l~l y ~.,'3~·~obleza. 
• ' '"··. • ·» '.:. ;: '·, .. /:~:,·.;.' :.:.~,;:,:;~ {.'.\;~':,;\':e,·';,~~;:;:~:/ \ ·. 

·r ·:' · Ji:~:~~(·~::~"·: ... ¡,;<~;·. 
··>::.· , . ~""'.:~:\\ ~.:.,i:¡;,,,:,._:~.--c..· .. '.··:.tr-~: ,.::. 

• < ' ;, l.~, re~~1;J~i'ó~;.~iir'~~~~·~·a· inspirada por las doctrinas de 
:.:: ·!1,\,:/; ~,,;, '.}.,;·~,;:.:;//:) .:,;·./~·::N•,";·· .·;.._,,• 

;1',:;~~~~~!;~~A~:f~iJ~y'{~i)nat~ralismo, constituyó el origen de la 

'{ · ·:cionceptuafización. · jurídica de la igualdad humana como 
. -.{:i'.'': 

·•· g~rantía 'individual. 

" PORTE PETTIT. Eugen, perecho Romano L 3" cd, Ed. Porrita. Moxico. 1994. P. 105 



Ante· 

:,.,' 

. ·, "1; ~·· ··.¡. ' ;. 

Además de 'esto;~ eidstíá.',Somo en casi todos los pueblos 

de la antigiied~J,:;ia·'·~~~l.~~j_'.~Üd·, i~ qu~ sin. embargo, no era 
. . ··:=::··: ~ .. :;:~!.~('.·.:··'. .~J;.< .. ::.,:~;J~\~~;~~Y\'.'.!;~~;/~<,<: .. ,º . ·. 

tan degradante :( comó .::con:'.: los·;:.:_i:'omanos. -::·,Esta ·se derivaba 

tres causas:: i~;~J~f~~:.:·i~;fª~~%~i~ii \a 'voÍuntad. 

por 

;1; ... -;d\''·;> •1·. 1; 

, ::.:s;_:_:··)~~:~_-_(._~: -

En la época colonial la desigualdad del individuo como 

persona, era su estado normal. Así desde el punto de vista 

"lns1i11110 );acional de Esludios lfa1óricos de la Revolución Mexicana, Op. C'il. p.28 

(111 



político, los españoles propiamente dichos o 

eran los únicos capacitados para desempeñar los altos puestos' 

gubernativos. 

En efecto, los puestos de gobierno no podían 

, ocupados ,'por'l,os, indios quienes estaban colocados en 
. . . ' -·. , , ¿ . . ·.:;·.:Y:.~~-. 

, desigualdad casi llegando ,' 'situac:Lóri': de'. ;.verdadera 
-~:·~~--- .-, ,.,.\;',, "):·<' ',·, 

es~1aJitiiÚ i~si'.u~o los criollos que· en un 

.e~t~\i+~~6~,á~~~~;~i~tos de este derecho, poco 

·, 'f~~ exteriÜ~n~c:l'.':~ 
·,~\,:._(. • i· 

• .. '''e;·.,: ,., 

momento, 

a 

!·~ '. ~ . ·, .' 

, L~' 'abolición de ~a esclavitud en México tuvo una gran 

; • 'repercus'i'ó~'.en .~ei' establecimiento de ' la i~ualdad ,jurídica; 

, >fue Hfcta:i~o·;~uien, proclamó la libertad !ia'i:a'''. iá~; ~sci;ivcis eh¡;;; ;:Y' 
, ··;_./. '., ~ ·;· c.'·.·,;,_;'' .¡ ;:, .• • , .. ·• • • , ,' .:·. ;, ' :.· . ' ••• ·; -·'; ·-.-•• ::¡. :' ,:·: .. ;·· ... -, ·: ,,·.··,,. ·;'· -

··•• '.i:¡~~::º.f ~:iii~~i~~i~r,~;~~j~¡~iV~f.~~J:~;!~;~;:';¡;;,:: ;, 
;'>''',,consagró :l,á •igualdad:.jurídica¡.pi:-ohibié1do::'la~esclavitud' de la 

·- ' . . . .. ~'.-~-- .· .. _)-.?~ ~\'..~.\ ·<~i.:á_!;.>;~~'..'.<-<:{:?,.':-:~·~~-~:{.;·~·~?(t.-:~:;_::::5';:-~~f:;;~. ~:f~-~-·~:~'./.::~:1

·~\· \--·'. •• ' •• 

. mariera,que·,1a:constii:ución :,de''Apatiingán< 'donde More los 
J , , •• • •• • '.,: ';; ..... ; (·,· '· .:.'~ ~. ' ' ": •• •• ·)' 

declaró' que n;:Jt6cio~ •1()ii,.:~a,cia<Js en América se reputan como 
';:::¡~' ;· .. ':·> . 

Ciudadanos, }•·''queia ,~~li.cldad del pueblo y de cada uno de 

sus ciudad~no:s :,~b~~iste en el goce de la igualdad ... "" 

" LOZANO, José Ma. , Estudio del Qerecho Constitucional Pa1rjo. Ecl, Pomia, México. 1980. P.132 

Ci! 



·~;·_-.':'·,.·,_: ....... >- >·~ ,_.','.'.~ :::~·:.· .. f.:~ .. ,."\> ..... _,., .. 
·,; - ~ . . ! , ; - :: • • ., .~-. ¡ -~ - . . ' ' 
1 o ·:,,;~i ·:·;:,· -. ·.¡ ~ .' {;~·: .. ;;:;;·· "\ ;·;,. .<:· '.:'.¡', .: <>·· 

''< ··~'.i._i.[ así · sucesivamente en · to~~~;.:¡:}b~} b~~enamié~tos; la 

'~i:;~::'.ci:: ·:~:_::' ,:"·.,:1.~~~~~~1\~i~!:;;:'.on;\;'.' .:: 
;\;;,~5¿fr~b't6 de .Minoria de;.1842 ;.. artículo ;9~;. f~~~dlón r de las 

~~i~11rmtt,rf f ~il1~1it111i~~~:~;:::::~::.: :: ,,; 
'i"g~~¡'ld_~:a.·;. ~.::en·:'-:lo~'~artículos :JtS_1~;-2f4··~:12. y: i3·¡. ·. ·: ,; '·~'.~< 

. . .·: : ~ .. ':.;,i(f"~:"~~:;'.·:::::··"i:¡};~;t~\p ." .... ·· .......•.. , .:. • .· .•. , ;':'..U\:: 
· · <.·El artículo '·p~~'.1'.~1;'./X~O~·tituciona.1 nos habla. del goce;fü·~~j~~~ 
que· tienen todOs los'>i:ndivid.tio~· -de las garantías que nuestr·a;'';> 

• '' . , ' ... " "':· • .''.'.>' ~' '< ,. • • • : - • ' :~, ~ .' < 
constitÚción otorg·ª".\t~1/di'stfociones; podemos .cons~~e;~~~ ;.u~ ''t("ti~~~ 
es este el primer precepfo .. én le que se incluye ,,la· .:igualdad: yc\r/;':];,'.;;: 

que este es el :q:e:~~ p:~o a los demás/. e~t·~ ~·~.·~~:.'.vir~u~~":·;J~;l[:f 
que se ···co~sidé~~; ~,~·;~~t"~, artículoFregla~e~to'.~arcó .para ser ': . .. ··. 

;;1;::i:,~~;tf ,!~¡~;;~l~:f:~~ir••-"::·::::::or::c::::: 
·•se:• establecJ:era: 'como·.\ pr1nc1p1o::fundamental el de la igualdad 
;'.;e~:·;_· .. :.:.·· .... '-·;·:~ ' k·~~~\~·::;·~-~~:·'{;·_:(~:.··,·. ··, - . 
. jurídica. ," ; " /:iX:·' ·· 

·• ·-:._~~.,,::. ':~~ ·.1-, ' ' • 

,:.':· . ~:-'>)-~ :·.:-t~ 
-·, .. ·,,':;e·. 

Ei;'~~KEKfa:JP·' ri~tit~cional, 
., 1 ~-. -.-. ·-··'.·\<.,': ': ¡· ,_.,.. .,. 

~. /~:~~;;~t;n1,~\l~~«~tt·~l~::::0:~0 
establece el principio de 

histórico de la abolición 

todo individuo por so:.o 

encontrarse en territorio mexicano sin importar cual sea su 

condición, no podrá ser sujeto de la esclavitud y gozará como 
62 
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....... -~\,,:~·./ ·_.:,.:-~---~: .. ··::.·::; .. }::::. 
:,-,-< ·-·-~ '·-'/:·,:~~ -~';-:·,;-, 

cuaiqu'i~f¡~t/8:'.~~ l~s: garantías inciuyendo la de libertad; 

·• ..... :ca_b~,:~~~J~tja"{i9J~.lil naden mexicana .e· siempre respetuosa de 

' · . ~iit:tr~~~~]~i~:~':;:;':~::º :: :::,::~;, :",:::::d ''. i. > ·; '. ... ;.. .::· •, bJ .. ' '< ' . ª~\l:~r~~r ~jf~~J:(~~·!fiitj!,?~-?:~ ~r país de origen hayan 
¡ ··· consideradas···tesdlavas'~:.por :el _único acto de transgredir 

•·".< n¿:~~~~~-~~~~~\i~:t~i~-]~;'.(_'·¡·;~ . ·. 
,:'. .. :._:;_ '·"'' -. ·,·~;··>f~ :;:~·->·>·· -:;J". 

~ ;,.; ·:··.; . '., 
", ~--~·'<·<~·:· -~-:: .-:-::_-'.<<:\;::'>:\>V_~·-:u:. -<:_: ·· .. -

· . ._.;','. A·rtículo -:12'.1·coá};il:"±tuc;ionali reconoce. una· igualdad de las 

·pe:.So~~~··· ~;;~~··'?-~p~i:~d,:·s~{~iliT· •. ~s,dÉ!~i_r<:~~~: •est_o implica la 

ne~~tii/¿ de':fe~~h6ce,7<y'.otorg·~r'bri,;ilegfos'o p~errogativas a 

•.·· .. una~--·.·pe~s:n+'.·:~_ii'.--~~~'['.:·rt~·n~~.ª~~6:•· ~Y~:~·~ª-~~··_' es ·decir· ·todos'·•····•·•· .. 

aquellos . ~ítt1N~~,·l~~:,3,~,8.,~.~,b~~~,e~; ~n~ •• ~~~U~".l~ll,• _de _i:la~e . Y .• :~·i}{ 
· dif ér~rici~ciÓ*":'~~~i:ii·; '. ~¿~[;.fai,ci'Ü~i;'.~~R~ioia ·6trC>; princi~i~'? '.~;. 

consagrado· ~!l (~~,-·i~~~'.1~/f~Ji1é~~~i~'.ari~;j~·~}: i~i i{ • lgÜaldad , :~:; ' /' •. 

;,· .. _. -,~.'.::-r:~·1;:·:'.:.~;fú:i8t{Ahi!'.X.:.:.;:\· .• · •-·:':.··_· __ :_.·· 
·No de~~ •interpretarse\:'est:a:";;disposición' en 

que e~t~bi~~~~ ·~V~:; . ~;~~r~f~1f~~; d~ ;arácter · 
'. "·~ '-; ,. ~·,:;:. '.~.·:::), ;~~~~~:·~. . '}~'.t:~'.;~l~·;:·;f ~·'.',:·,~ .' .· . . 

para- otorgari•menciones;¡honorables·;. reconocimientos 
~ 'f . -· :.-;:.- .,/:':\><~~·:·;J-;J:'~.;gh~:~~i~~~(fi:'.i:i;~t~!~f·:f\'·' ·,,~·.·:~~. . . . -
--,'distiriCiones"hümanístfcas ·.,o académicas para aquellas 
: :'. , . '. _',··.~:·:\?'·- ~~ ~:, '¡·~. :,:.;,:.:-;:\~~tf}1f i1~~r;~~~(:t.~) ?:.::·~;_·'. : • 

,,;: , que·-se, hall: he.choorierecedoras de ello, ya que todo lo 

;, ;_;_-~_~,'~i~~t~~~,i~~~~lfl,!'-~-~traduce en un privilegio o 

(,\ -~~~e·,1a·<;~~~~bri( cli.stinguida pueda hacer valer frente a• 
,- ,-•< ·:·'.' ...... , .. ;., 

"C:iu~~d~~os·¡ ~s. decir que permite todos aquellos 

no impÚquen sumisión a un gobierno extranjero. 



·.:··:···. :::;/M~2trif~~~t,:~~D~1~~;i;~;.;, .. ·· .··::. 
A'rtíciulo 13 :foonstitucionar ~ü~,·~~~a~fe~e 

todos ~nt'~, üi'.}~~1l$Íitr~~~~~:i;~~~:\~i¡~~'. leyes . comunes 

· .. :::~f !t~~~!lt!li{t\l!l~i::~~f E::::::::~ 
, establecen': mátfo.e' ,. · á';::gaí:antfa)de, igualdad;<: que;. 

. . ,~ ·}-·_~·--~::-··\_::):~r~~~g --.'~_.,.·.;:,:-:j:"._, __ ·_ - ,. ·':. - .. , , ~'-;.>:~7· 

excep~io~e~{,{~~.~j;~~'~Ü~\~;fa~}~f ~tLttt\':~·:~.~:f.ªj'.';~~~i~s 
se i,~fiereri';: c6mo\•por?ejemplo:'.el• füeí:o·déigiierra .. ·· 

, . ,. M•Hd~ J~f At~!~~~~¡~~~i~?~',,i[i:ri:oi~., 
Tradiciori~~íllente;'~'.'~¡;;5cte'\'.cílíi;;• 9~' 

de 1917, este a.~tícuro:ha.bi'~~ªdé ia.L.tiert!~d d~ trabajo. 

Este artí~Gió''~ri·,~~ párrafo primero; el Estado reconoce 
'·' ,,; 

el compromiso ,de/~r;t:~g~~ y 'promover ias lenguas, culturas> 

usos, costumbres,·'.¡~/!~~~~i::s~~ que componen a la 

efectivo 

,,. . ·~ ·. (( ', ~ 

así misnio:8~:gara'ntizará a 
;" . :: ~-,~::: ... :;:_~;'(¡~~'.'.t'.;;,~~/'.i'.::/~.: ·. 

acceso :/a.'. ra1,jurisdicción 
. ,_,.-:_/_'f.'j:···[);··· 

todos sus integrantes 'el mexicana;. 

del Estado lo cual "'Se' 

traduce en :la' ·prC>tec~'ióll que , el Estado debe de brindar á 
. ·: .... "\:''' .. -·-- ...... , ; 

. '_..._.. :. ~\ _: 

cualquier fndivi.dllC>;·· tomando en cuenta sus practicas y sus 

costumbres jurídiCas en los términos que establezca la ley; 

El segundo párrafo nos habla de la igualdad entre el 

hombre y la mujer; la cual estudiaremos más delante de manera 

minuciosa; 



.. ) ~: 

La segunda parte de este párrafo e~tablece la ~blig~~fóri:~: .. ··,·::·-: ~,, 
-. ~.· ' 

a la ley de proporcionar todos los elementos necesario~: Pélr<l°, -·: ;.¡ 

la protección de la familia, en todos los sentido~---~u~-: e'ste>:',;'J . 
. . . ' ·7 • ''·,'."·!._' ..:~';\'.. 

concepto abarca, ya que es esta considerada la. base A~;'Ta·),;:i~JJ 

sociedad, ~s l~ c>\gélnización primaria, fundada _sobre;v!ncüÍ~~-- ;~;;~'!: 
de parent'e~~~'l?ldoÍícÍe; la '.é~Údaridad ·su~l~-j~ard~é~-~a~se- ~~ : · ;,: 

: .'ma;o;:>~·f~~~;·,:;~~!~f~'~f_';:e~()- ri~c~·ÍJ! cr.ecen y• .se · ~ducan' a. '1~s . '.:,> 
~Jev~:~ ;,~~e;:Jf~~~~: ::: , \ <:: • : 

. ·. ,.-~ . '.- .;~-- { ,. . - "·' ¡. 

·"'..-.·:· -·:·:;~;?:':. ·.·;_}· l.: '·'.' /;..;_· 

'.1 :~:":,::·¡"- ·. ?<:::~ :;.~·;:.-:· ., :.: <j~·; . ..:.-_;.,"· ;"., -'• ; ;..'." 
' ... :·>-,:"·:·~\ .. \_, ' . - . :·°",·.".. \ ·-

La'. .. fOt-ma6ior1>>-~t~~:> -~·ri. ,;r~'/;::~:~~Ií~i'!~:·_.· ,;r~~tb:e·~ ' lO:s ; )1i,j ~s es:"::;;:'~.').·~:' 

:::::'.1::~~:i;t~i~~l~l~~~~~~;}~,it•~;·,.,::li:u:/;,~;;: 
_ .. le proporcione medios/para .-c_umplir,.:_sus ::al t;_as,\ f i_na l 1dades; . _ _,_z·: < 

... ·"·<.:::~:4;-~~r~t(! _. ___ 5fii:~'l:~~,~~~:~0·i,itM-~~/'.J!:\··-··-._ -·_ .---_. -"~- :)/' 
El- párrafo '.tercér rantfza 17:al'•_\hombre··1y· .. a .. -la:mujer: la\ 

: __ : ', .· ::-:- _ .. :· '.··~::.p_,:,:;:~'.:f.~·:l:~i'.:·Y-:.i~Vfi~;; .. :;\._ .,;01~~~rtr;w~~;9;~u:.)p,~~~?~~-";-~i:~~;:~·:;~r;(r_:·:/~ ·.> ~:t-~.:·_,i._1,:~ . ::,.:::.;, ?,:>)~;: 
libertad_ de_:, tener;.·:hijos,::e'njel\;numero 'que 'ellos :decidan, pero:· .. -

• :::;º;~~~;i~!~f J~f t~~f !~~L~::·::·· .::·.~:~,:~~.,::{f ~ ~ 
'def,Fazar_; ::.sino el resultado de un deseo - cuyas <i 
-·{·' ._-;.,·:. . '":.c.-~·.·:<·.:~-~\ 

~o~~ecuehC:ias':. es2én dispuestos a enfrentar el hombre y la. 

mujer por ,igÜal como una actitud importante de concienc:a 

·paterna. 

TESIS' CON 
FALLA DE ORIGEN 



" ';';': ~· ~~:. ·:.'. é, -

'cofre;: ;~ ' é~;:go ' del Estado proporcionar a hombres y 

.·mujeres. :1os .servicios informativos adecuados sobre como 
«.:··· 

planear a la ,familia, de acuerdo con sus propias ideas; 

El ,Párr~f6 . 4 ~. c~ntempla el dere.c.ho . con el que cuenta 

tóáá ~e~,~ºn~·<E~i·:~~:~~~~::,~~.t;~j~;~•~:~·~:'~i.~,:;re.~ de febrero de 
;: , '1983 ., se ·estableció\ el','! derecho•C'.a '/la'.ésálud. én el cual toda 

·~:;> ... '··r -~:)::·'.~ :~:~·:.· .. ~.·, ::.'. ~: .. ::;_·\~(:{;:?EU/1~'..~~.~:-~~r~i}:\~:\\h5~; :t:.}: -· ,. ·\~::-: ···. 
· · persona. ti'éne','«ese'.',bderecho;, .,Y< él<.· É;tad~ · la obligación, 

,·g&úi~~#:~:p{ji.:{'~~~~1;'.·~r~t';, dan las . leyes de prestar 

: '.~~rv'Í.~ii~<:~'~;~·JÍ~s~;,~~ra proteger la salud de los habitantés, 
. . . . ".' , ~ _. '""' "_,. . - ,._ .~: - ~··.; 

i : ~ _ ... • ': - ' ,,· >· - " 

de ' ia· ;R~pi:i~Úcá; ·.a fin de brindar de manera oportuna 

eficieni:é los servicios médicos, de conformidad a la ley. 

Esta· garantía no sólo se refiere a ser atendido 

médicani~nte en caso de enfermedad debe de comprender también 

.. la mecÚcina~p~ev~~tiva; o sea, recibir ayuda para evitar las 

.···-: · ... ·, 
:t' 

El párrafo s• e~tablece el derecho que tiene cada 

familia a disfrutar de vivienda digna y decorosa. 
h6 



;; . ' :: ~:·:/::· ;<~':'/ i :. :_)_;_:_1:_:;_·_:_-,',;~.--·_: __ ·.''-:'_: ___ ·~_.:_·,·.·.·_ .• 

," ,,J:::,:\·,/·(' ~ : 

; ;/'~~~;:'.~/t.~:i.<~1·~'.~.:}~'~' '?<··::~~7,.:,~~~:-.-, ";::··.;_· .. ·· .. ~ 
,., ::-''.Trad1·cJ:onalmente·, gran parte del pueblo- mexicano ·no,: 

·_.·_·_ .• __ ••. _ .• _r·i_i~~~~a~: ... ~t:~~ :nivel d~ bienestar, y pese. a': lhs .'esfuerzos·.'' .·. 
·.· ~ t ·- .r: -.,·.-

' :\'he'i::i-ii:J¡,J'.'.'ef\ :ias .Í'.íl timas décadas, todavía la: población. marginada 
::_:_:'. '(.'. ' ' ...... , ,, 

del canÍp~ ;"d_e la ciudad rio lo han logr~db. < 
<:;:.: .. :_._ - ~ --.-¡/:----- -;~;?- ·r~-:·/~_\ .. ·. ~;. '.~.'.-;.'.:,. 

,,_;_-,·,,e • l"li'. ",' ,>.'. ('" 0:;_·1 ,·,:·~.:;:~ .. .'•~ : ,;•' i-• ' ;'·'./,:;::_::·y 

··.· n~7~~ -~_:.1$\~~¡;:; .. ~~~S;~~~~i~~~~1~:~;i}~;f ~~5J'.t.;,,~\un: · ·.PAiós,it~. ·. ·-.·~,· 
político· al .que ,debe 'ajustarse ·lá ·a'cción del· Estado, pues sin· , :;: 

> dJct~; é;· á~-r~~~~·i)~,¡~{~L}.;it{·~~da sup~rie l~·(' creación• de ~~--·.· > <i\ 
., ·.• ··:~:. \ .¡· . :~ ....... ;-_ .. - ' , .• '. ): 

de~~~h~' 'socií.'aí' en:''beneficio de. las clases· inás pobres d~~'.: 
., . ,· '-:· . . ; ' ·:_ -~ ' 

El ·:·párrafo _6º establece el deber de los padres a 

pr~éervar,;y ,.satisfacer la necesidad y. la,.sálud .:fíSica·, y_/~;i•;;:; 

~~ntal de.• sus , hijos menores. Los hijos··· r~,q~Í.er,eg',~cluca~ió~,:f;f\iwt 
c~~d,~~¿~-/~~}f~~ª-índ~le,. cariño,• c~mpañíiflos ~P,~d,~E!ies_t~n)1~ :f.' 

:.> ,º_''i:;ú9~acis;,a<p~opor6io~~rles esas atenciones··a:: fin ·d~ formar<:'.' ) 
-:~»\:·· ·-- '¡ • ·,. ·' - ¡··· ,!" ,. • :,. \~." •• -': 

· h'ombres y muj;;;res ,$anosí fuertes,· equilibrados Y i feÜ~es •,. · 
' - . <:: >t .':) ,;.,,.>·'· . . >>:· 

·'/'.:.·_ --~.'.. , '.~~ ·... .:2-<·.',::·.:c .. , .¡·, 

· .. ··'· ... - "'"·; 

La· tarea' lló_,,_es. fácil, de aquí que la ley llame 

; -:·: .. :~ 
- )~ ·-;.,' 

~«-. 

·-,,.', 

la t¡ : . ~ 

aten6iók ~abi~ lá:, ~espÓnsabil idad que la_ pareja tiene cuando' 
:.,. ,. : . -:· "'. 

decide en· su ··ámbito ·de _libertad. dar vida a un nuevo ser 

humano. 

corresponde por ende al padre y a la madre de acuerdo 

con la ley, la responsabilidad de educar y formar a los 



;;.~'·_::', <·< 

.-},:~- L~~~ -·· :; :: : \: 
'. _::· ';~/ .. . . ,: '~- ·. 

hástá hace( de'.eli6~/~~6~ ciudadanos libres y dignos, para lo 
,, . "·;,;: 

'cual lá l~~/ ·.~poyará:O~. lo padres mediante las diversas 
" ~-.' . ', ,' ·~. ::..·¡ :(:.<".·. 

institúciones;pab1iéas'creadas con ese fin . 
. :: ., ," ""· '._., __ .. ,._, .. ,_,.:_-,_:,.,-;_ 

• <t ··· ~~:.{,~t~~1j~·~•·•,'• h-'•< ·oom•"'"'º '' ~"'"' •om•"• 
; .,. el: aí:'i:'icuib·;·,¡,<;;-c;·onstÚú'dional' nos concentraremos en el tema 

· d~.-'~u~:·~~~:~;~:~¡i~l.;i~.·-~~:ualdaci entre el hombre y la. mujer .la 

~ual sei, é~du~:rifi~ h~ntenipladá •.en di?h~ :~¡:~i~Ülo en su segundo 
'>/. ','' ,::::: >·:.·-":~"""'.·/-'¿"~~·'.;,: 

Por. d.é~r~tCi ;legislativo. ·eÜ27 ·de; didembre de 1974, 
: ~ . . : ' '" ~- " .. -..... ,, ' ;' -' ' ": ;=>- .. . ; .. ¡ " • ; ' • 

pu~lic~db>• en, >·el ;_'., Di,á~ici •. '-,§ficia_l :'~/d,~}{ '~ª .. ·., Federación 
., ~ •\ - . "'" ,._··'.'·''>;». : : --.. · ,: .. ,::·:' . -~··. '. ._ .::_ .• "· -·' ,_' ' . . ' 

'c~rrespondi'ent:'e".· •. ·~13,ctía.',;:J'i•.del ~i~~o·;~és':~\á~3i el ~~Üculo .4' 

.. éd~;~:t'it~~,{~ri~,f\ci.~}6::~~-·~f~H~1.~J~'':H~·f~1~'~!Í/~\rf•~~·, ~~··.0trabajo, 
para · in'~titi:i'G· 'la ~·.dgi.taldáci .· :iürÍcúc~'·en'tre '.eÜ hómbre y la 
" . ' , " • - " ~ : ~ ; _ : ... ' ' •• .--,. ,, '" ' - .. " " '',¡ . '" . ' ' . .. 

'.inuj_~~" .. -~" '·,->,'. .. ..:, · :,:- -:i- ,, 
-:-. . \ 

· .. -.. ·; 

,';·:·, ".,-,. 

;-':/'. 
A. la letra · el . ~~~i~~'ió,: 4 º. en 

dice; ·· "el · ~¡r¿n'.·~ l~ rn~j'e2 son··.· iguales ante la ley."" 

Éntonces este 
0 'a~~Úc~lo ~os .es~~blece .·de mod~ general y por 

. así deCirlo la ig~ald~d de ~ex<?~· } •, 

" llURGOA, Ignacio. Op. Cit. p. 273. , 
"CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Ed. Sista. ~léxico. l99S. P..1 



; ;'. '.:;:; ~ .. ~ :; 

·. ,' '·'- .:::.<··:;\: .. .¡.; .. ~··'· 
Creemos que por ·un lacto' no era necesario subrayar·:~ic~l.: ·:.· 

igualdad, pues el artfo~l~ primero nos está dand~ :la ~~~t'a.\ .···· ~: .. 
:··:·:., 

incluye la, igualda'd •.. d.é' ·· \:\. . : }. ~· , 

posiblemente esto sea debido al ánimo d~ for~ale~ei '/:.';'. 

una situaciÓn que nue~ti~ cultura ha intentado sup~~ar pot'· 
'' .--.·: ~ J\ ::.:·. 

•" 

una igualdad general en -la que se 

sexos; 

más tiempo de~ido.·~·ias mat'cadas discriminac{~~~s 
vez se· han 

:·, : :.':·~·.e 

repetiÚvo; pero. )r;;' 

: .... :,;-·.:·<:<.: '..··1-::"' 

Al •. r~.~~~·~0f;··,i:.~!:,~f.:t·~~·~;.t~· .. ~f~· ... ·.····.•·.·· . 
como. nos.: marca·•';nos'0~marca":•e1:··.·t'ratadísta Padilla, .era• 

necesario! :;e·{~~¡i~ ';~i~~¡·~(;~:tí8~10; ya ·que el .legislado( 
. ' ; :,:¡ ·.;: ·'~ :· .. ' . . ' . 

ordinario .. hasí:a úlÚm~s: fe~ll~s lo ha reconocido. "46 

:;.,,, 

. ··~ -·:·~· :' . ' ;. -·, . •,: 

En efecto el 'c¿digo Clvil, de 1928 lo est~bl~ce de una .. 

manera exp~es: v~:·~ h~sia ·~~~~nces cu~~do 'la '~uj er alcanza el 
' . ' . . ':·!:'>"'' ~:. )_ .. :· 1~b;-;."'.~"-'·." .' .:., .. ~·,:;-··.::· , '~ . 

1 

derecho. ~i .·.~o~~;~:'.;~~I:~~~~\~~?}S. ·~ régir,en '~é 
otorgándol~·· taiiibién '\'el·.: de'ré'cho, del. }uié:i9 •d~i amparo 

,~·· "'º'''d~~~:~:::~Jtii~tf J~:·'.:~l~·.~ ' ,:;; . 
.. . ,:,;;;.;Er •27ide:.•'didembre,\de•1974• ¡ior 

,·.".., ... -.,:.-: -:·:'..;:·;}:<t".>\~'..?if~,~1:Hf~!.~;:~~f~;f~},: i~·)t?·/,:~ .. \:_: .3,-: ~ ·: . .:··: :·.:-« ;·'- <·:_.,__. .. - .. 

;,'igualdad jurídica'Genfni;'eh hombre y la mujer. Así el 
··~,-,:~>.;·,;. '.: :.<:(<\~-.:~-:~~~:-,::>f:~.'-:- ... " ' '. . '. ', 

., ,, '4.~ constit.uci·~~~'i' en. su segundo párrafo contiene la igualdad 

.de sex6~; ;,e'~¿ d~élara'ción en nuestra ley fundamental no es 

'"PADILLA. José lt Sjnopsjs de amparo. 2" edición. Editorial C'ardenaz. Mesicu. l 1l1>4. p. 104. 

blJ 



· · . , : '.': .:;:'}1'..:.f:~~~' ':"' }1~f ~"'~!''s::i:).> \> .·. . . , 
especifica,\'por"el~:,con r'ár'i~t'.y'~~¡¡>ánimo de contradecirla; ,da 

P'Lt~;L~": kf~~t%r~!},'~~;j{~~e}.f~:i;s,·. a. ~n~.· mala in~erp~~ta.~ión 
. p~r part~ ,~~·~q~,~e.¡¡~s ,,·7sfJiª.~",~.os¡; en. este ~p~rt'\d; 'pre~endein 
p~egonar un~' ·{;¡~~ts5~62~\\i~ua.id~d .e~tr~. la~:: ,hb~b~es' y la's 

mujeres en ia , ley .~.}én 1.as difer~ntes, ramas .del) derecho 

mexicano. Con~id~~~~o~.que esta actitudconsUetudi.nária·en.la 

sociedad'' ci.\fÚ. ~~~ic~na parte desde la · raíz misma ·'de . la 

célula: · fll¡;da~e~tal ,que conocemos como familia .y su 

Picazo, jurista español, indica que 

i'ariiü.i.á"~r~·~·¿p'~rie' una determinada manera de organización; 
','.'. 

determinado.comportamiento, unas reglas y unas ideas, que 
:, __ L,'• ~·-:;··· ~· "·?,,- /{/~• .::- . .• >-:•;• ,; ..... 

·está¡¡ s'.'01e~i~a.~}.~ '~~9~~~~~n, y aún en esta sociedad podemos 

•' .disti~guir.:~iá~d.e~\ciif~;en~ias. 47 

>.<:«, :-;'.' 
:·:·::.< ·<· -•, '<';,:! .. _:':·· 

::}_·:::_·.¡;.'. ·::.\:;_~'.i ·-':: .. " •. ·~ .. :: 
·,· ... -.. ·· 

La i:a°i;íúfaViik•~'Ú1,o<~~- grupo en el que la jerarquía ha 
.:: :.:\~-\-(;•);-_~_·;·-.·-:~-y>· '. '.,· 

.:va:ricicfones;.: ·'; s.,~n ·embargo, los movimientos 
/; .•. ' 1 ,¡' 

iia~iidl:~r ·'igualitario marcaron la pauta 
• .,. ~ ~'f>; :•)-!:o·., -"1 ' 

par~quenJ~~t;~~~ci'n~i:ii:uciÓíi'llaya incluido la igualdad entre 

el h()~ie y 1~ ~ni1Úer -~rente· a la ley. 

"Vid. DiEZ PICAZO, Luis, Postulado familiar del Articulo 4" Coostjtucinnal. Ed. lnstlluto do 
lnl'estigaciones Jurídicas. México, 1990. P. 46. 



·,/,: ':c,,·,./·~~:K··-,,·J::.;:::'.: .. 
' ~·.:·)/~>:· ,·~·· ·~- ,-,.,, ,._, 

-·;·>.> ·/':? ::~:.:,; .. , .. :.~1-.r" . .',·,.~~· ,h/·:' ..... 

esta' :declaración·_> ,iguaHtada 
,- , --~-{·;o .. ·:.~,.., , \·.: }·. _ 

1 
:-r -. 

Consideramos que 

condición natural dé;, i~s ··· íi'~r#o~~s ,: pues 
:"·:·/.\• :,~_,, ;;·;):./·: 

contraria a la 

puede existir una 

debemos desatender denén; como 

.menciona .eL· 

·· . iguales y 

, fr~t.ar igual 
.,:-,·:>· 

-·' \:·,'.···".:··,;~.-.. • .· -·o-;·, ,- \ .¡·· - ;\.. -~: •. - •. '· 
.):;~:: __ ._.,, ~--· ·- ....... ·.¡r~ ·;:>--: 

, . J (; .. ' Ai/í .. ;la igualdad. parec0~:-~'.~:·,j~:~::;· 'pero,· no ertre 

'a196 
su'. ;_··. 

-- ... > · conio 

;.;.>:· 

a 

COmO". · 

-, - ::·. ~- :.:"::/ "---r: _;_, ·:_;.:--.. \·,~,-:, .s~.-~;;:..:"~·":·:·: -.: ::_._,; 
de7tac:adÓs; . adel'riás ·. ;cte ·ser.; tambien .•.. igúalmente ,causantes 

"··'·". ' .•.. ,..::_.\. "'1'·-·"" 

de 

.·. >im~u~stos ... ' P~ro n6 en · tcidcis •:i6~ ordenámientos · existe 
. ~ -; . '. .· ,\ . 

una 

igualdad, por' razones que én su momento estudiaremo.s., 

La igualdad rio puede darse en un carácter .absoluto pues 

no se puede-.ha.biar de ella en este sentido, ya que atentar:'.a 

en c'ontra.c:ie lo.que, es· natural. 

" Cit. Por. OURGOA, Ignacio, Qp, Cit. p. 245. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 71 



2. 3 Ley Laboral y Prin'cipio de igualdad 

La riqueza de los pueblos se debe a inagotable trabajo 

de los hombres y de las mujeres. 

La discriminación de la mujer ha desaparecido de las 

leyes y de los códigos'.· aunque todavía la mujer ·este luchando 

por alcanzar más. Final.mente.· el. ,legi:sladc:)~ t.~v() .que reéonocer 

::e::id:::: ·_: .... :.·.i~::.· •. 1Titl~.·-·._•.~~~¡_;V:¡;~~l.:,_·~~~;::;1.:00,:r:,L: ':: 
~<;,> 

discriminadón'. por,;; cuestión de :.: sé~() .. ·y~\. esto lo ., podemos 
, :. ' :. . • . •, '1,; ·"·:·:.-. -~;,, ·-.:. ',::·:\··: • .'·'.;/. :" .•. {: ·. -,' -··\ .:·~; ,. -:. :: 

e.néontr~r, en · 108 •'artíé'ulo 3 • \i 124 de la Le~ . Fede.ral del 

2.3.1 AnáÚsi~de1~i~ícU103,º párrat~/rÍ de l~:L;F;r.· 
En' ·Ún p~in~.i.~i6;·•este;artí6u10··.en:1a·\~y de·, 1931; 

"./.:: ';,. ', ; ;·-;·. ' .. ~ ·:.'. .. J',. ', ;:·'\· ·; .. 
no 

.• <hablaba del 'derecho~ que;tienen. los. indiviéiu?s a.l. trabajo 
. · . .-,'.~· '',·:. •.. -· .~:.·· ¡~:;;.~-... :. ~-· ._. __ ,:·.: 

.}igual i 'se :referíai'.éy~determinaba lo que era trabajador' pero 
··- \.: .:/·; . ~'.·· :~_=_;frg .~J:1;:s:~;:~·;~,):~,-~~;~.%~-~,;~:?5~ -~ ;~:-;;~: :/-~·_:_ ...... , -. . -. . :· · · · 

'')'~,ebi~? a'.• qué~¡el".ccóncepto. que presentaba no era meramente 

\:~.~~~¿~'~:;"t~l~~;atf:i~~,i~, ~l hacerlo se desligaron varios puntos 

! 'dé, fo~ 0~ü~ie',i1 ü~W:~frvió para dar la pauta a lo que hoy es el 

.3~; ... t;~~sladando así el concepto más atinado al 
:· ·'.,• '-· 

artículo Bº cie la misma ley. 

_, ,_ 



-Dicho ~ft:i~i:ílo 3 _• • "º~--marca que: ;, ·t.ia iioÚá 

establecerse• c:Íi~tinciones entre l~s :era'b~j~d~res Pc:>r 
.:· ' ·-,'"· 

raza, sexo, _ed~d. religión, condición sódial' 

2.3.2 Observaciones 

Del · pá¡:rafo anterior pode_mos _ desprender que 

individuo podrá trab~jar en igualdad de 

respecta· a •cualquier .otra __ persona que desempeñe 

similares en la misma empre_s-a. ·Por 

que: 

Es violatci:do ,cie(~ste precepto la practica aplicada 
,·,<.:: >'." ,<:-

tiempos de la éciloriia_:;aonde los· trabajos -
:1 .. ~ .... \<-. . '' . . ·'. -. .. ... :~ .. · 

como los de .'':'aci~iríistQadóri ,y púbÍiéa -';:_ ~r,~k ·-.
. --:~:.\):~::~t~:.ir~,jtl,\~-- ·:?:··.·~-;-:.::·:~·~ . -

prácticamente _po¡:· los•,¡¡spanoles; __ 

---••>;;(:':•··2~rry¡:::'1'{). 2·· · 

Es_._ •• c;o.~t:~i;;~i).\\~~~~~.~~i/f\;~t.~-- ·precepto toda disposición 

qu~- establezéai:'\'ú1ria: •:•.limitaríte :de edad para cada trabajo 

•• ~~·· :.~.~;P:.~:í:f;~;~'.~t-'i,~~!~~;;,~~~~~;};ft· •lo que en la misma ley se 
>------'establezca·')ccOirio;;,ilímite·5¡'ínferior o superior de edad en razón-_--

:n:::~rt1'¡~~llf ff~i.~~~1~~ ;."""' y 'º' '"°''"º' leo el º'" 

"'LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Op. Cil. p.2 



. ··. - '· 

Et 'derechó;:de :::~úi~c,': no'' de"i:ie· .. Se:é:~'c~Usa·-1. de>'discrimiria'ciOn<· :\···.~··. 
,'' ·'' 1;,_· '" .. - /'" ...... >·~~- .. < :;·'i .:·iJ;:; 

:~.:,,:::;;~~~~i~i~~~{i~~~~~¡t¡¡1~r!f.~ti:It;~[1~~ 
de culto;'.• no\s6fo.¡les·.violatoria.'..der:-,ar,tículo:•3• ,;de' ~~~a~: l~-~; 

_ .:·'·)·.: ./- ·:' .... -~:<·::;<.· -~_:.:::-~~ {'.):i:{~~~~t[~*~~~1t~*'./.:;~J~~,\~'.1t;~:f!~\~.:~r;:.~z· ~;{¡ ... :'};~.--::.7.,\~-~::: ; __ .. ~.;}'.:~: }:~.-r·;: :\, ·: _ .. :, ~-: ~ ¡: - -- · - • -, .. ~>.::-:;·= 
·.··sino· que ·.•tarilbi·eff!'es ;' contraria•ial•··:precept·o ;establecido e'n ·:el' · \·: 

.,,¡,:,·y~l~11f :t1t~~e1)f j?:• : E'··· '.;.··· : . . ··i·,;: 
.L'ás diféren~ias:,eco116mic;a~~y;sociales •que· ~.uedan eXistit'. ; . 

.. ::::,.:~0 .. ~1:;f ;~:~:~:~ti·l:;¡,7li;;::~::11::·;::. l~···· ".· 
· .. · " perl.ee::vf,eª····dreº'.n·:º~}.·~. ªu·"_n:~·a~.0.~sJi:tt~1u~'.ª~~citi;:o}nlf.:;e·;c:~º·rn,~6::~:m;~i¿c·~ªr1.~·m~.á·····s:~d, .~i~i,i..;.~o • '¡"·•· ""·'' /;;:·· 

. Ú~~r~bi~ ~ª~;e recordar •• 
.-,'x:, ·~; ·-~<~:~ 1--~~~:_;x,~~:·~;;nff:~;~f1t~fft<'..\_{; -<_ 

q~e. eL Derecho'.<;dF.·~·.TrabaJo ·e~ una institudón de ·Derecho 

\. ,~!~:t~~lf J~t~~~~:;,~~:::::::::;,::.E:~fr;~:,:::::: 
/extracto s¿¿:{h;.:;:o(,:'6u , s~¡veneia ~~~nó~{~;a ~stán en igual 

--'.:~-;-:, -~_:_('/ ,. ,._ ... _': ·. :' _·: _.<~·:_'-" :~:·.· ... '. ·<-
!capacidad el~:'-~] e'rclé'i.6 par:a e~fgi~ .·.se 'le'. respete su derecho 

al trabajo en i9ua,ldad, de circunstancias; 

Por lo que respecta al sexo; no debe de ser este motivo 

de las diferencias que actualmente se dan en la vida laboral 

de México, y el cual solamente resalta el empeño que se tiene 
04 



.utilidad que la mujer puede llega!:"·ª 

'·"--

pertinentes excepciones en ambos sexos. 

2.3.3 Análisis del articulo 164 de la L.F.T. 

artículo 164. - "Las mujeres disfrutan de los mismos 

derechos y tienen las mismas obligaciones que los hombres."'º 

2. 3. 4 Observaciones 

La . igualdad jurídica ha existido desde algunos años 

atrás, no sólo se ha considerado en la constitución sino en 

'"LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Op. Cit. p. 32 



'~<"-''.~~-'-t;,;•!·.':; '~'~', '.O', Í • .r ':>,_;< > 

'" '· . · .. /(\<C ·/:·,:::·~ ,·:~_<- >~·r :.> ::-·-~ _':·. · . ;·; 

los d~rn~~~ ·º ..... ~_',,.·'1,:(efg;:r1\ms,1.:1:lªn0':1}0;_~n.:e:'s::,,~b.·.·.~.·.·.·.~~ª co~ úna ' de. las . 
. dife'rentes'·•·. . cC>~o/ >él.vil.;.-.·· :mercantil, .. ·. 

·.·' :ta.;izi·ªt~f ~f f~?.(;~;~~;~'~(J'..~1:f~;~·~~6:~;'.:,?n:;:'5~~it.~~i\e_ ••... :~ .••.. 1ª.··.• ~ªt.er,ia.':~,,·,~ 
. •.~Laboral; la' legfslación•:-ha':sido?protectora-:de .·la .. situacióri".de • ;.<.; 

:~/;,~ft~Jrt~r~111r::r~1~!tt~'!ti~tt~·~:::::::~:/I~, 
•!y Üis cu.,;~~·~ J~iria~: d~b~rá~ ~ s~r: diferent~s· al C>rcte~ jurídico. 

·· que >p()r • Otr~'. '.~;;:e,~··.~:¡~~: ·~~diá~ cambiarlas o en el caso 

extremo ~Ü~i~~ii~~;. 

Durante·· .. siglos se ha buscado. la· razón 

prepond.eranci~· masculina en el trabajo y, lo cierto es 

es muy difícil de. saberlo, es la fuerza física con .que 

el varón;·· 

Al respec.to, Corella expone que: "La mayoría · 

varones poseen una energía que, acompañada o no de 

talento, les permite ascender con facilidad, 

con que no tienen que gestar y traer hijos 

de 

aquí su papel se reduce a una colaboración tan breve que no 

afecta en nada su vida profesional. "51 

" CORELLA. Laura. La mujer en el 1rabajo. Tecnológico de ~1ontcrrey. ~lextco. JIJQO. !'. J7 



Las condiciones físicas de la mujer co~~\i:i:'~oajadora, no 

la permiten realizar actividades en las qti~·. ~·e ::i?equiere ¡a 
. , ' .. · ... ¡,_ : ·• •'; ':;';·/.~·~:~<' : " . 

fuerza y la destreza del varón y una cap~dd~:d ~erresl.steneia 
(·./-: .•• ': ,,, .. -· , __ ¡'· .... 

para llevar a cabo; además la mujer durante;/clertc:i :periodo 

?el embara~o, . debe s~r alejada del;:~~~~~~.~!'.;;g[~·i·~~:~rnpeña, 
-.~.,;~~~;t~;jr¡·:,'~~-~a -~~; periodo _éie al~~ramiento'y,~~n.t'ociavía un 

{J'.i(P,?rfodo)~~'~ \··d~-~~~é~,··de~~s~~;.~6i:Í:~6ip~i ·ei ~u~l' la Ley 

/'P~d~~~f;d~l ;~~bajci ;in'StitÚye :1as. normas adecuadas para la 
.. , ... ~-~·-'.-!";-·.:.'-[:•;: .. !; ,_._·;1·::·.~.i,:_:~t~:::·:·~''./-,,<:.;:;·)~":1,:.: .. ·_,'.,-,' :·' . 

protecció~;d~ ·la mujer en,cla situación de la materni'daci. 
' 1.'. /(".\: .. ;:· .;::': ·. '' ..... 

.. .. -., ·-·'.·1''..{~ 
:(~ :/' . _. ,"·.•-"• '.'·~:: 
.. :··:· 

Es indudable· que· - el trabajo prestado- 'en ciertas 

condiciones inadecua,das puede produc¡{ ·desfavorables 

consecuencias en el trabajador, este peligro' ;·se,' acentúa 
>'; .;.;"' 

cuando dicha actividad se presta por mujeres_;:- i. ·-· 

Si examinamos el origen de las instituciones•que tienden 

a protege,r_,_-Y ,·reglam~ntar la prestación 'de un trabaJo 

'subordinado, de ,inmediato surge la necesidad de proteger a la 

' ,-~~}~r >.d~ H ios __ abus~s qÚe . podrían surgir de esa prestación, 
'. ' ' • ' . . . ' ' '¡ . . : ' : • : . 1 ~. : 

''dhanáo c:Íe 1ildi:i: al ~aJ::',Ón/Estas ··instituciones que de origen 

fueron creadas >P~~~'·'.'"b~~eficiar a la clase trabajadora, 

impiden el h~~h.6 d~:~~~risiderar al hombre y a la mujer en un 

plano de igu~J.~i~;~~ ~ue marca una protección especial a la 

mujer en su condición de ser madre. 



El tratadista brasileño, Mozart Russomario, se,ft~la.· que 

"el principio fundamental de la' legislaci.óri .Y' la· '.d~~·tr¡~a .. ; es 

la absoluta igualdad en ·el trato a todo~· .ios t:roil::iajadores; 

sin ninguna disti~ción'.res,ul~ant~ de ia :~átu~aléza; ... Nada 

.. injusto ,que el ,di.stf~~~Ú{y,, Cl¡~Úi~~~ i~s<derechos o 
·.·'1:·:'.'.: 

más 

los 

. ..benefidd~ en· fun~Ló~··~cié \~ Jnat'~rai~za <le'· su oficio o de su 
- ~ :i,''.~', • oI;« _ _ .';\<. "': ... ::~,,:;::'~7.-"< ' .. ;_._ ";~ 

·'.t"··r".'a'b···a·: 'J' 'o· .. :,;;.·.5 ... '. •:_.•·: ·<· :· '·' "':.;'< 
-,.ú';o.:: ,· ,'1. :·>. ·: 

'.'·-':>·j_,::/ ,>;:· .:,-·,: ·: ·:.·: ·,!:, ... :. :::·:' .. 
. ..::'.·~ .'.:.. .;_-,;· 

.,. ,;> 'A'' ~~e~jr~ .• ccinsi;eraé:ión · é~ anteri.or desplegado no es 
.r~:. ·:·1:r·· .. . . ·!.: "" ~~~rª;,· ;r1o·por'é1'.hecho de que :deba· .. existir una desigualdad 

~~{:\· 
;··, ,. ,.' 

é\atitor . ;indica, pues =,.,, .. :· 

:·•.);p:Í:'inéi'pici}:ari~éoéélfci:í';íariteiiormerite comentado. 

)\~~ .. ~~~\t~~~~~~;;~~~,f~~f;~~~?f ~~~:·,lo ,que afirma el 

· .:> Dávalos:'·cúando ·menciona\.~' la i~u~ldad no debe de ser 

• ;'· ¡,·:: /·: ::;d;i[~~~~~l~;M;~~~fib~ ~~:" no puede. darse en la vida, 
. ·'\·'· .~·(,~:·> . •.:• .. ,;· 

~~be ;quf~ri_;~'ud~:t~ .encontrar la identidad entre dos 

~~·· ~g~a '. ¡~;~· ... • ~··· 

io ·anterior, cabría la pregunta ¿y la 

i.guald~ci+,:: b~ acatarse absolutamente la, tan anhelada igualdad 

"RUSSOMANO MOZART, Vlctor. Prjncjpjos b;isjcos del Derecho Lahornl. Ed. Kino. Brnsilm. l1JR<l. P.2111> 

"DÁVALOS, José. Op. C'it. p. 211 
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' '. , 
se terminarí.a ·por: llegar a uno de' los dos extremos 

ábsurdo o ridículos; o· se protege al •hombre· en los mismos 

'casos en los que la mujer cuenta con una protección especial, 

lo que sería inconcebible, o se dejaría a. la :mujer sin la 

r!Íferida', protección, lo que sería injusto literalmente 

< lfablando. 

,'•J-. .~xácto ·ya; que como hemos establecido, tales excepciones son 

\~al.izadas.con el únicq fin de la protección de la vida. 

ESTA TISIS NO SALll 
n F, .r A R'8Y.JOT!CA 01) 

'':,1 



CAPÍTULO 3 

UNA IGUALDAD UTÓPICA 

3. 1 Re la ti vi dad del principio de Igualdad. 

3 .1. 1 caus~s de difer~~ciación. 

3. 2 Imposible aplicac'ión del principio. 
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•. 

3. l Rela ti vid~d<é:ifii Piinclpio de Igualda'd :; 
.',', ' ·, . '. > ·; 

En el· presenie·~~i?ítulo se. expondrá~··)¿¡'s razones por las ·. ,,· __ :·r:Jt://?~:, :· . .-:::·· ,:· -- · · · .. :_»;~:, · 
cuales la· igualdad>' n<!l puede ser, apÜcada . en •U(!. sentido 

absoi ut~ ~"·:~;~~~%H:i¡~¿r ¿r~baj º: x:í· ~~2ci· .. ;~~v~º01~~6b~rá .. que 

•··· ....• ·1.~_s•••·aif.e~;d~·¡~.~·'.tf.~:i~'.~~f~··r,h.~t~fa~;~~'~t!*?~;~'e·~'.~~~?,~n~.fa:~i~~·~es 
' y m~jeres·.'~{\'son::--det~rm'in'~n'teei,~'ya\:qüé :1~ .misma legislación 

{:o-" , :- :;--, 1 < l t't-0';t, ~~t>:~~,'. ~,',,' ~~~:~: ~v~°':'.,',:;¡1:~:: ~ ;,-J:' ·:L:: \~,"' ·:
1
• :·: ~". ," > ~ :, J '. , .. -J , 

.. hace uso ''de e'stas: misma's diferencias como se observa en el 
···.:.. • ( .~'.'..l~.',•: .. :.•.;,:•;.'~ .. ,.•,··,>, .. , .•. <,',•,',{, . .':<",;c • ., ',, .. , .,'L•·, ,;;;-;~~\·,,· ''..:;, >, ·,;-·; 
-·. ·' : ·:· ' ;~:, ~;) . • t ' .• - . ": ' ». •, . ii:· .. << '\,:\1:<),:'.:: ·,_··'\'··: 

.• ::-:~·~f-~.~~.1~_}:;%{~.e:: r~·. ·r;~v: Fe~er~~: .d~l /.Trabajo .en .. ~i • .. que. se 

eric~e~tia ~~ª i>icitección,.;;~'l1ed.~1 • ª Tl~uj er en su ~ondición 
>cte madre. 

·.' 

Demostraremos también, que el concept~· d~. igualdad al 

que alude la multicitada ley Je trabajo', m~.~ir,:~I)ª .·está muy 
.. ,· .. \.: .. :.·"' 

materia de trabajo en virtud de que no pueden ser salvadas 

las diferencias de género a las que hemos hecho referencia, 
SI 



categóricamente la·. relativídad a la que 

disposiciones legales que nacen 
. . 

. jurídica de trabajo. en virtud del sexo de quien presta ~l 

servicio subordinado. 

'•1";' 

En :es.te· ~:.orden de:. ideas se propondrá la adhesión. al ·. ,. ·• 

• ~t¿Íéul~,~~~;=·.~d~·.,·J.a Ley Federal del Trabajo del criterl.o :~, . 
.. ,, .. _., ,·;</;\<. ·~·· '>:.:·;~:: :,.,- . ··- ., .. ,. . ·-~":~/·~ 

· ;esp~cíf i~~ qiié:~eña':l\; ·~i sentido· en qué '._deberá .'~ritk~de:rse. él O':'~ " 

. :::::~:~~J~f ?~~~Ji~~;~]i~i;~;~;¡{~~# ·;:·::~. '.~ 
··. ncicido de•.la ·níala;:il1térpretacióriidé.'' . ineiplo ;· · .. · :;:(·;: 

. . : ::·D:·:~~?<:r · .. t~:1.:~~~-;!~fj{~t· . :;:~~~~:L'i!:::' ;,;;:!:; 

,,, • ~~~~ ... ºº""'ªº .... ,,., ,.,,, l•t!l~~~:r•.··~º'º'.{;;~¡~ 
:· ::~;;:~ti~!:~::~~~=~~~\í1¡1sit1i~~M2!i:~~I::::·;~· 

'invest iga.d6ra \de}las;j é::ondic.iones.•:~.de :i1.a\)11új e.r,,_el\ :.el•.:•· ~~a't>á~~~iF .. /W~".J;: 
·.·. ·-·~~r;··~1···f·ik':.d~'.~~~~.1?iti~~~i·~·~~-;i~~:~~¿~~'{~~~·r~~;~~:~.·~i's:: 9rav~s~:·.·. ·;;~·· . 

. el camino a·, uil~ .· ig~~id~~¡: g~~~rica/en 'niát'é:l:i'á 
1de -~~i¡6iori~s dé 

trabajo: 

abocáremos a 

continuació~ 'a d~ter1llil1ar' la relatividad .del principio de 

igualdad en materia laboral, 



: ¡'_, ::·:~ __ ;_-_1'_)}_:,~-;~:l_}_.~\,:o' 
'··'.:· - ,:·;', 

~eg~n :ei\~l'.~i::íonario Anaya de la Lengua; r~l~Ú~i:dad' ~s -- . __ _ 

" la tecirí~(f~f~~lad.;_ •por Einstein q~e -se. propone • av~~i~~ilri- ' ,-: 

' cómci_ ké frári~f~~~~x~ 'ias ,'leyes físicas, ~uand~ ~e' ¿~~bia·~~l '';< 
"' '"., - :,:\.. ~ .... <',:_. -· 

.. -siste~a -d~;,fref~~~~{i~'. !'s,< . C~be seÍíalar que ~sta_)'i:'e-~if~\ éiici i,, :;z 
, __ :,.:.·-:;· -~.~~~:_,,,.;·~;-::~·~/::-',•' ,¡ 'é·•··,- ,._. ,. ~··->{,:-.~\:; 

;f~¡~;;;~~l!!~l~~;¡~~~~~~~!i1~~1~1~~:~~~i:": 
"'·-~- .·.<'~·. ·-·'i'.·;,::·, ·:,.:¡~ r~1:~ ',: -~:-~~: ;·.-:· 

. ·- .:_.·_,;;···_<·-<:' -1 _:.¡:/;· .. ~'.-·,:: ,,,_ ··.,i "'./-:·: 

_decir, \1;{ ielati\'.idad ·• e~~a~ied~ }a> pérdida 

carácter abso1Jl:-o)d~ ¿na; idea, d~ctci qtÍ,e estás. 

Es 

é::onciicionadas 'y,· dependiente;o - de· ciertas circun'stancias -'o 

un concepto más coloquial todo depende del cristal con .q~e · 

mira. 

Pero como· se aplica este concepto ·en. nuestra materia' 

estudio? Dicho principio _señala la existencia de una igualdad 

por lo que 

tratado de 

allá de lo 

que logran 

al sexo 



masculino como si tratasen de cobrarse las injusticias 

sufridas a lo largo de 'la historia. 

Por el contrario, el, espíritu, de la ley'· 
'',' 

. concebir la igualdad con;o ,el ;,univers~ dé ' circunstancias 

las que. hombr~s;\·~)<~~.fa:i~ :,itf~~f.j,~~?~as .'_. se · encúentran en, 

posibilidad' ,de: ejercer :1,()s\'miSl11os ;',derechos respecando 
,.~·. ;·;;1>::< 

aquellos casos, en que por i~;~i'~ma naturaleza humana se deben 

observar dispensas al' principio' constitucional' pero sin el 

ánimo de ir en contra del mismo. 

·:<··:: 
Pero los , equívocos en la· ,interpreta.~ión_• siguen vigentes :; · ,,., 

movimientos sexistas en pro de la mujer existentes en nuestro 

país. 

¡ ______________________________ -



. ' ··: ,-':·,'' '' 

-'°':,':·?:.~ >·<,.!f,.··;:-:;~._ .; " ~>_.·· 

,.,º f~;,,~~I;\~'· ,. "'"' ,.~'°''·· "º •• ,2} 
· declarar que la·.iguáfdad 'debe. traducirse estrictamente ~h/;~'.;, 

;~1,i: . 
. mismo para pues _'.'se:, estaría 

:. ·: . .' ... . ::'. :, .;·~;;~ 

:::::::dª:·~ . ·. ::::_ ~b?::tL~~~~; '..:H-~}t,JtJ::f~ 
,,· 

º!·:. ... :; i; .- "~ 

,element,ó,sqüe'fcomponén'laé:pluralidad taíi\val'.i.osa ·,para' nuestra;¿, .. ss 
. vida.· demo~~á~Tbk · ·· ··•· . :~'·!~~~'i;~··;~;-i~·~\~'.~;~)~~;{~·~'1!}'(> '. ,., ·:,/ ... 

· ... ·· ·u·:1:: .. t,,~1.·rn(;o';.~¡cof(n~,:c'.tlf.:u\1:m;o's_', '.0q>.u"e!' ·l····a, '? )_> ;'~:.··· ... ··.··u· n·· ;'' ;_'. 

Por.· . ·.. · .i.gu~ld~ct.{e; · . c~née~to~'.·. 
subjetivo( y~:~·.'¡~:;• ~J~en~erá de la situ~ci~~ en la que se 

.encuenfren '1cis::i~_éúv:i.duos, y tendrá tantas variaciones como. 

situaciones ~~~g¡tistan. 

· 3; L i :.ca~s~~ de diferenciación 

Los .que;'' hablan,' tanto .. de igual~ad en· la 

ten~~1í~~--:· ª·~~1;(~~t;:~~j-~.;-p,f ?jMJ'\:h:t'~y~rt~? que.·. 'puede'~ 
diferencias'« dentro. ;é:le'._;da;'.igualdad .. : Es 

l•• o~li~; i~~~~f_;,_:_:.í_i_:_¡~tf f ~~~f ::~1'.,¡ ;i; ha~;. y 

::.·,;·:"'!, 

i9ii.ai.' .ma~era.;~ería ilógico pensar que 

obligar . c~e~c:iftivam~nte a los empleadores a garantizar el 

empleo de toda persona sin observar estas diferencias 

S5 
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perennes· .. ··natur~l.eza humana, pues sería meramente un 

capricho basado en una razón demagógica'. 

si .,bien ;·es ·.cferto que la mano de obra femenina se libro 

del yiigo.qu'e ·significaba el hogar y a estado ganando espacios· 

·,en el: ,me.rC:Íd~'.de tra~aJo durante la última década; ramas 
. -:·.; ·. ,__ ;·-:-~·' ." 

ec()~ómicasi;ibWs'i:Vás, éi~1os hombres· ha~.tenido que· abrirse ª 

,las m;j·~·~is~;.y,/,;;~f~)/r\i()' ~ó ·. es raro . ~~Contr~da~ en las 

,in~ustda~' siderúrgicas, · de la construc~ió~ ·y metal mecánicas 
,,., •.• ! 

en fos servicios de ·limpieza, 

~: .- ':,,\~·.' 

Pero )a realidad eminente es otra, el empleador ya tiene. ) .. •.· 
.. :;·.·:·~::.' 

mayor donde. el trabajacjor tiene grado de segregación es mairor 

donde el trabajador tiene mayor libertad de decisión; que en 

las relaciones asalariadas, donde interviene la decisión del 

patrón. 
TESIS COU 

FALLA DE ORIGEN 



Un·ejempl~ burdo ocurre cuando los jóvenes el~gen :uná ,:::,;· 
. ··< ·>" ... ':·.:.',:·· ·. t'· :·· ·:;::\ 

::t::t;;,:7:·:,:::o:•o:::•:o::,:::::~:'::·ou::o~:o;;;,~;¡i 
f em~n~~os ~;' ·~Ó,~":1º general los es t udiap tes eligen deu~n~·u,' .. ~r~{a,'dm·:ta:''..'..:.~.·.~.· ... 1, .. l;.'../.·.·.~.;.i.; 

.. con esa:· norma·;} áimque sea común que al interior de 

coexist~n '~c~pi~I~nes masculinas, femeninas o mixtas, qJ.e·:~i:~;1·:!~~; 
pbdd.;\n >~~{~b~:~~s~: a las ramas de trabajo. < ,::::~·,:• 

;·-.: '.!.~ :;<\ .. :X 
··.f .. ·:> 

En virtud de lo anterior, 

1:: 

encontramos una · ma~c:~2{!\'.i 
. '.:. ,: • ' , , • ,;.~' ·.1. ,; •. :.r:1 

actividades ~conÓmicas, f/;'.i :v división por géneros d las ; -.- .> .; "' .::;<·, '. ·~ .>::,. . ::,,·.· -:'.·e,;.-
productivas así como el las industi'Íales\y'.:·ciomeréiaÚ's¡ · 

lo que es muy común observar e1 . á~s.~l~;,,~~~bn~~~.?n 
ocupaciones bajas y medios de o.f.icina·, : el·"comerci'o».en :· 

,-,-·o·,:,.. ~· --

departamentales, supermercados y auto 

alimenticios ·y 
:·' <:''' ~·' ::!'.".~ ,,.,,-,f· ..... "·. ··-'.;_;:':~;· >il~·'·.': 

considerada femeriin~'.. y' de.' iiiuy ·. baj 69 · 

la venta de productos 

industria manufacturera 
'. ,"··' 

ingr~sos, mientras que en el caso de· •\a:~· .. actividades de 

.seguridad social se observa una clara presencia de mujeres en 

servidos de salu?, educación y administración pública, 

en ninguna ,,ocupación de jerarquía importante. 
'.>/':-

·'.\ 

~·;-" ~_-\ :.:,~ ·'._ 
,_.-·e;·· ·. ·,·\ 
Par· o.tro ,. lado-,':> se :.observa el dominio de la actividad· 

productiva":~as~uli~~ ·en ·ramas como la agricultura, el sector 

manufacturero, administración pública, .venta de automóviles, 

gasolineras, deshechos, construcción¡ ;: ·.· :t~ansporte 
, : .. ' ~ ', 
••'' 

y 
S7 
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transformación, aunque actualmente la población mascuHna• se:c 

esta enfrentando con grandes dificultade·s: 

empleo, pues se les considera más recios ante. la ·~umisión'. 
~ :,. ·1 . 

.Cabe mencionar que los 

.. · .. _~ .. :. \:··:: ~:-:~":: . . 
--."<'. ,-... - . 

es filerzos .. r~i·~~lóriádc;;s 
• ::;_·;.,,; ·¡", '· :_: 

·.,:'::·~:'.',-.~~ 

productividad 8.~ ha dirigido a los. ~~"#~:~:.~: :~.ºª;· de
0
:.J;::. 

·.beneficencia a las' mujeres por lo que en consecuericrá ·:ia ·::::.~·e; 
. ' . . " .· '~- '. 

p~odu6tiva •con.,it; fÚerza laboral masculina se considera más 

relación .a la ·femineidad, aunque esta última goce de más 

beneficios protectores. 

Pero, ¿cuáles son las causas específicas por las que 

empleador decide utilizar 

femenina? Encontramos diversas razones, 

expondremos. 

Una vez derribada la creencia de que la mujer es 

de cabellos largos e inteligencia corta55 emitida por:.· 

Shopenhauer, podemos aeclarar. qu.e tratándose de capacidad· 

mental no puede ·haber fundamentación para la negativa de 

empleo genérico, es · .. decir, .. no se puede establecer como causa 

de la discriminación la falta de la inteligencia o capacidad 

mental por parte de la mujer. 

"Vid. ORIOL AAGUERRO, Antonio, La mujer aspecJo antropoló~iso. Ed. Trillas. México. 1975. l'.22 
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razón es la 
. , . ·:. ', . :'" ·, 

fundamentada en los estudios anatóm~cos' d~l:cuerpo humano, es 

verdad, en el hombre están dadas las. condiciones p~·ra que la 

masa muscular actúe con mayor eficiencia que en el cuerpo de 

la mujer. 

El ,cuerpo masculino esta adoptado . para . laborar, que 

, implica u~ 
0

inaybr empleo de la ;. f~ei;~'a.:'física (que no es lo 

~{·amo 'a res¡stencfa al d~los,' ~~pec~o. ~~~ l que las mujeres 

.5,,pJ~~· ·ci~~~~~~~~:;~~~~(~J~;~~i~~'ia'l:~)Jf~'.;*b~;l~~d~,~1i·•··desgaste de 
'J. ~·:.t :', ~2 "'.''Y. ': .. -,·.- i·{'·:·~<1: V.:~.:~~'i:~;\; ... t_. -::'\;.}.·.~){':.}: ,~.'~·fr-~~i.:~.;~~~'.Y;;;'. :g~)~:.:-:~~~~~~~l.~t~}'.;·:.:.h:>f~-: ~~<:-

~· fuerza ., de ' .trabáj o ,:Q así·i;., como·;:: laé}recuperación e: Oiéciica de 

:}~·tg~ix~.~tH.t~~~~~~~r~f~f;t{~}s~~ti~{:~~~ri~~~?~~l~·i·r;~J~;~~·e. :··se.· em~l ean . 

···. mujeres•.· para~i:las il,mismas:\ac.tiyidades ;•;o .'.erí .. cit:~as' pa~abras . 

.. ,:;1 ,l~:~~~tZ~!tJt~1ltE::·~:d:::":'2.::,f :.t:::;d:: 
.·:/>-

•· ·, ~.I¡ 

d~sempeño,de.la -labor. 

La .cÚl tura,·. es un factor predominante 
'<'.'fo <:;':;:<~{' 

contractuÚes /:. se nos . ha enseñado que a. las mujeres 

ii i!~it~~~l~~Il-);;~.::ch:,:· .: ... ::;::. d::::::,,:· 
'\;;"::debería"·'dársele :;a ,:este contexto, Pero ¿de que se le debe 

"~fS~~¿~;hi~~:.~nÍater:i~ de trabajo? Los riegos aparentemente son 

iguales para ambos sexos en el plano físico, en el biológico 

no es asi. 
~·) 



" ~.t e•> ~(~~-· 
c.;> '· .. -»;, >ii' '.;i;_" 

Cuando consideramos a las mujeres··· que l:~ab~j~?~ no'/>'.,;;" 

podemos ignorar el hecho de que · son :.biológicoim~~t~ ~uy/< J'. 

::::::::·:::~::::;:,::~::~·:~::::::J~r:Lt~1~~~~~i~ 
no sea una causa dé debilitamiento fÍ.s:i.~~·X·me~tal; si pone a 

· .. - -:'..'.-·:.·. .· ·, ·v ·.· . .:_-·:~ 

la muje~ en. riesg~ de Gna infección; ya que es cuando la 

mujer esta más propensa. 

' .. '. 

Otro de )os··• ia'c'tor~s •·•y el más importante es la 
·' :. \ ." ~--·; -- . 

maternidad; lás:muje'res.t'rabajadoras, pún las que asumen un 
.' : \ ;.'..: ., ,.._ ·: l".~; ' ;',»;,', ~:: .'- .. 

compromiso. c~n'e1,'itrabaj·:,/c/::'.¿ :·1a ,participación comunitaria. 

:::::::::.:::!\&1!f !tltltl~t~i~'~:::~"•<· .. 
personales, obsi:aculizarc'la:vida·absorbiendo mucho 

; .. .,. ... , '?~~;:~;-)' <:;:. ,·: 

cuando est~ :iaJ;~~. 
·. ·/_L::· 

compromiso. c:·~~>~{.i¿~~~ajo disminuye 
·:·.·s: ;;:.~:--:- .;_ , " ,;_.,~ 

;:é;:~~I~~~~~J~~·":~~º'::::,:·~:·::;'.: 
sus .. respo!lsabilidades, evitan realizar las tareas que les 

.. /•; ~fa~~~,i~?~~~k\~~~ü!~~~ creen que perjudicaran al producto, o 

simplemente abandonan el trabajo; esta es la principal 

preocupación del empleador, aunado a los costos médicos y la 
l)IJ 



. ·''.'¡.:·;· ·. \ .. :.:" 

falta de continuidad>ctefi trabajo,> r7aiizable, por lo que 
''·'' 

contratar elementos .. cte'i'..~'e'xo· femenino;' procuran tener muy 

presentes estas posibÚÍ.aa·~~~. ~ .... 
, ... , . 

Lo anterior se ihaterializa en las restricciones para 

contratar mujeres casadas o con hijos, e inclusive el hecho 

de casarse o embarazarse llega a ser motivo de la rescisión 

del contrato en algunas empresas. 

_Para .. el patrón significa una pérdida global el hecho de 
.. -· 

ver CiiSnl-ifild.da Su .. fuerza laboral cuando en virtud de la ley; 

,¡;;~f ijlf f f Jj~:·;r~~;~~~:~::.°::,~~,~~~::~;:::~ 
.... ;:-hecho •:acreedores·¡:-;;·· lo. que lleva al empleador a declinar a 
··.· ¡'-, ,-,·.,.;;;• '··>·. "-' ,:,'j·--.:;._~-~::;t.,,--'Jr '~-:-· ', 

;.~ .. f·~~or•ct~ :}ai 'ii.íe'fza 'inasculina. 

Otras 'circunstancias por la cuales el trabajo. femen.ino 
t".".·: ' 

ha estado ausente de ramas específicas de la producción y _la 

· industria es el grado de exposición a diversos· agentes 

acdvos con los que laboran y que tienen injerencia directa 

con ·1a fertilidad, las mujeres que pretendan procrear a 

mediano o largo plazo, así como también a las que se 

encuentran en el periodo de gestación, se les otorgan ciertas 
'11 



restricciones de trabajo no porque se trate de proteger a la 

trabajadora de los efectos en su organismo; pues sólo. se 

trata de proteger a las compañías. en' fÚturas demandas de "' · 

indemnización laboral P,Ues la ~steriÍ~C:ad .de~g~aciadameni::e es , 

una constante en •. trab~j~doras. 'q~~·;;h~~:)~¡~¿, expuestas····ª·. ~.~Y 

::'·.::· .::~Jllilii!Jf f:~~rl~d:~i~t~f l!~~~";J~~1f i~i~1~: ,I~ 
consecu~néfa~ ::~~i o~_sery·•.~.-~·~d~rectainent~.··~ .• ~~.}~;:i?•}ge_~~ación :~~f'.i,•·'"'"" 

.. ·-., __ - ,-.·.r':.;·r/,·:··;,,.~ , ·,?/· ..... ,. :,;':,' ··,-
prÓdúct~ y~ ºº~~~l:>~da; ,esi:a es la princi'[;a'i J:'~·~ó~~/~~.~\a cu~i~Yt'.'?· 
la pr~senciá ,ci~/1~ ~Újer es casi nula en ·indu~~'i'.i~9: de •i~v·•:<'' 

~ - ' ' - - -\' 1 

tr~n~fci~~a~Í.ón poi; lo que se le considera una r~m~ eccinó~i~r: .• < 
·;..·-

masculina; 

- ~-· _. -

En estas empresas (fundidoras, · ext~acción, 
- '""·; 

energía"' 

nuclear, metalúrgicas; etc.) 
~ < ;; ~··' 

-¡.; : ~-:/ -

empleo dirigidas solo a varones Y .. en. ·contadas ocasiones·.~.>.:;.:: 

mujeres mayores. de · 35.,. años .. pues·· en ' estas ¿lti~as: ·queda.•·!}" 

descartado práctiC:~~~~t~ ~r deseo de pro~rear .. ª futuro:· • · \• " :' 
'~ ...... - ' -·., .. _::;.,:'· .:-:':,.':¡\:_-.. :_, 

. '' . . . '·;~;--; ;~.;/_· 

Pero no: todas las. ramas económicas están ~e(f~ida;s a·,i,; .• X-J;~ 

·· :::::.::.~;; :'::"º::::,:::::: ::':º:::;;i~tfr:~r?;t''~; 
de la fuerza física considerable y los horarios permiten ·uná·:· .· 

dualidad de actividades, así como son las restricciones hacia 

las mujeres embarazadas o que tienen hijos, por lo que 
9~ 
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" .. •' ... , . ).'~:.< ,:_. - '· "·" ;;::t-··. 
~~ ;. 

: ':· .. ~>:~~·~·.; ,:. '""• ·-~·.).:., ,. ·:··, \"·:, 
, 1genéraimé'lit'é 'és en las .actividades de oficio, supermercadós, • 

· .• éiém6stra~f6n de productos, serv,icios ailmenticios, 

t~l~f~h~·~.L enfe~mería y manufactura donde se·. 16cali 2~ · el 

• gru~~-o·~;·~~,,\~ pbbi~c~on femenina trabajador~. :ya·;~,q~e 'los 
• ~ •. - • l• ,"':~·:--,:: .. _ .• ·.i f5;:~,\~~~-:~_J:'·:·.·:·.' :· . . . -'.1 ,_ .• :.>.·'.: .~~ ::'~;::.;·. » 

:horari,os ;de/medio'1ti,einp6 .y .. la relativa sencüféz,'del'.desgaste 
·:; · -~-·:-:::: .... ,~\,~:. _ .. <~·i; <::.:::;t.~:.: .. ~~:b:J;~r>~;·";.;i~~ ~~'.· :· . : .. ·: · ·" _;·-.::: ·' "·: ,-:. ~ .. ;_ ·-: '-;.::~.:~;_/~,>''~ :· :.;\ >·.:. ""· · · ·· .. 
·flsico.se amoldan:a l'as·necesidades de su -sexo,;•,-

. ··-·~:~:·<,;1~:F·~~y:~:'.~· , ........ ·:g¡;~'·:·.·;·/· .. ·:L:é{;i.ii~t~!~,:::):C::_.:.;··· 
.. 3. 2 Imposible;;aplicaé::i n ~del!·P.í:iríéipib.l.\de<•igÍúÚdád; , 

'.: :: .... '.'~ ;;:. -~,~~}-;·;.::.~: :~~{~~,;:)}t~~;:t~f;~~~~:·~~-~~M~U~Z.fa\~~<i]füjf;~:~t~JJ'~;rJ~ \:'.~'t;~k~:-x::1~:.:-,~~N ":/ .... ;;: 
Eri · ·la· ·, a'ctualidad·;" exi'ste '(una ·;~prcifurida>.,;br'echa'· entre. la 

letra de li·1~;Vtf ~'Pf!~~~~~~~~::~~~~!~1:1~~~~,~~~~'·;·~&:oi~ i~ualctad 

::r:,·,0:1:··:;~~tl~~~¡~~=::·::·:::J~.~::~ :::º :'::: 
realidad. no'.1esJ.',;as'íf .. (debeinos ·comprender .que la igualdad no 

-;;: .:.,.---:-:'-<~.~,_, .. ,~<-'. ~ : '-e¡'.-~~-:"'~:.-;_-'' . :o.; .. -. . -

debe de ser. ,aplicada·:'sin tener en cuenta que el ser humano 
;: . ~ . ." ~. ',. ·"".,·>·· :; .. _, )•' . ; ' : ' 

por nattiraie'~a' ~s: d~eli:gl.Íal. 

nci debemos de dejar anulado tari 

importan~~· p~~c.~pl:o' cómo lo es el de· la igualdad, por el 
.:> ... i:.' • -~,¡; ~- >; 

·s.Í.~pi~ heÓ!J'b':·<lé\°qué los individuos no lo sean; es valido el 
_':~/·· - . :·· ,. ,:- ·' . ::'.i::,~·-\1.;·.,'."; :-.'"; 

,' quer~r : fgua~ar a los hombres' 
. ,.,'., ',, . 

'·"., ,ctifet~J¿¡~s;~·~s decir, que la igualdad deberá estar sujeta a 
···-.,,··:· .. ::,: ;·,:·:'·· ··,.,'_· 1', 

estas cÚf~rencias 

pero sin olvidar sus 

y para ser aplicada deberán ser 

·consideradas, 
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. ;_,.,', - ' .'1 ;·· ... < ·~~: 
,::_/'} ;- .. . 

' . . ; ·_·'.' ·;,,> ;."·{:·, ·'.~ ~-·. ' o • 

La legislación ho.• p~ede: ;:ce•r;ar los Ójos a· ias 

car~cterísticas · establ~~fcias'· ~~·~~,· ;esJ~tad~>de ;, ~:~evol.u~~ón 
humana, esta e;ollic-i6~;';e~ \~C~J~'. ~á cÚfinidÓ', ia~' c~stllm~;es 

' .' "' """ . -:;· :;.::·' ... -~:· , __ :·. '" :..~:,- .;,,:. :- . 
que hasta ,ahora rlo:s:'~évi'stE!n como o "ci el; -{; .·.· 1 

, c ~u~~:~¡:~~\\~-~ue·.e 

honiJ;ir~ y l~~ muj¿r desempeñan papelés y funciionés' biológicas 

'' 
.. · .. ·,:.<.;.'.; .. _, .. :_.' 

. ·--::~:. 

·.-·,., . 

. :':.:;No 'podemos declarar que .. se ro.mpe 
; ~ -

cuarto . ~i;m~¡:,itante co_mo ... el , enmarcado · en. ' ~l ér~íé:uio 

:, constitllcior:ial _. al ;é~t~bÍ'éce;;: u existencia'.<cte • tales 
·:_-,::·-:.,~·,_·;.:,~---· ····>·\·,. "•'•.·.-' ,· ! -,"'' ·-"~---···<.2 ... 
, , diferém::ias , que •nos·· .. il'~·f¡ ... ~C:~ni~añacÍCi ciu~~~g~Ji~ ~y~{ución 

':;::_:·~~~~h~~::,.j~~~~~··V)f~-~~~~~''._w16~~~~·¿me~t?n.·.·.·~0~:,~!:r~~~ncias no 

:·.están hechas a'7ap;fcho; 'por io ·tanto una',disposici'ó_n que no 

" l.is 'ob~e;J{ e:ta~á . e~·, c~ntra de un princip~o . ~~~~:~~i .• tan o 

más : importante que la misma ley. 

Se deduce , de tales ideas que el concepto de igualdad 

jurídica que mediante estas hemos expuesto, no corresponde al 

concepto .. abstracto, deshumanizado e irreal que pz:oclainó el 

«e:·:.: Liberalisino:· :En . la vida de ningún pui¡blo puede existir la 

ij~{~f ,~~f íf í~i~rt:~:: .. :: .. ::·:~';., :::~":.be ·::::,,.::: 
:r· "·, .~, --'~ ; ·-.i . : ' .. .,1 .,,,. • _ 

: ' de .. l.~s< dÜ~rerltes situaciones generales determinadas que se 

registran en la realidad social para normarlas diversamente. 

I)~ 



Este imperativo fue, soslayado por el régimen', ya que, , 

una /icbst~ra francamente quimé~i6a, , o utópica,, adoptando 
. ~~· ', ' 

consideró que: todos; .lÓ.s s_eres humanos debiari 'd~' ser iguales 

ante. )a l.ey''.~X~-'.f~jK~/~.n C\lenta las ~~sic~oIÍ~'.l·;desiguales en 

~u.éreai!Íl~HS:~ á¿,;~:~'ch~b~~ós ·· En $~~~;'.·' ü/ igualdad debe 

lf ~~~tf~tr~f~!1~"~i::.::::::~~~=i~º~:~:::i: ::, •i¡f < 

',\' ,igualdadü:júJ7ipica • nunca , podrá soltarse de la mano ¡de i_Cl\'.i;·~u 

'i~ual~~~\ ~a¿Ú~·~J., por lo que al momento de l~~isi'arict~b~11:" )'··' 
'·,.· ;-;~:-.:·<·-~ .. ; ... :·::.,>·.··~··, < .. ·:·3--·· 
--tomar~e;_~-eú1 .. ;~:··cüent·a; estas dos premisas, el legislad~r 1'6·; .·sabe:.:: :- .. 

:-:·; '<< ",/··-· ->_-· - ·-· -~~--~-\ 
por, io· qü~' h~ c:c:eado normas que tienen a limi tai:- en form~,;,;, <:,.. 

, ' lfteral ~iciho principio. <>:~' 
·., ::::::{i~:~ 

. _:_'.:;~:\f~.r: 
oe\~~to se deriva que la igualdad en materia ,laboral se'S\.;(M 

considerada de imposible aplicación -~bsolut~r\1;'.d': 
·. ', ad~~~~<~e:¡;:q-~e,' impÜcar Un princ ipfo de i_ 9,U, _ald,a·,,_d,;,' ,·,·_,.,,.,·,·t,;, •. '~,··.;.',t,_,,a····.',1,,,,',·,l.:_,·;,t_·-, a_r,:_:1_l_·.·.:,0_;1 '_.·.•~,·.-.•.'_,,:_'.:,,·_;_ .. :_:,; 

:;,sC1'g·'n(:i\f;1_fc;,ai;r~;¡1{:a\"_,_'._\.'n':o,;'.-,'_s···ó, -1, o . - - . 
)' r - ' : ,, , ·' tener que modificar; ~-1~ ~:1~~e'éi; l.tS./,rx:;)!r~;: 

: i~~t\tilé'i~.~e~/ las costumbres, la opinión' pÓ~Ú~~ }.·~-t~da', i'.Q./ 
~·~t~Ü~t~r~ soCial para que el hombre y la mu~~~ se conviertan 

'en _indi vÍ.duos completamente semejantes. 

Se ,podría pensar que la mayoría de los estudios y 

propuestas no atienden de manera específica la situación 

derivada de la diferencia entre hombre y mujer, esto no es 
1)5 



c~usal, pero cabe mencionar que no se pretende tachar de 

'súperficial a todo aparato legal en materia de igualdad 

jurídica, únicamente estamos demostrando que la legislación , 

perfeccionamiento en estos tópicos .. de 
··1, 

.. · géne;;, '.~o~ lo 51úe se pueden aportar algunos lineamientos qúe 

: subsa~e~ las 'tjái~i~hcias que se encuentran ,de.ntro de su 
·--- ·~· 

~ · ... '· . 

Grupos .. fe~i!IÍ.~tas como MAS (Mujeres en 'Aéción Sindical). 
. . ..·· ' . 

; debatido. sóbí:'e• 'ú incapacidad del sim:iicalismo y de . . . . . . . 

'soci~dad paia ~~finir e~trategias que' permÚ~~ c~ara:t1ti ;ar la ' 
.. .,.." . .<,_··--····:-~.:,;·:Y:·;:<.: .... :, ... ' , 

.·.igualdad entre) hoffibi:es •'y mujeres, parti.éhd~ dÚ ..•• pd~cipio '' 
. ·. ' -. " . ·'.":·,··· · .•• , · •. ·,'· ._. ' ' '. - '. \i-. :-.,~ . -

. ::::c:ª d:ª::e :ilJ1~ªJDtij;~::ª1:~1i:~t:~~~~::~~:ei_g::1::j :rq~: 
_: :_,-_ ~:-~:~<:·f;~S·,\:;)~-. '.·~ ,,:'_;~/?::'.! .· · ... _,: .. :~:·., , 

halla dado en cond1c.1o~~s •de ·mayor precariedad y se haya11 

dado las tendencia:s\~··t~i~:~·fQ9~~ión ocupacional . 
. , -:·-· 

Pero se debe pla:ntear que dar derechos 

que viven una realidad de desigualdades, lo 

lograríamos es perpetuar las desigualdades, .la 

forma nunca se cierra. Las mujeres y ':los" mJmL>r"'"" 

incorporan al mundo del trabajo. en con.diciones. 

desiguales. 



·' -.~· ' 
i;:' 

'•", '·"·.:>.•·. ';,.: 
La Ley Fecl~rai del Trabajo no. puede pasar por álto ~~~~~·'" 

desigualdades ¡:)6~\lo'que· no puede dejar de. establecer. ~~di'das .. ·): 
';' ··~)i .,;:,: ,, ... "'' .... : . . . . ', ' ' ·':,» ... ". :~·· ; 

tutelares .de ~anera.esiie!cial ª ciertos individuos por ;jeíll_P_~¿/.:Y,s;, 

a la muj e:~\~f l~~i~0{~;i;~{ sk ~~~~•c,~e~ .. a.~.,~:~fe •. ,:~f ,i~e,·;7,~:·~.·~-~jJ~~;;~;'. 
diga que_fo~,::n e:;y las ~uj e~es. tenem~s. los mis~os ·~~~echos' ;_;·r-~ 

. , . ·. "{~{.;: :;~<-\:l·~;:·1,:<:·<·0'·;L;= ·\·,;~;;rri;:·:;< '·::'.' :}.:~~~¿::,.:i/:-'~1~i::;i:~ ... ;,, :~,;;,:~~·.i·J," ... '.:· ·:\:.:. :_~·~{~:~>~.·:~i.~l· 

ifüé:,~:;::~itt~i~i!it~f 't !li~~ir~~~f~11~~}~::~~~~;:1~i 
·. principio:: básic~};de;¡la. ::igualdad_::~te!'ldería.'Ja ':!=i.lmplirse, .·~o~.fréi)···:·i:: 

;·~G~\~~·~;~~i'~;~";f~}W~~~~\l~t~~~-~~i:~~:i~~f~f iii'~t~:~~~~'Ér~~:¡~'.~ j(· 6-~~ª -~~~i;:\' .· :'.1.'. 
", , . · · .~~~"; .. :~ --.: ::.;:~:;;)H.~~~i::~;::~~tHi{~;:~~t;(J~~~t~.~~i:l:~.1~;?:r_~~~{:tÁ'.if'{~t~r~:J~:~~;)1i:{~~~;~i~~;~-¡~~~·it~f :··;~~-~· .:..;:..': ./~ . -: ;, . --· · · :r .: <.. 

,,, · :'¡{~ Ocurrido :,_en'h1as·~ultimó8Raños ;-1:'.pue:s,~ialgünas: .organi zac1ones,, ·. : ' 

'•:. ;·,·; ~ _;p~~~~~i9~~I~~itt~~~ft~~!'t~~i;i~!f ~1(~;i~~¡~~f .~~1.f:i~~j;~a:"~~:r~-;,. ~:~:{·j'., 
. :'.ca~erer: evocar;: el artíC:ulo! cuarto '•constitucional·.\<con. el···f in; de·:; '··· 

·.con;eg~ir.:d~:::~cis_.·-~ue'JJ~~·¡~i~~.:\<. ~~·~·~;.:·~i~:á; 'ae: :1ó _qu~ ,'.:f: 
· realmente .. es .. Ú· igi;~{da'Ci, ,, .. ~\!:' '·\ :.• ,,, 

.. ·. '· 

Esto es ·.debido' a· la, mala. inter~~etación que de dicho 

principio se ,tie~e. 

Cabe hacer de nuevo la aclaración.de que el principio o 

los ,fines· .4~~: ~cm· este se persiguen, no son erróneos, sino 

más bien la·. manera en como se maneja esta disposición. 

Estos son los aspectos generales que a un particular 

parecer se tendrían que abordar en la Ley Federal del Trabajo 

al analizar el planteamiento de igualdad entre los sexos. Sin 
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''., .. ·.· 

embargo quisiera pl~rit~ar ~lgunos aspectos. par~ ejémplifi.car 
···,' ,' 

como. la ley :.eri· . c.1ert6s casos da consideraciones .a los 
·.··. 

derechos· laboraies de lá fuerza de trabájo · femenina 

considerando que esta se encuentra desprotegída ·en el ámbito 

.de la· igualdad . 

. :..:·~' 
f:.'.· :.: ':.SERVICIOS DE GUARDERIA; - se cbnsidera.: que la madre 

--.;/"·~: 

'>~~~~~jadora ·debe .de.• contar:. ~o~¡J·.l~ ):irotecciés~ y las 

::: ~;:~¡::¡:;~:,i;~~~It ii~i~¡~~~~f~f i~f it~i~W¡~::,::': 
···'esto':' se!:; :creo~' e1;c;·sistéma-'c,'de.:"gu'a'rdérfas•.;j~irifant'iles· que .. se 

· ~ , , ,, __ , ::·~:'.;~ :}~~?·:.~~:~~:::;,~[:~\~'.~,~ .. -~i~P~hiti"~;1~f~í!J;1.~iY{t&;'~}:~~~~;;~~~;:~:·:t~tiAt:l9:~~~-~,~:·~~;·.~~1;}{ :.;~-:~:>~·~ · 
· .•,\otorg~ .. ·a .<todas.:'.é '···madres)',trabajadoras:·:·,:para"'iqúé.,. pUedan 

· .~~t~~::i;~~Jji~s:[~f~?; . · . ·'.:1~.{\~~~~~}~\~~r~~~~t~~¡~~:::st;f~b.a~ó y 

. r·ecogerlo ::ál:;;conc.lui .. ;'.estap\des.dei luego;Vque '•apareritementé 

:\'.,-ut~~t1W~{~t~?~1~~~~~~~~~~~~~~~~~~~t~:~Th~~:i~'.~t'.~~~1~~f :K~1::~~.~~f (6~~ntan 
)i<é.con ,.;esta7:prestacionc;de +acuerdo.'•a:.:·la ·· Ley,':del '..'.s,eg~t~· Social 

IJ~~j,~jf ~j}~~IJ~J:~,,•(,d·,:::::o:. ;~:~(J~rmI~::: :: 
1l:"fi.:: contraigan' matrimonio o ene.re en. concubinato'. , R~ipéctp' a· esto 

'.'h'~~~}i~~~~·~~~\~;~~ri~~~~rar que· ei hombre también pudiera contar 
",. __ ·;:,:.::" '>" ,,,, .. 

con :e~~~\:"~~.~~chº• 
1

cuaiquiera que sea la circunstancia por la 

que.i:en9a:aca~9ó los hijos¡ sin que el requisito sea que la 

mujer haya muerto ose haya divorciado. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Además, si la .. · C::ub~ii :correspondiente . a· fa, 
'··-~>; < ; ·~ ' 

corre de manera '. iridüectá .. a':. cargo, : dei. : ios. 

(artículo 191 d~:}a'0~t.'·cij~:~iegu~o:.~~~ial). cüalqüiera, 
: . :._-;~-.e~::_~ .:~:~ '-1 .:-~:r -_Y ~ \:h> .· ·~<~-'.. ~-: 

o mujer, .. que·.:tuviera•i:.a;•·su>i·cargo: a· 16si · .. hijos podría 

.. vale~- ?:t.f ;;~~!i~$~~~ti~~1t',ü~:~f R~1r.1f~'.iº.t y . 
:,•: .C,.fundamento;ó,de}ila•;;aportacion,. raL de .los 

·~;.~;71t:~·~·~~f~~·1~~;~{\~l~~r {~~i~i~i~~:~fi~f~·;~:ri~iv f ·~·· ·~~e··· .se ... ti.ene'· · 

.:.:.:; :obJeto de :.aportación.\por,¡_su·:~salario;, a•~i como· 

· .. 'i!;it~í~~;J~~~íi~~J::;~~;·\"' :~;: ..•...... 
· ·. . , ·.otro/de;, estos.•:'es:~da•.•:Pensión \de :Viudez e·n ~l caso 

· ·- - ·:;:·.,:._"<·~·):::·_,;·; .. ~·:_·J.:.-;·-t.;~\;~~\-t~':~~i\~NJ\;:~.!;-;~;{¡~ri(~:-~¿~>~-~\~.'L~-.\.f ):". · · .... ~ : , 
· ·.; ·fallecim.iento··~del)"trabajado~·,.: 'se\ le' otorga .:al 'beneif Íciario ·'., 

.. , ...•. ~;fr~?rd~~Rt1i~t~~~·i~~~~~~~~fi~~~d1 .. i:·;:.~~r~~:~~jA~i~i~·~.:e,n.··'1.ª .• 1·.~y •.. ;,: 2i, 
Encontramos;,:.'ent:onces :o,'que'.::el{único ':benef fofo, que::· al;· respecto ,'.'J} .:. 

• ~.· ..;,,;;. j~jf~~[í¡'~t~'!t~;{:ldf t;e~~~~.t~dte·'l~~a:{bfa;.JOtéorii~l ?W~'. 
en el artí~;üY'.~:iLioí . , .. . .en ;~::i; <::: 

..... _. ··-"·",if;'5~::. ,.;_:.::~Zt'.¡·::.i ~f;:}'f:P~~.:,;'·':{/::·.~:-:.:1· .. ,_ · .... _.1?./· . _ 

primera .f raácifj;i~~~~~~~c!~;{~ii?~J;l'.:;~;(J'.,p; eiechos ,.al· varón .;':,r:. 
en caso de muE!rt~;.,df! .. il.~}trabaJa.d~~a¡i~~f,;i., ~~?~~11}i~~~~~· :'. '···:,0~ 

,.,.":::o·::~,i~~~;·,; ·,. ·l~:~~~1i~i~JM1J":f ,,~
1

~ 
incapacidad ciei>séí% o. más con esto queda ex~~~~to qlie aún no 

se logra la igualdad del hombre viudo al de la mujer viuda, 

ya que la condición mencionada no exi;te para la mujer, la 

cual por el simple hecho de quedar viuda, se le concede el 
99 
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ci tádo · derecho. Parecería que se esta cayendo a un ple.no ; :,>"' .. 
injusto pa;r~ ,, el varón al pretenc¡ler condicionar las 

·,:. ,,· / .:· .. ' .. '· : 
prestaciones':• cuando debería de bastar con el simple hecho 

que, ·~a·~:a/q~e los dos trabaje o sólo uno para que el 

V . ~~~~k~ 7.s~-e .~.t~~~~º·~. 
·, ::- '.~~¡ .... /:~ . ·_::..:;- ~· < ; '\:, .:: ~-:: .. ·.: 1 .;-~. 

\''. '/, ~- ~~}~;~f r~~{t[f :'.~ca . una dependencia y no 

\,que~est~:es•un~aspecto-delicado, pues las leyes 
•, ··~ ... .';,··;:~:· ~. \;' 

.'•·•· :,nif(~r;~;tmi~:;~,i~f&~~éu< nos conlleva a interpretarla 

(/ : riesgo. de:·'.no;<tOmar ·en cuenta los aspee.tos esenciales. 

c~::~;~i~~~~f ~~~r::::~::.:~:~:=r:::::· r::,:::'::: 
.;:~.····, ,·:'>' ' ·<·· 
. .'-,: ,-,.,. --·.·i'..:,. :~:·--.:2.:' -·:' -~ ,, 

. ~ J.»'.::~t':": - - ' 
Los hijos ~~ri'!J~~,J~jpa'ción permanente de los padres; por 

: ' ~ _,' ~.; . :: -.. ,-~,: ;·, 

lo que. no. ii8:/'.~áf,ri8');:(~()nd~cionar las prestaciones a 
·~·-' 

eXistencia·d·é ~~r,fdif~~.ieritos de una dependencia. 

· · ·, Lo~ mi~~~~fü~~ec~~s deben darse al varón 

sindis~tn~;i~~'.~}~6:JJ~.azón de sexo; es enbreve~ ,pal~bras 
·que rn:Ís ~~i;:~~'.Léí.'a~i:íc'ulo cuarto constitucional. En'. 

'ae{ ~ónyG~:i~·/';J~ci~ ~~cf~mar ·el pago el pagci de la pensión 
- - - . 

'términos ·s{mi~~~~s a los de la mujer; si . le es negada podrá 

acudir al amparo por violación a la garantía de igualdad 

jurídica. 



.' .,·, . ' 

.. . . 
. . ' . -. . . 

Con la misma razón' que la prot~fcÍ.órÍ .se otorga al núcleo 

familiar, no sería posible desconocer·· el derecho del cónyGge 

y del concubino. 

~:: ·~;> 

como pÓdemo~ ~;s~rvar, • la· l~y nos marca . supuest~ para.·. '<.,:'. 
1.:.· ·.,...... ··.'¡' ,; ' . : ', :·.:·;::e:·;:(·~.· 

protección de ; la\. mujer ·~~ ,los que 'd~,f~\: de l¡~() ' ci : se; ':1 :} 
:. ·. ·~, : ,:¡',.' ~- :·.. • ' ' i'< ; . ~;t ;¡,· 

e;,6nc:iicióri~· que en i:'ealid~d ')<·;;< 
•:¡: 

•>:. 's.i:;~l{i.sé~ri 
';'·,, ': ,·;,.'.;. 

p~eden , ¡;ér, ,_ . 

. , no :se ·~·J~ct~ dar de"' manera;. total•·, " · < / 
... .,<·;· ~· ·:>~·- :-.. t-. } ~ t~}.~.·:~,,~.t.·.;'.{:r .. 0.:.·.~.:.·=;·~L~-:. :~:·'~}:~ .. - ·." : ;, · , 

~···· <>>··;';;:. ' ""' ·:-:0:,~' ··::··;.:· ,.,,·,· 

':,.::~·~~:J;~r~ff ti~i~~~@r~~f l~·~º!:¡tE~::·::: ::,::;: 
il .. tir:~~~lli~tírf (~:~~::~r:~~"'t~¡l~·is}l·.;~~:~i~~;f 
}' ,,,beneficiario• del. seguro 'de. '\r'i.~dez. No se permitiría.,•,;poi:' que;t.•: ·:' ,, 

~f· ;;~~f}~¡¡fari~ ~~~sando en que la mujer es de . ~ue+·'~u~nt~', ',;;; 

déStro~~gida, ¿por qué?, porque se ha aprendido a tener u~a ,· ;:'.: · 

igualdad que parece ser absoluta pero en la practica es sólo 

relativa. 
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.CONCLUSIONES 

1. - Las garantías constitucionales sólo son· los medios de 

defensa de los derechos subjetivos de la .persona a los que se 

les denomina garantías' individuales. 

2. - El concepto de Derecho del Trabajo. es . el más . aceptado· u 

el que más se acerca al contenido ,de .. la· materi~ laboral,. por 
•.,.,·.. ,.,,.·, -

lo que consideramos que el derecho del: t~ab~j6 ~~ 'eL conj~nto 

' : t • • ·-.:' : • - :· :: ' •• ... ~ • 

3'.'- La igualdad como contenido de Ga~~ntía Ind~vidual es la 
.. · "··. 

situación en la' que se encuentra colocado todo hombre desde 
_.,.... . . ._ . 

que nace;,· es 'decir, que no puede ni debe prescindir de ella y 

ninguna cítrapersona puede transgredirla. 

4, - Para poder considerar a la igualdad como una garant ::a 

individual, debemos considerar que la igualdad es un derecho 

nato del hombre· y como tal debe de estar instituido en una 

ley suprema para .que¡·. tenga como centro de atribución al ser 

humano en cuanto a tal. 
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7. - Consideram?~ q~e 'ia''declaración igualitaria 
,' :.;• ·.~· 

referenci~, el: ai;ffqulO ·{~;'constitucional. llega .. a 
:,,t. <! I:· .. ·::_~. :·, > ·¡l·i ·, 

. aspecto, é:orit:rar,Y~ t~f ia'.:con~.ición natural ele las personas 

. i~~;~~~;ilf ~if 111111~~~:~~:::::::::~:: 
Aristotélic? ·-;·tr¿¡ t~f;;igual: a:" los iguales y desigual 

desig~ales .·. :· 
"\_<,. 

:'.·,:_,/ _,;:~ 
··~_)-:.::;. 

e. - De esta. manera· la· igualdad parece y es justa, 

entre todos sirio entre los iguales, de la misma manera que 

entre los desiguales. 

¡ ________________________ - " 



,:;" ' . ~· ":·:::·:;p_:,. 1 

'·',.: .. ·: ... 

. . ·.· 
10.- Hemos visto que la cultura es un factor predominante en 

' • •,e 

- las rei_a~io~é~)-C:6ntractuales, se nos ha enseñado que a 

-•••. mu) eres ''d~~~~:. ;~e' . protej erseles por el hecho de ser_ 

9o_c_trina, q~; • ha adoptado la Legislación sin el 
,•,'; 

·.é'~!l~~~~i~~ -que debería dársele a este contexto, Los 
' ~,:· _: .. 

- son 'i-guales para ambos sexos en lo que al plano físico 
·-; '••').' 

~eiiér~·;; ~ás sin en cambio como ya lo hemos visto en el plano 

• biolÓgi~o ~o es así. 

11 .. - Otro_ y el mas importante de los factores es· la 

maternidad,- ya que se traduce para el empleador en una 

. disminucYem gradual del trabajo, costos médicos y de 

seguridad. social famil'iar, así la falta de continuidad del 

trabajo realizable, por al que contratar elementos del sexo 
1114 



'•. · ..• -.· .. . ! ' .· • .' 

. . .. ><··. i · .. ' • . •. • . ' .•.•.. · •• : ·.· '. 

feine!"linci;··prc:icura.·tener muy· pre~ent.~s , estas posibilidades o 

decliriai'. ~ favor de la fuerza. ma~~ulina. 

1:2 :- ·oe. es.to se deriva que la. igualdad .én materia laboral se 

co~sid~re o sea considerada de imposibl~~~licación absoluta. 

A demás de que implicar un principio 

~·ignificaría no solo tener que modificar las leyes, 

instituciones, las costumbres, la opinión pública y toda 

.estructura social para que el hombre y la mujer 

convirtieran en individuos completamente semejantes. 

14 .·- Existen diferencias entre la mujer y el hombre que 

pueden.; ser' . al vi dadas . para la aplicación de la ley y un 

ejemplo c'1a·r~ ··~~n los derechos de pensión de viudez y el 

,;·d~ .: gu~rderÍa, en loa que el hombre 

• esto"! .. razonamientos, determinamos 
,·,·:;·.,,: 

¡;il:incipio de;. igu~ldad no puede ser aplicado con el 

;·~bsÓÍut~ en 'materia d.e trabajo en virtud·. de que 

· : s~{·J~daa l:as ·aii~r~!ldi~s de género a las que por naturaleza 
:'..;. .·,·,•' "'' 

está 9\lj~t:.{el. ser· humano •. 

. ,, 
16, - Así, en conclusión, diremos que la igualdad en materia 

labora será de acuerdo a la persona, tomando en consideración 
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las diferencias; ya que la ley laboral .Úene como uno de sus 

objetivos proteger a la clase débil, . por lo tanto al aplicar 

este principio deberá de seguir con el mismo fin. 
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PROPUESTAS 

Propuesta .de adhesión al artículo 164 

Trabajp. ~.···Con base en lo establecido en los 

fracción 1Ú ·:y'·73 . fracción x de la constitu~¡óx. · 
Íos' Est~,ctb~~,;J~td;,~; M~xicanos, los cual~s ,, 

ia'~~~
1

6~· ·.i~~Gltades para.··legislar.en 

· ~o~a:'.'i~iji~I'Úi~ .fe~e,s. re~l,ameAtarias 
,'._.\:·: . '• 

constitucionaF.<'':,'••.·.'.:' 

del 

. Propon~mos: ;~~te; este ~~{~·~d;:: Congreso 
,: ' ; . ,' ,• --:~ /· ,,, - ·¡ .. 

.la 

,, 
''16~' ai~~~6~s ~ que e~te 

"·-: .• :· .. '; 

i~4 \i~ : la Ley .. ; Fedeiá.1 • del 

. 'excepcro;;e~;:~~'ef;·~~P~~¡i{~i~· _'o' i~~itan· ·la 
-: ,::< 

,eritre,' ,ei (h'6~re y: ·ra 
"",.}"( .• º' ·•'.'· 

esto cori el único propósito' de 
; ·.· . -.- 7': 

la 'interpretación correcta que. 

multic~t~d6 articulo, 

articulo 

Propuesta; de, creación de. ~na ;comisión' Investigadora de 

las condiéiones de '1~ '~ujer 'ei(e~ ·~rabaj,o. - Con base en los 

articulos
1 

71 ~ra~dones I y .u, y el '79 fracción III. Se 

podrá instituir, ya sea por el Ejecutivo Federal o por el 
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..,,. . .. ·~: . '; "'. :" i -~~; 
Congreso de la Unión ~l<d_ecret:;o:por'. el ... cual .. se cree· una: 

·' -' « ~ . ,._... . . '. . . . ' •... 

Investigadora <'.ct~penC!iénte de lá • secre'tada · : ilei · :.• 
: .f.:· ·;;_:: 1·; ,',,, ' .:.t.·.-..~'. .· ~.:;'- '\·'.''> ·. ... ' .. ,.· . ' . . ' ,·"-',' . 

Comisión 

. Pr~y~~~-·;ó .. n>~<JS~ªi'.' 'Y.'~a.ufaili~r. de. l.a ' Í?rocüdct~i:1a·/:: J 
. ., -~ '~; ' .. : '·!. 

Trabajo .y 

Federal De l~iX. D~fe'~~a; del . Trabajo i con la ; fa.s~ltad de;'., :~:éj 

e~itii:le,' ;ecs~~r~~~~¿n~s a 
·.,·). · . .":,··., 

óne~ :eiiú~~ que· pueda 
- ,.~ .. -

l~boral: · 

esta última ace~c~ 

encontrarse. la mujer en. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN lllS 
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